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P R O L O G O 

El estudio del Municipio en México tradicionalmente 

se ha realizado partiendo de un aspecto histórico desde 

sus orígenes hasta llegar a su institucionalización y prác

tica contemplada en la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos, promulgada en 1917. 

Gracias a la orientación recibida de parte del Licen

ciado CARLOS DIAZ DE LEON FLEURY, mi maestro y asesor de 

tesis, nuestro estudio, encaminado a desentrañar las 

facultades y limitaciones comprendidas en la Constitución, 

parte del análisis del concepto de Soberania y a través 

de las diferentes corrientes doctrinarias, unas conver jen

tes y otras contradictorias, sobre su origen y evolución, 

cuyo estudio nos hace llegar a la irrebatible conclusión 

de que el titular del ejercicio de tan contradictorio con

cepto radica en el pueblo. 

En uso de ese derecho, el pueblo instituye al Poder 

Constituyente, el cual, investido de las caracteristicas 

propias de la Soberania, de inalienabilidad, indivisibi

lidad e imprescriptibilidad, hace surgir el conjunto de 

normas juridicas denominadas Constitución, en la que se 

expresan 

fines de 

justicia, 

de manera fehaciente los ideales, 

un pueblo en la búsqueda de su 

principios 

felicidad 

y 

y 

Posteriormente, nos adentramos al análisis de la evo-

lución Constitucional del :·!unicipio, dentro del marco 



histórico de las diversas compilaciones que, en ejercicio 

o no, han regido la vida política y social de nuestra 

Nación, estudio que nos permite desenbocar en las diversas 

causas y hechos que dieron origen a la formación del Cons

tituyente que da vida Constitucional al Municipio en la 

Carta Magna de 1917, contemplándose en seguida diversos 

análisis y comentarios de las reformas y adiciones que 

desde sus orÍgenes ha sufrido el Articulo 115 de nuestra 

Constitución, las cuales han tenido corno finalidad buscar 

una adecuación a las condiciones políticas, sociales y 

económicas que el dinamismo de nuestra Nación reclama, 

culminando por último, en el análisis jurídico de las fa-

cultades y limitaciones Constitucionales del Municipio 

Libre en México. 



C A P I T U L O I. 

SOBERANIA 
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SOBERANIA es y ha sido uno de los temas de Derecho 

Público más debatido, pues p, ~senta contornos y matices 

que dificultan su precisa definición. Por lo tanto, al 

llegar al análisis hist6rico, trataremos de adoptar para 

nuestra investigación uno de los muchos criterios, anali-

zando, aunque someramente, sus 
, 

or1.genes, evolución y 

criterio de la idea SOBERANIA. 

En su estudio nos enfrentamos a tratar de precisar 

la Soberanía como ejercicio de poder, en quién radica o 

se deposita, cómo se ejerce o si existe limitació-n para 

el concepto. 

Casi 

Soberanía como 

minar su vida 

procederemos a 

CONCEPTO DE SOBERANIA 

todos los 

"El Poder 

política. 

analizar 

tratadistas aceptan 

Supremo del Estado" 

A efecto de normar 

el criterio doctrinal 

definir la 

para deter

un juicio, 

de algunos 

autores, como Andrés Serra Rojas, quien señala que: "la 

soberanía es una característica, atribucióñ o facultad 

esencial del poder del Estado, que consiste en dar ordenes 

definitivas, de hacerse obedecer en el orden interno del 

Estado y de afirmar su independencia en relación con los 

demás estados que forman la comunidad internacional ••• " 

Andrés Serra Rojas establece 

Soberanía hay que encontrarlo 

hombre, La necesidad de un 

que: "el fundamento de la 

en la naturaleza social del 

orden provisto de una fuerza 

que se pueda imponer a los demás, facilita el desarrollo 
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de las comunidades y da al hombre el poder resultante de 

los beneficios de la vida social. Someternos a una orga

nización. política es beneficiarnos con el trabajo de los 

demás, su cultura y su experiencia. El ser ·aislado es 

indefenso y fácil presa de las circunstancias". (1) 

Gustavo ·carbajal Moreno y Fernando Flores Gómez 

González nos señalan que: "la Soberanía es una caracterís-

tica del 

· tivamente, 

poder 

de 

del Estado, que radica 

hacerse obedecer en el 

en mandar defini-:

orden interior del 

mismo, dar a conocer su independencia en el exterior".(2) 

Como podemos apreciar, su criterio es muy coincidente con 

el anterior al señalar a la Soberanía como poder del Estado 

para dictar su ordenamiento político de obediencia general 

dentro de su ámbito territorial y su conocimiento como 

país libre, dentro del conjunto de naciones. 

Nicolás Pérez Serrano cita a Giner de los R{os 

para referirse al concepto de Soberanía, y señala que la 

Soberanía consiste en: "el poder supremo del Estado para 

hacer que el derecho reine en la sociedad". (3) No obstan

te la polémica sobre el concepto de Soberanía, que histo'

ricamente se ha desarrollado entre los tratadistas, los 

tres anteriores coinciden en atribuirle al Estado ese poder, 

(1) SERRA ROJAS ANDRES. "CIENCIA POLITICA". EDITORIAL PORRUA, 
QUINTA EDICION, MEX.,D.F.,l980. Pág. 399. 

(2) CARBAJAL MORENO GUSTAVO Y FLORES GOMEZ GONZALES FERNANDO. 
"NOCIONES DE DERECHO POSITIVO MEXICANO". EDITORIAL PORRUA, 
DECIMA OCTAVA EDICION. MEX., D.F.,1979. Pág. 65. 

(3) PEREZ SERRANO NICOLAS. "TRATADO DE DERECHO POLITICO". EDITO
RIAL CIVITAS, SEGUNDA EDICION. MADRID,l984. Pág. 125. 
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que va a permitir la formación de un sistema de gobierno 

libre dentro y fuera de su territorio. 

DESARROLLO HISTORICO DEL CONCEPTO DE SOBERANIA 

La Soberanía como concepto dentro del Derecho 

Político no siempre existió, por lo que es menester anali

zar el desarrollo histórico de la idea de Soberanía. Esto 

nos lleva a referirnos al nacimiento de dicho concepto. 

Nace ésta a fines de la Edad Media, entre las 

grandes controversias religiosas, católicos y protestantes, 

estando presente un nuevo enfrentamiento entre la Iglesia 

Romana, que había adquirido una gran fuerza espiritual 

pretendiendo subordinar la autoridad del monarca al recto

riato de la jerarquía papal, y por la otra parte, el Estado 

que se negaba al sometimiento de la Iglesia y busca, me

diante la lucha y lo logra, la subordinación de la Iglesia. 

Como lo afirma el tratadista Felipe Tena Ramirez, la idea 

de Soberania "sirve para justificar ideológicamente la 

victoria que alcanza el Rey como encarnación del Estado 

sobre las tres potestades que le habían mermado autoridad: 

el Papado, el Imperio y los Señores Feudales. Del primero 

reivindicó la integridad del poder temporal; al segundo 

le negó el vasallaje que como reminicencia del Imperio 

Romano le debían los Principes al Emperador; de los 

Señores Feudales recuperó la potestad pública que, en 

todo o en parte, habla pasado a su patrimonio". (4) 

(4) TENA RAMIREZ FELIPE. "DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO". 
EDITORIAL PORRUA, VIGESIMA PRIMERA EDICION, MEX., D.F.,1985. 
Pág. S. 
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Nicolás Pérez Serrano hace referencia al nacimien-

to del concepto Soberanía cuando afirma: "la Iglesia Roma

na culmina su desarrollo al representar una gran fuerza 

espiritual y un verdadero poder temporal, que busca subor

dinar la acción del monarca a los principios de la reli

gión. Los reyes de Francia no aceptaron estas ideas y 

se desencadenó el (tltimo episodio de la lucha llamada de 

las Investiduras, que es un largo y penoso debate que for

taleció la acción real y dió origen, en su desarrollo, 

a dos tesis contradictorias, el Estado y la Iglesia en 

el poder y la sustentada el siglo XIV : el Estado debe su

bordinarse a la Iglesia, o a la inversa, que es la que 

f·inalmente triunfó". (S) 

La lucha fué larga y variados sus episodios, pero 

el resultado fué casi idéntico en las dos grandes monar

quías, unificadas y fuertes, que eran la de Francia y la 

de España, donde culminó la victoria, particularmente en 

Francia. 

Esto nos hace reflexionar sobre el ejercicio del 

poder en la época medieval, toda vez que, por una parte, 

los señores feudales defendían derechos sobre los territo

rios bajo su feudo y, por la otra, el rey esperaba centra

lizar el poder absoluto en sus manos, buscando la subordi

nación de duques, príncipes, y demás ordenes de la corte 

y sus feudos. Asimismo, éste luchaba por no estar bajo 

la tutela del papado, buscando por el contrario, subordinar 

la Iglesia a su poder, hecho que realizaba por la vía de 

las armas y la diplomacia, Sin embargo, el rey necesitaba 

(S) PEREZ SERRANO NICOLAS. op. cit. Pág. 1S2. 
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justificar su acci6n, siendo Juan Badina creador del con

cepto Soberanía, quien lo postula en su tesis, convirtién

dose ésta en la nota distintiva y justificante del estado 

del poder del rey. 

El jurista Andrés Serra Rojas señala: "impregnado 

del pensamiento político anterior puede decirse que Bodino 

se sitúa al final del largo proceso de siglos que fo_rm6 

la Edad Media, en los inicios de la Edad Moderna, elaboran

do met6dicamente el concepto de Soberanía". (6) 

Juan Badina (1530-1596) es autor de "Los Seis 

Libros de la República" (Les Six Liv res de la Republique) 

editado en 1576. En éste introduce por primera vez el 

concepto de Soberanía, que tiene como finalidad fortalecer 

el poder absolutista, señalando que: "el Estado es un go

bierno recto de varias agrupaciones y de lo que les es 

común, con potestad soberana. La Soberanía es el poder 

supremo sobre ciudadanos y súbditos no sometidos a leyes, 

preconiza con este pensamiento la supremacía del poder 

del Estado, y establece con ello la facultad de dictar 

la ley y de imponerla", (7) 

Nicolás Pérez Serrano señala, en cuanto a la obra 

de Juan Badina, que: nexiste Estado sin necesidad de que 

el Emperador otorgue el título ·de Rey, ni de que el Papa 

dé su conformidad; esa Soberanía no puede ser limitada 

en sus poderes, ni en el concepto por el cual se disfruta, 

(6) 
(7) 

SERRA ROJAS ANDRES. op. cit. Pág. 406. 
Ibídem, Pág. 407. 
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"Leviathan", el monstruo ide_~, formado de hombrecillos 

y dominador gigantesco, armado de la potestad espiritual 

y temporal, es la condici6n inexcusable 

la comunidad política; la verdad es que 

cedido a favor del príncipe para defensa 

príncipe podrá pecar contra Dios, nunca 

le confirieron su poder, no habiendo 

él". (13) 

para la vida de 

ese derecho es 

general; el 

contra los que 

recursos contra 

Otra de las teorías pactistas la encontramos en 

John Locke (1632-1704), fil6sofo, tratadista y político 

inglés, quien en sus tesis refleja una· reacci6n en contra 

de la Doctrina de Ho·bbes sobre la monarquía absoluta, la 

Soberanía del Príncipe y la Soberanía del pueblo. Para 

Locke, la Soberanía descansa en el Parlamento, Partiendo 

de la misma tesis de Hobbes de la teor{a pactista, pero 

en pensamiento opuesto a éste, nos habla de un contrato 

en el que el soberano no puede valerse arbitrariamente 

de él, ya que existen obligaciones recfprocas, pudiendo 

incluso los ciudadanos apartarse del pacto, ya que éstos 

solo se sometieron para salvaguardar sus derechos, reser

vándose otros, sobre todo el de resistencia, cuando exis

tieran violaciones de lo convenido. 

Sintetizando algunas de las ideas más importantes 

de la doctrina de John Locke, Serra Rojas menciona: "en 

el estado natural el hombre goza de ciertos derechos natu

rales que son la vida, la libertad y la propiedad. Para 

su existencia requiere de un poder que les defienda, asegu-

(13) Ibídem. Pág. 142. 



re 

el 

y sancione. La 

hombre transfiere 

autoridad emana del 

a la comünidad sus 

contrato, ya 

derechos para 

11 

que 

la 

realización de los fines sociales, la cual a su vez, orga

niza los poderes supremos;... la Soberanía se la reserva 

el pueblo, quien conserva el derecho a la revolución y 

el derecho de resistencia". (14) 

Jacobo 

Otro de los autores de la teoría pactista es Juan 

Rousseau, filósofo y escritor suizo-francés 

(1712-1788). Es uno de los autores que más ha contribuido 

a los sistemas políticos del mundo entero destacándose, 

para efecto de nuestra materia, como sus obras más relevan

tes y profundas el "Discurso sobre el Origen y los Funda

mentos de la Desigualdad entre los Hombres", "El Emilio" 

y "El Contrato Social". La idea de Rousseau establece 

que el titular de la Soberanía es el pueblo constituido 

como una comunidad política, la cual difiere de la de 

Hobbes y Locke, ya que la de Hobbes establece un soberano, 

el pueblo, transfiriendo todo el poder al rey, y en el 

contrato social de Locke el pueblo establece un gobierno 

limitado para determinados proyectos, reservándose otros. 

Para Rousseau la sociedad civil nace de un pacto o contra

to entre los hombres; éste dice que el hombre vivía en 

un principio en un estado de naturaleza, sin que en él 

su autoridad estuviera limitada pues gozaba sin restricción 

de su libertad natural. El hombre, dice, era un noble 

salvaje. 

Rousseau ·condenaba a la civilización porque era 

un factor que producía la degeneración y la corrupción 

(14) SERRA ROJAS ANDRES. op. cit. Pág. 411. 
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del estado de naturaleza. Consideraba execrable a la civi-

lizaci6n porque dentro de ella se originaron la multipli

caci6n de las artes y el surgimiento de la propiedad priva

da, apareciendo asi un mundo de ricos y pobres que resque

braj6 la felicidad natural de los mismos. 

Nicolás Pérez Serrano nos señala en el análisis 

de la doctrina de Juan Jacobo Rousseau, que: "los hombres 

viven libres e iguales con plácida sencillez. La divisi6n 

del trabajo, la aparici6n de la propiedad privada y la 

consiguiente dominaci6n política, establecen una oposici6n 

entre lo natural y lo social; sur~en las desigualdades, 

reina la opresión, el hombre vi ve condenado. iC6mo poner 

remedio a ello? Lo esencial estriba en salvar la libertad 

y la igualdad y no pudiendo, pura y simplemente, volver 

al estado de naturaleza, es forzoso buscar una fórmula, 

un modo de asociaci6n que defienda y proteja la persona 

y los bienes de cada asociado, y mediante la cual, unién

dose a todos lo's demás, no obedezca el individuo más que 

a si mismo, y siga siendo tan libre como lo fuera antes. 

El contrato social brinda el procedimiento, pues al crearse 

la sociedad política los ciudadanos le entregan sus dere

chos naturales para recibirlos de nuevo, pero transformados 

en derechos civiles". (15) 

De esta manera Rousseau deposita en cada indivi

duo el poder soberano: cada uno, al momento del pacto, 

cede parte de esa Soberanía para 

derechos civiles, con el fin de 

igualdad colectiva. Esta suma 

recuperarla en forma de 

salvar la libertad y la 

de fuerza crea lo que 

(15) PEREZ SERRANO NIGOLAS. op. cit. Pág. 144. 
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Rousseau llama la "Voluntad General", que es un poder que 

radica en la misma sociedad civil o comunidad política. 

Juan Jacobo Rousseau establece que la Soberanía, 

no siendo otra cosa que el ejercicio de la voluntad gene

ral, no puede nunca enajenarse, ya que el soberano, que 

no es sino un ser colectivo, solo puede ser representado 

por si mismo; el poder puede transmitirse, pero no la vo

luntad, siendo la ley la norma que va regir por ser ésta, 

expresi6n de la voluntad del pueblo, único fundamento legí

timo de la Soberanía. 

Con respecto a .lo anterior Ignacio Burgoa nos 

señala: "tocante a la Soberanía, Rousseau le adscribe como 

atributo esencial su inalienabilidad que hace derivar del 

pacto social mismo. Agrega, como otra característica de 

la Soberanía, que es indivisible, lo que equivale a recha

zar la divisi6n de la Soberanía".(l6) 

EJERCICIO DE LA SOBERANIA SEGUN LA DOCTRINA 

Dado que al hacer uso de la Soberanía el indivi

duo, en uno u otro caso, delega parte de sus derechos a 

la búsqueda de un orden jurídico que permita la conviven

cia pacífica en un plano de libertad y derechos entre los 

hombres, obligados éstos moralmente a obedecer los actos 

d·e la autoridad, menester es analizar en quién se delega 

(16) BURGOA ORIHUELA IGNACIO. op. cit. Pág. 207. 



14 

esa autoridad, lo que ha sido cambiante en diversas épocas, 

siendo las m&s importantes doctrinas las siguientes: 

l. La Doctrina Teológica. 

2. La Doctrina del Contrato o Pacto Social. 

3. La Doctrina de la Soberanía Popular. 

La Doctrina Teológica se fundamenta principalmen

te en el pensamiento de San Agustín y su obra "La Ciudad 

de Dios"; este pensador afirmaba que el poder es de esencia 

divina, que el poder y la autoridad tienen su fundamento 

en Dios, no en la naturaleza humana. 

Santo Tomás es otro de los precursores de la Doc

trina Teológica, quien armoniza la Filosofía Aristotélica 

con los principios teológicos, dado que para él, el Estado 

es una comunidad de hombres que requieren de un organismo 

que satisfaga el bien común y erija en la tierra el reino 

de Dios. Con ésto aseveramos que la doctrina teológica 

afirma que el poder es de esencia 

el rey. 

divina y se delega en 

La Doctrina del Contrato o Pacto Social ha sido 

formulado por autores como Hobbes, Locke y Juan Jacobo 

Rousseau. 

Hobbes en su doctrina busca justificar el poder 

absoluto del rey rechazando la resistencia de los súbditos 

y exigiendo de ellos una ciega obediencia, manifestando 

que la Soberanía debe residir en un sólo órgano, pronun

ciándose por la monarquía en un podar absolutista del rey. 
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Locke, en cambio, crea mediante el pacto, la so

ciedad política en que los asociados delegan ciertas r!·~

rrogativas a cambio de una garantía eficaz que asegure 

sus derechos por parte de la autoridad. Conforme a su 

teoría, esa 

las minorías 

decisión proviene 

someterse a ésta, 

de las mayorías, 

delegando dicho 

debiendo 

poder en 

el rey, sin reservarse los s{¡bditos para sí, ning{¡n dere

cho. En su pensamiento, Locke coincide con Rousseau en 

dar la decisión soberana a la voluntad popular. 

Juan Jacobo Rousseau señala en su doctrina que 

los hombres, en su busca por conservar el estado de natu

raleza, concertarían un pacto o contrato social para crear 

la sociedad civil o comunidad política dentro de la que 

cada uno se garantizarán sus derechos o Ese pacto o con-

trato social crea la suma de fuerza que Rousseau llama 

"Voluntad General", que es el poder que emana de la socie

dad civil o comunidad política, lo que equivale a conside

rarlo como el poder soberano del pueblo. 

La tesis de Soberanía Popular, equivale al derecho 

del pueblo a determinar su orden jurídico mediante la dele

gación de una parte de sus derechos en una autoridad que 

ejerza sobre ellos una acción en un plano de justicia so

cial, aún por medios coercitivos; debiendo diferenciar 

la doctrina de Locke a la de Rousseau, ya que la primera 

delega ese poder soberano en un rey, reservándose el dere

cho de resistencia o revocación; en cambio, la teoria de 

Rousseau concibe que la Soberanía ejercida por el pueblo 

origina la autoridad, quienes ejercerán conforme al Derecho 

mediante la expresión de la ley, que es la Voluntad General o 
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Abundando sobre el te;aa de Soberan:!.a Popular, 

Ignacio Burgo a cita el pensamiento de Benjamín Constant, 

quien dice: "la Soberan:!.a Popular no es ilimitada, puesto 

que está circunscrita a los limites que les señalan la 

justicia y los derechos de los individuos; la voluntad 

de un pueblo no puede hacer justo lo que es injusto. Los 

representantes de una nación no tienen el derecho de hacer 

lo que tiene el derecho de hacer la nación misma. Ningún 

monarca, sea el que fuere el titulo que reclame, ora se 

apoye en el derecho divino, otra en el de conquista • ora 

en el sentimiento del pueblo, no posee un poder sin lími

tes. Dios, si interviene en las- cosas humanas, sólo sancio

na la justicia. El derecho de conquista no es más que 

la fuerza, que no es un derecho. puesto que pasa a quien 

se apodere de ella. El asentimiento popular no podrá legi

timar lo que es ilegítimo, puesto que un pueblo no puede 

delegar una autoridad de la que carece".(l7) 

Partimos de este razonamiento para tratar de pre

cisar el titular del poder soberano que, de acuerdo a la 

teoría rousseauniana reside en el pueblo, que la delega 

a los órganos de gobierno. 

Felipe Tena Ram{rez afirma que el titular de la 

Soberanía radica en la Constitución. Para sostener tal 

afirmación, hace referencia a la experiencia norteameri

cana, conforme a la cual se destituye de Soberanía a los 

gobernantes y se le reconoce originariamente en la voluntad 

del pueblo, externada por escrito en el documento llamado 

Constitución. Tena Ramfrez sostiene que el único titular, 
----------------------------
(17) BURGOA ORII-IUELA IGNACIO. op. cit. Pág. 239. 
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de la Soberanía es el pueblo o la nación, cuando afirma: 

"este titular, originario de la Soberanía, hizo uso de 

su poder soberano cuando se constituyó en Estado jurídica

mente organizado... la Soberanía, una vez que el pueblo 

la ejerció, reside exclusivamente en la Constitución, y 

no en los órganos ni en los individuos que gobiernan".(18) 

El titular del poder soberano es el pueblo y po

dremos aceptar que la Constitución es el documento a través 

del cual se expresa esa voluntad soberana, demarcando las 

funciones y restricciones a los órganos de gobierno, que 

necesariamente se sujetaron a lo establecido en la Carta 

Magna, la que podrá ser modificada por interés y voluntad 

del pueblo mismo, hecho que denota que sigue siendo éste 

quien en uso de esa Soberanía ejerce su voluntad, 

Este razonamiento nos lleva a tratar de discernir 

sobre los conceptos pueblo y nación, y si son equivalen

tes, lo que nos permitirá saber sobre el titular de la 

Soberanía. 

Felipe Tena Ramlrez en su obra "Derecho Constitu

cional Mexicano" sefiala que: "al sustituir la Soberanía 

del rey por el pueblo, los doctrinarios que influyeron 

en la revolución francesa no hicieron sino trasladar al 

nuevo titular de la Soberanía las notas de exclusividad, 

de independencia, de individualidad y de ilimitación que 

habían caracterizado el poder soberano". (19) 

(18) TENA RAMIREZ FELIPE. op. cit. Págs. 10 y 11. 
(19) Ibidem. Pág. 5, 
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Nicolás Pérez Serrano en su obra "Tratado de De-

recho Político" señala que; "la nación supone un proceso 

de integraciones constantes, de superación de antagonismos, 

merced al predominio de lo que liga sobre lo que separa, 

hasta originar una conciencia unitaria, un sentido de soli

daridad, forjado en el curso de acontecimientos, prósperos 

y adversos, de comunes alegrías y dolores, de glorias y 

desgracias. Y cuando esa función se ha realizado y cada 

nacional siente como suyo propio cuanto concierne al terri

torio en que habita y a los hombres con quienes vive, la 

Nación viene a ser· un todo orgánico, a cuya grandeza se 

deben sin reparar en sacrificios". (20) 

Parafraseando este concepto de nación del trata

dista Nicolás Pérez Serrano, diremos que se refiere a in

tegración, que denota la necesidad de una demarcación te

rritorial; conciencia unitaria, que se logra mediante la 

unidad de intereses, conformando una asociación política; 

sentido de solidaridad, logrado merced a esa manera de 

reaccionar ante un hecho adverso a la consolidación de 

su nación que hace nacer esa solidaridad comdn, de ahí 

que aunque no son factores determinantes las característi

cas a que nos hemos referido, si se enmarcan en mayor o 

menor grado para la formación de una nación. 

Concluyendo el punto de vista del jurista Pérez 

Serrano, éste nos dice: "el Estado es la resultante de 

una unificación, es la unidad que otorga sustantividad 

y relieve a una masa; cuando ésta ha logrado esa unidad. 

(20) PEREZ SERRANO NIGOLAS. op, cit. Pág. 113. 
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esa condensación que hace semejantes entre si a sus compo

nentes, los hace distintos de los que integran otras colec

tividades, y forma una conciencia común, un sentimiento 

de identificación en cuestiones capitales; entonces, existe 

una población estatal, es decir, hay un pueblo, o mejor, 

una Nación". (21) 

Desde el punto de vista etimológico, la palabra 

Nación se deriva del verbo "nascor", que significa nacer, 

de donde viene la palabra "natio" de origen latino que 

indica un origen común, o 

Por su parte, el vocablo 

"populus". 

una relación de 

pueblo proviene 

procedencia. 

del latin 

Ahora bien. después de recorrer los criterios 

doctrinales sobre los conceptos Soberanía Popular o Sobe

ranía Nacional, llegamos a la conclusión de que el hablar 

de una u otra definición no implica referirse a cosa dis

tinta, toda vez que como lo hemos analizado, etimológica

mente equivale a lo mismo, considerando que cuando algunos 

autores buscan encontrar distintos significados en ambos 

conceptos es para crear tesis divergentes con lo que provo

can una mayor profundidad en su estudio. 

Nosotros consideramos que al emplear uno u otro 

vocablo sólo se maneja discrecionalmente el lenguaje. pero 

sin que ésto signifique cosa distinta, ya que gramatical

mente es sinónimo uno de otro. 

(21) Ibídem. Pág. 108. 
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RADICACION DE .LA SODERANIA SEGUN 

LAS LEYES CONSTITUCIONALES DE LA NACION HEXICANA 

Bueno es realizar un anál~sis del concepto Sobe

ranía y su radicación en las leyes fundamentales de dife

rentes épocas históricas de nuestra vida política. 

Elementos Constitucionales de Ignacio López Rayón.-

En agosto de 1811, el Lic. Ignacio López Rayón 

elaboró los "Elementos Constitucionales" e instaló en Zi

t~cuaro la Suprema Junta Nacional Americana, encargada 

de gobernar a la Nueva España a semejanza de las Juntas 

formadas en la península durante la ausencia de Fernando 

VII. Respecto al concepto de radicación de la Soberanía 

dichos Elementos Constitucionales señalaban: 

Artículo 5º.- "La Soberanía dimana inmediatamente 

del pueblo, reside en la persona del señor Don Fernando 

VII y su ejercicio en el Supremo Congreso Nacional 

Americano". 

Artículo 21.- "Aunque los tres Poderes, Legisla

tivo, Ejecutivo y Judicial, sean propios de la Soberanía, 

el Legislativo le es inerrante que jamás podrá comuni

carlo". (22) 

Cabe observar la confusión que se hace de la Sobe

ranía en el Artículo 5 2 • En primer lugar, señala con pre

cisión que la Soberan:!.a dimana del pueblo, lo que querrá 

(22) TENA RAMIREZ FELIPE. "LEYES FUNDAMENTALES DE MEXICO". EDITO
RIAL PORRUA, DECIMA TERCERA EDICION. MEX., D.F.,l985, Págs. 
25 y 26. 
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decir que procede del pueblo como detentor de la voluntad 

so be rana, hecho que 

en la persona del 

se contr¡;¡pone cuando dice 

señor Don Fernando VII; en 

que 

este 

reside 

caso, 

ya no es el pueblo quien va a ejercer su voluntad, sino 

el "Rey Soberano", y todavfa hay mAs confusión cuando agre

ga que su ejercicio corresponde al Supremo Congreso Nacio-

nal Americano. 

nal se deberla 

representaciones 

Si tomamos en cuenta que el Congreso Nacio

integrar con los vocales nombrados por las 

de las provincias, serian éstos los que 

fungirían como diputados de cada una de ellas, sin embargo 

no se precisa cómo, cuándo y cuál seria la función de los 

mismos, ni tampoco toma en consideración la voluntad que 

ejercerla el rey. 

En el caso del Artículo 21, éste habla de los 

tres poderes sin que podamos saber quienes y cómo lo inte

gran y cuáles serían sus funciones. 

En conclusión los Elementos Constitucionales de 

Rayón denotan una idea contradictoria con respecto a la 

radicación de la Soberanía, toda vez que no define clara

mente su titular, ya que se aprecia un desdoblamiento entre 

el pueblo, el soberano, la Junta Nacional y los poderes 

ejecutivo, legislativo y judicial, .Palpándose la influencia 

de los postulados de la Ilustración Francesa al incorporar 

las ideas de Soberanía Popular y división de poderes, sin 

emancipar de la práctica el poder soberano del rey. 
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Constituci6n Espaaola de Cadiz de 1812.-

La Constituci6n de Cadiz, de efímera y accidentada 

existencia en la vida política de la Nueva España, rigi6 

durante el periodo de los movimientos preparativos de la 

emancipaci6n, ejerciendo una notable influencia en varios 

de los documentos constitucionales que posteriormente ri

gieron nuestra nación. 

Dicho ordenamiento establece en su Capitulo I: 

Artículo 2 2 .- "La naci6n Española es libre e 

independiente y no es ni puede ser patrimonio de ninguna 

familia ni persona". 

Artículo 3º.- "La Soberanía reside esencialmente 

en la naci6n, y por lo mismo pertenece a Asta exclusivamen

te el derecho de establecer sus leyes fundamentales".(23) 

Tomando en consideraci6n que el derecho de esta

blecer sus leyes es atributo de la naci6n en base a su 

Soberanía, que tal facultad recae en los diputados de 

cortes, y que Astas son nombrados mediante la voluntad 

del pueblo a travAs de las juntas electorales de provin

cia, podemos concluir que la Constituci6n de Cadiz reconoce 

fehacientemente que el ejercicio de la facultad soberana 

radica inalterablemente en el pueblo o naci6n. 

(23) Ibídem, Pág. 60. 
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Sentimientos de la Nación en 1813.-

Habiendo convocado Don José María Morelos y Pavón 

a un congreso, el 14 de septiembre de 1813 se dió lectura 

a los 23 puntos que, con el nombre de Sentimientos de la 

Nación, fueron base para la elaboración de la Constitución 

de 18111. 

En su 5 2 punto, los Sentimientos de la Nación 

sefialan: "la Soberanía dimana inmediatamente del pueblo, 

el que sólo 

dividiendo los 

quiere depositarla 

poderes de ella en 

en sus representantes 

Legislativo, Ejecutivo 

y Judiciario, eligiendo las Provincias sus vocales, y éstos 

a los demás, que deben ser sujetos sabios y de probi

dad". (24) 

Al analizar este Artículo, se aprecia gran in

fluencia de la idea que Ignacio López Rayón había concebido 

al elaborar sus Elementos Constitucionales; sin embargo, 

ya en éste se precisa con mayor claridad el concepto de 

Soberanía, su radicación y la formación de los tres pode

res de gobierno, excluyendo del marco de discusión al Rey 

Soberano. 

Decreto Constitucional para la Libertad de la Am~rica 

Mexicana.-

El Congreso convocado e instalado por Morelos 

permite la creación de la primera Constitución de la Nación 

(24) Ibídem. Pág. 28. 



24 

Mexicana bajo la bandera de la Independencia, la cual fué 

sancionada en Apatzingán el 22 de octubre de 1914, seña

lando en su Capítulo II: 

Artículo 211,- "La facultad de dictar leyes y es

tablecer la forma de gobierno que más convenga a los inte

reses de la sociedad, constituye la Soberanía. 

Artículo 3n,- "Esta es por su naturaleza impres

criptible, inenajenable e indivisible". 

Artículo "Por consiguiente Soberanía 

reside originariamente en el pueblo, y su ejercicio en 

la representación nacional compuesta de Diputados· elegidos 

por los ciudadanos bajo la forma que prescribe la Consti

tución"o 

la 

de 

Artículo llavo.

Soberanía: la facultad 

hacerlas ejecutar y la 

casos particulares". (25) 

"Tres son las atribuciones de 

de dictar leyes, la facultad 

facultad de aplicarlas a los 

La claridad en el concepto de Soberanía, se obser

va por primera vez en este Decreto Constitucional, al radi

carla en el pueblo, el cual transmite su ejercicio en los 

representantes que conforman los poderes Ejecutivo, Legis-

lativo y 

pueblo, 

leyes a 

Judicial, los cuales por delegación soberana del 

quedan facultados para dictar, ejecutar y aplicar 

casos concretos, y elegir la forma de gobierno 

que mAs convenga a la Naci6uo 

(25) Ibídem. Págs. 32 y 33. 
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Constituci6n Federal de los Estados Unidos Mexicanos 

de 1824.-

El 1 2 de abril de 1824 comenz6 el Congreso a dis

cutir el proyecto de Constitución que, con modificaciones, 

fué aprobado por la asamblea el 3 de octubre del mismo 

año, con el titulo de Constitución Federal de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Debemos hacer la observación que la Constitución 

Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 182L!, no .esta

blece concretamente, precepto que se refiera a quién co

rresponde la Soberanía ni en quién reca' su ejercicio; 

el Único antecedente sobre el concepto que nos ocupa es 

el Acta Constitutiva que precedió a la Constitución, la 

cual señalaba en su Articulo 3 2 : "la Soberanla reside 

radical y esencialmente en la nación, y por lo mismo perte

nece exclusivamente a ésta el derecho de adoptar y esta

blecer por medio de sus representantes la forma de gobier

no y demás leyes fundamentales que le parezca más conve

niente para su conservación y mayor prosperidad, modifi

cándolas o variándolas segdn crea convenirle más". (26) 

Leyes Constitucionales de 1836.-

Al analizar el tema de la Soberanía en las Leyes 

Constitucionales de 1836, también llamada Constitución 

Centralista, o Constitución de las Siete Leyes, debemos 

(26) Ibídem. Pág. 154. 
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referirnos a las Bases Consti~ucionales publicadas por 

Decreto expedido por el Presidente Interino, de fecha 23 

de octubre de 1835, compuesto por catorce articulas, di

ciendo su Articulo 12: "la Nación Mexicana, una~ soberana 

e independiente como hasta aqui, no profesa ni protege 

otra religión que la católica, apostólica, romana, ni tole

ra el ejercicio de otra alguna". (27) 

Ahora bien, debemos destacar que las bases a las 

que nos hemos referido y la Constitución de 1836, no obs

tante sus 211 articulas que conformaron Las Siete Leyes 

Constitucionales, en ninguno de ellos nos hablan de la 

Soberanía, ni de su ejercicio. 

Para confirmar lo dicho hemos de hacer cita a 

las observaciones del Licenciado Miguel de la Madrid Hur

tado en su obra "Estudios de Derecho Constitucional", quien 

expresa lo siguiente: "la resistencia al principio de 

la Soberanía popular de parte de los conservadores no pudo 

llegar al extremo de su negación, la lucha se trabó en 

cuanto a sus consecuencias. Aún en las leyes constitucio

nales que desconocieron el pacto fundamental de 1824, se 

respetó el principio, si bien no se hizo una declaración 

explícita del contenido del mismo. tanto en las Bases Cons

titucionales expedidas por el Congreso Constituyente usur

pador el 23 de octubre de 1835, como en las Leyes Constitu-

c-ionales 

(27) 
(28) 

de 1836". (28) 

Ibídem, Pág. 203. 
DE LA MIGUEL HURTADO HIGUEL. "ESTUDIOS DE DERECHO 
CONSTITUCIONAL". EDITORA DE PERIODICOS, S.C.L. TERCERA 
EDICION. MEXICO, D.F. 1981, 
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Partiendo del principio doctrinario que la Sobera

n:ta popular equivale al ejercicio del pueblo para decidir 

libremente el tipo de gobierno que más le conviene, hemos 

de comprender que la omisión al tema en una Constitución 

que tenía como principio fundamental el ejercicio del 

gobie¡;no centralista, evidencia la carencia de base popu

lar sobre lo resuelto. 

Bases Organicas de la República Mexicana de 1843. 

Al analizar el concepto de Soberanía dentro del 

desarrollo histórico constitucional, hemos de referirnos 

a las Bases Orgánicas de 1843, que en su Título I, denomi

nado "De la Nación Mexicana, su Ter_ritorio, forma de Go

bierno y Religión", sefiala: 

Artículo 1º .- "La Nación Mexicana en uso de sus 

prerrogativas y derechos, como independiente, libre y so

berana, adopta para su gobierno la forma de República re

presentativa popular". 

Artículo 5º.- "La suma de todo poder público (en-

tendiendo para nuestro concepto que el poder público es la 

Soberanía) reside esencialmente en la nación y se divide 

para su ejercicio Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No se 

reunirán dos o más poderes en una sola corporación 

o persona, ni se depositará el legislativo en un indivi

viduo". ( 29) 

(29) Ibídem. Pág. 406. 
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Hemos de señalar que el Artículo 1 2 hace referen

cia a la Soberanía de la Nación, misma que en otro sentido 

debe entenderse como la libre facultad de externar y deci

dir su voluntad; y al señalar "la Nación" está hablando 

de un pueblo como nación, desde el punto de vista etimoló

gico, quien ejerce el derecho de erigirse en una República 

representativa y popular. 

Ahora 

corresponde el 

principio, que 

bien. el Artículo 5 2 se refiere a quién 

ejercicio del poder Soberano. y parte del 

el mismo. debe ser ejercitado por los tres 

poderes que conforman el gobierno. 

El Licenciado Miguel de la Madrid Hurtado al tocar 

el tema de la Soberanía y referirse a las Bases Orgánicas 

de 1843, señala en su obra "Estudios de Derecho Constitu-

cional", 

tica de 

lo siguiente: 

la República 

"en las Bases de Organización Poli

Mexicana en 1843, se calificaba a 

la Nación de Soberana, pero no se desarrolló la idea de 

la Soberanía popular en texto expreso". (30) 

Quizá como manera explicativa, habremos de decidir 

que dada la conflictiva existente en la época entre libera

les y conservadores, era prohibido el expresar la facultad 

soberana del pueblo para determinar lo que más conviniera 

a sus intereses, 

(30) DE LA HADRID HURTADO MIGUEL. op. cit. Pág. 149. 
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Constituci6n Politica de los Estado~ Unidos Mexicanos 

de 1857.-

El S de febrero de 1857 fué jurada la Constitu

ciéín; primero por el Congreso y después por el Presidente 

Comonfort. siendo promulgada el 2 de marzo del mismo año. 

Su Titulo II, Secci6D la •• ae refiere al concepto 

que nos ocupa que e¡u "De 1::;, Soberanía ~lacional y de la 

forma de gclden:1o ~ ocupándose de ello los Artículos 39. 

40 ; 4lr. que e la letra dic~~g. 

"Articulo 39.~ La Soberanía nacional resid~ esen-

cial y or:tginariamente en el pue-bloo Todo poder público 

dimaca del pueblo y se instituye para su beneficio. El 

pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alte

rar o modificar la forma da su gobierno". 

"Artículo 40.- Es voluntad del pueblo mexicano 

constituirse en una repÜblica representativa. democrática 

y federal, compuesta de estados libres y soberanos en todo 

lo concerniente a su re gimen interior, pero unidos en· una 

federación establecida segün los principios de esta Ley 

fundamental"" 

El pueblo ejerce su Soberanía 

por medio da los poderes de la l.lniÓrt en lo:;. casos de su 

competencia. y por los de los Estados para ,_,-. que toca 

a su regimen interior, en los términos r~?~sctivamente 

establecidos por esta Constitución Federal ;¡ ; 0,¡; particu

lares de los Estados, los que en ningún case p'ldrán con-
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travenir a las estipulaciones del pacto federal". (31} 

Podemos apreciar la claridad y precisi6n para 

señalar en quién radica la Soberanía. estableciendo que 

el pueblo es el único q.ue tiene el derecho de esa Sobera

nf.a, y asimismo de poder alterar o modificar la forma de 

su gobierno. 

En lo concerniente a la Soberanía Interior de 

las entidades federales, cabe hacer una reflexión cuando 

dice que la república está compuesta de Estados libres 

y soberarios en tudo lo concerniente a su regimen interior. 

A nuestro criterio, al referirnos a la Soberanía hemos 

establecido que "es el poder que se ejerce sobre cualquier 

otro poder" • en este caso, se está dividiendo ese supremo 

poder. 

En lo que se refiere al ejercico de la Soberanía, 

existe claridad en el sentido que es el pueblo • quien va 

a determinar mediante el sufragio quienes son sus repre

sentantes, delegando en ellos su poder sob.erano, dado que 

es físicamente imposible que cada uno de los ciudadanos 

ejerciera ese derecho, haciéndolo a través de órganos le

gislativos. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

de 1917.-

Instalado en la Ciudad de Querétaro • el Congreso 

(31) TENA RAMIREZ FELIPE~ op. cit. Pág. 613. 
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Constit!Jyente inició las juntas preparatorias el 21 de 

no-viembre de 1916. firm<indose la Constitución el 31 de 

enero de 1917. siendo promulgada el 5 de febrero y en~ 

trando en vigor el lll de mayo de ese mismo año. 

El Titulo II, en su Capitulo 10, que se J;efiere 

a la Soberanía nacional y a la forma de gobierno, comprende 

dicho tema en los articulas 39, 40 y 41, que textualmente 

dicen: 

"Articulo 39.- La Soberania nacional reside esen-

cial y originariamente en el pueblo. Todo poder público 

dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste.; 

El pueblo tiene· en todo tiempo el inalienable derecho de 

alterar o modificar la forma de su gobierno". 

"Artículo 40.- Es voluntad del pueblo mexicano 

constituirse en una República, representativa, democrática, 

federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo 

lo concerniente a su regimen 

federación establecida según 

fundamental"·. 

interior, pero unidos en una 

los principios de esta ley 

"Artículo 41.- El pueblo ejerce su Soberanía 

por medio de los poderes de la unión • en los casos de la 

competencia de éstos, y por los de los Estados • en lo que 

toca a sus regimenes interiores, en los términos respecti

vamente establecidos por la presente Constituci6n Federal 

y las particulares de los Estados • las que en ningún caso 

podr6n contravenir las estipulaciones del pacto federal".(32) 

(32) lbidem. Pág. 838. 
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Constituciones de 1857 y de 

ningún cambio, siendo igual 

de los Articulas transcritos, 
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apreciar. el texto de las 

1917, literalmente no tienen 

el contenido y significado 

lo que ratifica que·los idea-

les revolucionarios de la época concordaron indiscutible

mente con el concepto de ser el pueblo el titular de la 

Soberania. 

En relac.:i.ón al Articulo 39 • el tratadista Felipe 

Tena Ramirez ·al hablar de la Soberanía desde el punto de 

vista etimol6gico nos señala: "Soberanía significa lo que 

está por encima de todo, (de super 9 sobre~ se formó ngu...:. 

peran.ia 11
tl-. "Soheranía_nl) pala-b~"a que seg_ún otros dei:.~iva t~o:: 

t•super Omnia'' que significa sobre todas las cosas)i'a(33) 

La definici6n anterior nos hace pensar que le 

Soberanía no admite división. sustituci6~ o limitaci6n 

alguna y al mismo tiempo no admite un Poder sobre otro 

Pod~r, lo cual denota que ese poder es indivisible. 

Respecto al Artículo 40. destaca el punto de vista 

del Maestro Carlos Dfaz de Le6n Fleury, quien en su cAtedra 

sobre Derecho Constitucional justifica el contenido del 

precepto a1 señalar que: "I,a facultad de los Estados de 

darse sus propios leyes es un desdoblamiento del ~jercicio 

(34) DIAZ DE LI:~ON FLEURY CA1~LOSo "CATEDRA DERECHO CONS'I'ITUCIGNALu o 
ENEP AGt~.TLAN, r"'í~XICO, 1985o 
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Debemos destacar, según el Articulo 41 0 que los 

Poderes de la Unión son los que en representaci6n del pue

blo ejercen la Soberanía y al mismo tiempo que los Poderes 

locales son los representantes del ejercicio de la Sobera

nía de los Estados, en lo que a su régimen interior corres

ponde y sin contravenir las estipulaciones federales. 

Tal como lo afirmamos al iniciar el análisis del 

tema Soberanía, 

vez divergentes 

hemos de reiterar que son muchas y a la 

las teorÍas, tesis, doctrinas y conc.eptos 

respecto a ella, mismas que se sustentan de acuerdo a inte

reses o propósitos del momento, Apoca o ente que la procla

ma. Unos, establecen o radican la Soberanía en el monarca 

o rey, justificando con ello el absolutismo con el poder; 

otros • proclaman que son las leyes, manifestación inédita 

de la Soberanía; algunos más, erigen como detentadores 

únicos de la Soberanía, a los poderes u órganos de Gobier

no; los últimos pregonan. y defienden que es el pueblo o 

nac~on, el verdadero y único detentador de la Soberanía, 

a cuya corriente doctrinal nos sumamos por considerar que 

en un Estado de Derecho, formado por sus tres elementos 

básicos como son pueblo, territorio y gobierno, el único 

ente animado y racional lo constituye el pueblo que es, 

en 

y 

él 

análisis lógico, el originariamente capaz 

transmitir el poder soberano a un "gobierno" 

mismo, que será el encargado de aplicar 

de poseer 

creado por 

dicho poder 

en el propio territorio del "Estado". Es apreciativo men

cionar en apoyo y conclusión a esta tesis, que es el Pueblo 

el titular indiscutible del Poder Soberano, ya que al cons

tituir su órgano de Gobierno, entrega a Aste so~o una parte 

de la Soberanía popular reservándose la facultad discrecio-
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nal de modificarlo. suspenderlo, revocarlo o extinguirlo 
de acuerdo a los propósitol!l que reclame el bien común de 

la Naci6n o el desarrollo y evoluci6n de la estirpe humana. 



C A P I T U L O I I. 

PODER CONSTITUYE~TE 
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zación interna • tui como las relaciones entre los- hombres 
que conforman esa Nación. 

Nicolms P&rez Serrano nos señala.dos tesis distin

tas como concepto de Poder Constituyente. que se diferen

cian en orden de su formación y nos comenta que "uno, el 

que se refiere a la Constituei6n en.trañable 9 no improvisa

da. esencial y arraigada de un pueblo • cuya unidad polí

tica ha ido creando estructura adecuada para ·su. desenvol

vimiento orglinico~ otro, el que alude a transformaciones 

inEit-antáneas,· ·convulsionadas y racionalistas, que con un 

fiat vigoroso plasmen por obra del imperativo legal una 

nueva realidad en la naci6n". (36) 

Andrés Serrm Rojas nos describe el Poder Consti

tuyente como el órgano inmediato al que se reconoce el 

derecho de elaborar el orden supremo de una nación o las 

transformaciones que ese orden requiera. 

Ahora bien, de uno u otro modo, al exponer cada 

uno de estos autores su doctrina. nos describen el Poder 

Constituyente como el órgano o el poder que en uso de la 

soberania de una naci6n y con las caracteristicas de ésta, 

suprema, inalienable e independiente, act6a en una forma 

dinámica creando la estructura juridica que se expresa 

y normatiza en una Constituci6n. Este objetivo tiende 

a proyectarse hacia la consecución de objetivos políticos, 

sociales y económicos de beneficio para su 'ueblo. 

(36) PEREZ SERRANO NIGOLAS. op. cit. Pág. 461. 



EL PODER CONSTITUYENTE COMO VOLUNTAD POLITICA 

Poder Constituyente es la expresión para calificar 

el poder o voluntad perteneciente al pueblo, de constituir 

la sociedad civil o estado. y de darse una organización 

polltica y jurldiea que asegure los derechos individuales. 

De la voluntad politica emana el acto constituyen

te· que se da en el pueblo. es el Poder Constituyente quien 

cumple la funci6n que c~rresponde al titular de esa volun

tllld, y es la Constitución la voluntad juridica en que esa 

voluntad civil se convierte. No obstante adquirir el 

cár.licter normativo, esa aptitud y cualidad de la voluntad 

política se conserva en el pueblo. A través del tiemp.o 

esa voluntad pol!tica s.e ha manifestado· de muy diversas 

formas. no habi&lndoseles considerado en su tiempo con la 

misma terminologia usada en la actualidad • conocida como 

el acto constituyente. Es su terminologia lo que. sin 

embargo, 

voluntad 

no podemos rechazar • ya que es el acto mismo de 

política. cuando en reunión del pueblo y por su 

voluntad propia. realizan un acto constituyente al redac

tar una serie de normas que van a regular sus relaciones 

jurídicas; citando como ejemplos por referirnos a algunos, 

la Asamblea Constituyente en Francia de 1789 que no tuvo 

nunca dicha denominación oficial. pero que fué llamada 

asi por ejercer precisamente el Poder Constituyente tal 

como la doctrina la habla consagrado en sus propios 

debates de conformidad con el Libro del abate Emmanuel 

Sieyes el año de 1788. 
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SUJETOS DEL PODER CONSTITUYENTE 

Hemos analizado el Poder Constituyente como facul

tad de expresión politica de constituir un conjunto de 

normas que regulen la vida o existencia del Estado. Esa 

facultad o voluntad poHticl,l unificada suele aparecer con-

juntamente con la idea de Scbel!'ania 0 antecediendo a la 

formación de la Constitución PoHtica y Social de la comu-

nidad, de forma oral o escrita. lo que supone la existencia 

de un poder creador de ellas o constituyente. aunque no 

se le llamó asi. antes de que Emmanuel Sieyes lo estable

cieg-a en su famoso libro. Segofin la concepción medieval 

de Santo TomAs. toda potestad polltica viene de Dios. 

El principio proclamado por San Pablo para esa potestad 

o poder 0 permite distingdir entre su propia naturaleza 

y las condiciones de su ejercicio; primero, establece la 

fo~Lma misma del poder y la relaci6n abstracta entre cual

quiera que gobierna y cualquiera que sea gobernado y • la 

otra, el medio por el cual se constituye un poder y el 

uso que de él se hace; concretando • el poder que viene 

de Dios. forma el poder absoluto; en una palabra. lo que 

tiene de esencial la idea de poder y autoridad • sin que 

se piense que Dios haya instituido. por un acto particular 

de voluntad, tal f6rmula o tal forma de gobierno. Asi, 

la Institución PoU.tica queda para hacer obra del derecho 

humano, aunque 

a los poderes. 

sea 

El 

Dios quien 

principio de 

ordena prestar obediencia 

Santo Toin!s de que todo 

poder viene de Dios deja sin resolver, en cuesti6n relati

va 0 el origen humano de éste. Sin embargo, según Santo 

Tomás, el poder de hacer las leyes es el atributo de la 

Soberania y corresponde a la multitud entera o a quien 

la representa. 
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El maestro Nicolls PArez Serrano nos sefiala: "los 

reyes que durante el siglo XIX conceden a su pueblo una 

Constituci6n. actdan como Poder Constituyente; más ha de 

entenderse en su verdadero alcance el fenómeno: la Corona 

pierde entonces facultades que poseia y adn cabe interpre

tar que si conserva otras, como derivación del propio texto 

constitucional. Sin embargo, el Poder Constituyente tiene 

como caracteristica el ser amorfo y forman te, y un rey 

no puede nunca tener aquella plenitud de acción que para 

ello se necesita, pues no podrA prescindir de la Monarqula, 

barrera en que se detendrá su poder". (37) 

Refiriénd~se al Gobierno de "!lliQ", nos recuerda 

el maestro Pérez Serrano el mecanismo- constitucional en 

el que • 

blo, se 

propicie 

para no reconocer francamente la potestad del pue

ocurre a la dualidad (rey-nación) de manera que 

el predominio de la institución más sólida y 

arraigada de entonces, que era la Corona. 

También la organización de una minoria, constituye 

el Gobierno de "POCOS" y puede ser sujeto del poder cons

tituyente, encontrándose en el caso de la forma de estado 

de una oligarquía, pudiendo darse el caso, cual ocurría 

en la época medieval, que un circulo reducido de familias 

determinaban las decisiones políticas que más les conve

nian • sin invocar la voluntad de las mayorias de ciuda

danos. 

Ahora bien, refiriéndonos al Gobierno de "MUCHOS", 

tal y como sucede actualmente en la mayoría de los paises, 

(37,) PEREZ SERRANO NIGOLAS. op. cit. Pág. 464 
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ese derecho constituyente es voluntad y facultad del pue

blo o nación, siendo Sieyes quien desarroll6 la doctrina 

de la nación como sujeto del Poder Constituyente •. 

La Revolución Americana de Inde~endencia y la 

Revolución Francesa de 1789 significaron el inicio de una 

nueva época de los sujetos del Poder Constituyente. EQ 

la declaración americana de Independencia de 1776 no pued' 

o no se reconoce con plena claridad el principio del Poder 

Constituyente, toda vez que coinciden el acto de la funda

C·iÓn politica de una serie de nuevos estados y la promul~ 

gación de una norma general llamada Constitución; mientras 

tanto, en la Revolución Francesa de 1789 el estado francés 

ya existla y los hombres fijaban por una voluntad conscien

te el modo y forma de su norma politica, es decir, un pue

blo o nación por voluntad propia tomaba en sus manos con 

plena conciencia su destino político, y adoptaba libre 

decisión sobre el modo de la existencia politica, designan

do Sieyes como un acto de la Revolución, la distinción 

del Poder Constituyente, legando dicho concepto al derecho 

p6blico, como ·una aportación de la Revolución Francesa. 

ACTUACION DEL PODER CONSTITUYENTE 

Al ocuparnos del Poder Constituyente, comentamos 

que consiste en la suprema capacidad y dominio del pueblo 

sobre si mismo, al darse por su propia voluntad una organi

zación política y un ordenamiento juridico. Esa voluntad, 

como la estamos analizando, se manifiesta a través de di-
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versos cuerpos colegiados que pueden llamarse: Asamblea 

Constituyente, Congreso Constituyente o Convenci6n Consti

tuyente; y, su actuación será: "cuando se trata de un 

Poder Constituyente derivativo, en la forma en que la pro

pia Constitución tenga establecido".(38) En los casos 

en que no exista una norma ni un procedimiento determinado, 

como en los de un seudopoder constituyente, el de la corona 

o el de una minoria privilegiada, el auténtico Poder Cons

tituyente queda en franquía para eregirse y ejercitar su 

facultad organizadora, a través de cualquiera de los diver

sos actos señalados renglones arriba, permitiéndonos, para 

mejor comprensión, hacer una relatoria del nacimiento, 

desarrollo y ejemplo de cada uno de los actos constituyen-

tes. 

Asamblea Constituyente.-

Se ha llamado indistintamente as{ a la reunión 

del pueblo o representantes del pueblo cuya tarea consiste 

en realizar el acto constituyente err sus diversas formas 

históricas o en redactar una Constituci6n. Como antece

dente histórico de la Asamblea Constituyente, necesario 

es remontarnos a la reunión de Versalles de los Estados 

Generales en el año de 1789, convocados por Luis XVI para 

informar, como era tradici6n, de la situación económica

financiera del pais. y consultarle las medidas a adoptar. 

Los Estados Generales se reunian por separado; las tres 

ordenes en que estaban formados eran: la Nobleza, el Clero 

(38) Ibidem. Pág. 465. 
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y el Tercer Estado Llano. El Tercer Estado encaminaba 

sus acciones hacia el sostenimiento de un punto de vista 

que era cambiar el sistema tradicional del voto por Estados 

y reemplazarlo por el voto por cabeza, lo que daría fuerza 

decisiva al Tercer Estado. En la sesión del 17 de junio 

el Tercer Estado o Los Comunes, como se les denominaba 

oficialmente, adoptaron la resolución en la cual se decla

raba que, a esa asamblea correspondería interpretar y 

expresar la voluntad general de la nación, no pudiendo 

existir entre ella y el trono ningún voto, agregando que 

la denominación de Asamblea Nacional es la que conviene 

en la situación actual de cosas, que la representación 

debia ser una e indivisible y ning(m Diputado, sea cual 

fuere el ordenamiento o clase que lo haya elegido, tiene 

el derecho de ejercer sus funciones separadamente de la 

presente Asamblea. 

Hemos de señalar, para hacer breve nuestra sin

tesis del tema que nos ocupa, que después de varios inten

tos y salvando una interesante serie de vicisitudes, el 

9 de junio de 1789 se resuelve dictar una Constitución y 

comenzar por la declaración de los derechos del hombre 

y el ciudadano, 

prescindiendo del 

en ejercicio del poder constituyente, 

rey, por lo cual toma el nombre de Asam-

blea Nacional Constituyente y es soberana. 

Congreso Constituyente.-

Tenemos, sobre todo en nuestro Continente Ameri

cano, antecedentes vividos de un Congreso Constituyente, 
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como el convocado por el Cabildo el 22 de mayo de 1810 

en la Repóblica Argentina, llamándosele a éste oficial

mente "Congreso General" con lo que el Cabildo abierto 

alcanzaba jerarquía de cuerpo legislativo y hasta de cuerpo 

constituyente dada la naturaleza del asunto sometido a 

su consideraci6n. Posteriormente, en 1816 el Congreso 

se reune en Tucuman con los representantes de todas sus 

provincias declarando la Independencia, sancionando un 

Estatuto Nacional conocido con el nombre de "Reglamento 

Provisorio para la Direcci6n y Administraci6n del Estado" 

que tuvo vigencia entre tanto se publicaba la Constituci6n; 

ésta fué sancionada con carácter definitivo como Constitu

ci6n de las Provincias Unidas de Sudamérica, siendo recha

zada por las provincias del litoral, lo que produjo la 

disoluci6n del Congreso. 

Refiriéndonos al Congreso de México, segón narra

ci6n de Felipe Tena Ramlrez, "al restablecerse en 1820 

la vigencia de la Constituci6n Española de 1812, fueron 

reinstaladas las seis diputaciones provinciales que las 

cortes de Cádiz habían señalado para la regi6n Mexicana, 

fortaleciéndose el empeño de las provincias a fin de obte

ner cada una de ellas su correspondiente diputaci6n de 

acuerdo con el Artículo 325 de la Constituci6n Española. 

Abiertas en España las Cortes Generales en marzo de 1821, 

los diputados de la Nueva España iniciaron· la ofensiva 

en el sentido indicado de acuerdo con las instrucciones 

recibidas de sus representados. Ramos Arizpe expres6 que 

por más que antes de implantarse el sistema de intendencia 

había más provincias, estaba dispuesto a aceptar que se 

tomaran como base las intendencias para dotar de Diputados 
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Provinciales a cada una de las existentes. De acuerdo 

con este criterio, el 8 de mayo de 1821 las cortes expi

dieron el decreto que ordena la creación de diputaciones 

provinciales en todas las intendencias ultramarinas y que 

fuA traido a MAxico por Odonoj~". (39) 

Sabedores del decreto señalado, varias intenden

cias solicitaron por conducto de sus Ayuntamientos el es

tablecimiento de sus Diputaciones. 

A ralz de la Independencia se avivaron las gestio

nes de las provincias, ahora ante la junta provisional 

gubernativa y la regencia. Simultáneamente, éstas publi-

caron el 17 de noviembre de 1821 la Convocatoria parci 

las elecciones de Cortes Constituyentes previstas en los 

Tratados de Córdoba. Con ese objeto se previno que las 

intendencias designaran, desde luego, sus diputaciones, 

ascendiendo Astas a veintitr~s e iniciando sus labores 

el 24 de febrero de 1822, 

Instalada la Asamblea, después de diversas vicisi

tudes, se ocupó de elaborar las bases constitucionales 

presentando el 28 de mayo de 1823 el proyecto que llevó 

por nombre "Plan de la Constitución Política de la Nación 

Mexicana", sin poder ser discutido. 

La serie de acontecimientos que caracterizaron 

el perfil de este Constituyente, motivó que en todas las 

provincias continuara propagándose la tendencia federa-

(39) TENA RAMIREZ FELIPE. op. cit. Pág. 145. 
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lista; 

pando 

en un intento de 

la desconfianza de 

contener la desmembración, disi

las provincias acerca de sus in-

tenciones, el Congreso de México emiti6 el 12 de junio 

lo que se conoce por el voto del Congreso, en virtud del 

cua,l aquel cuerpo legislativo en vis peras de disolverse, 

se declara convocante, pronunciándose por el sistema Fe-

deral. Cinco di as después expidió las bases para las e lec-

ciones del nuevo órgano legislativo y el 30 de octubre 

de 1823 clausuró sus sesiones, iniciadas veinte meses 

antes, y durante ellas poco más de ·cuatro meses suspen

didas. 

De hecho, esta relator{a nos indica cómo y cuándo 

fué instalado el primer Congreso Constituyente dentro de 

nuestra Nación Mexicana. 

Convención Constituyente.-

Como institución politica se define como la asam

blea o reunión de personas notables o dirigentes de un 

partido politico, pero además es el nombre que se da al 

cuerpo de diputados representantes del pueblo que tienen 

a su cargo la tarea de hacer ó reformar una Constitución. 

Pudiera llamársele también asamblea investida 

por el pueblo de la autoridad necesaria para hacer y re

formar su constitución, señalando que el primer rasgo de 

una convención constitucional es su cualidad o atribución 

de poder hacer o enmendar su Constitución. Esto las sin-
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gulariza para poder llamarles, desde ese punto de- vista, 

Convenciones Constituyentes. Como ejemplo de Convención 

Constituyente, Carl Schmitt considera la Constitución 

Federal de los Estados Unidos de América de 1787, señalando 

que "fué proyectada por una convención, sometida después 

a los estados reunidos 

congreso su aceptaci6n, 

y por último aceptados 

en congreso, recomendada por este 

al pueblo de los distintos estados 

en cada uno de los trece estados 

por convenciones especiales de ratificaci6n, es decir, 

asambleas elegidas de propósito para este fin". (40) 

Ahora bien, menester es señalar que dicho Poder 

Constituyente es atribución a desempeñar por su titular, 

quien es el pueblo, como aspecto tel~ológico inherente 

a su soberan:!.a, por lo que solo el pueblo puede modificar 

tales principios o darse una nueva constitución. Juan 

Jacobo Rousseau afirmaba que "la soberanla, no siendo otra 

cosa que el ejercicio de la voluntad general, no puede 

nunca enajenarse ya que el soberano que no es sino un ser 

colectivo, solo puede ser representado por s{ mismo y que 

el poder puede transmitirse pero no la voluntad". Reite-

rando, como lo hemos venido haciendo, el Poder Constituyen

te pertenece al pueblo, sin embargo, el pueblo o nación, 

como unidad real no puede por si mismo ejercer el Poder 

Constituyente, ya que es imposible que flsicamente el con

junto humano que repres-enta al pueblo se dé una Constitu

ción. La elaboración de- este ordenamiento jurídico que 

requiere para su elaboración un método, no puede ser formu

lado por el pueblo en su conjunto, debido, entre otras, 

(40) " SCHMI'IT CARL. "TEORIA DE LA CONSTITUCION". EDITORIAL EDITORA 
NACIONAL, MEX., D.F., 1981. Págs. 98 y 99. 
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a su vasto territor-io, el número considerable de sus ciu

dadanos, a la heterogeneidad de los sectores sociales que 

lo componen y müchos aspectos más de hecho. Si bien es 

derecho de ·voluntad del pueblo crearse su propia Constitu

ción, no puede desempeñarse por su titular fisicamente, 

necesario es depositar su ejercicio en un cuerpo compuesto 

de representantes seleccionados por el método que el propio 

pueblo establezca, y quienes en una Asamblea, Congreso 

o Convención Constituyente, deberán elaborar su ordenamien

to juridico llamado Constitución. 

Importante es señalar que dichos congresionistas, 

no obstante estar investidos de las caracteristicas de 

la Soberanía como son la inalienabilidad, indivisibilidad 

e imprescriptibilidad, no por ello deben de ejercitar, 

irracional, inhumana, injusta o antisocialmente la finali

dad de constituir su Constitución Política del pueblo, 

que debe ejercerlas para bene-ficio del propio pueblo. 

Como lo señala el jurista Ignacio Burgoa "dicha Asamblea 

o cuerpo goza de amplia libertad para crear una Constitu

ción, sin que actúe acatando instrucciones especificas 

y expresas de su representado, las cuales por lo demás 

serian casi imposibles de darse". (41) Sin embargo, sobre 

la actuación del órgano constituyente existe un conjunto 

de principios, ideales, fines o tendencias, radicados en 

el ser, modo de ser y querer ser del pueblo (constitución 

real o en sentido absoluto, no positivo) que no sólo con

diciona la producción constitucional sino que deben incor~ 

porarse a ésta como substratums de sus disposiciones jurí

dicas. 

(41) BURGOA ORIHUELA IGNACIO. op, cit. Pág. 251. 
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PODER CONSTITUYENTE Y PODER CONSTITUIDO 

La clara y precisa separación y diferenciaci6n 

del Poder Constituyente y poderes constituidos, es un rasgo 

esencial del estado de derecho, 

Emmanuel Sieyes en su libro "QuA es el Tercer 

Estado", hace una clara diferenciación de ambos poderes, 

señalando que: "el Poder Constituyente es un poder de de

cisión, creador y originario que no tiene limites jurídi

cos, Los Poderes Constituidos, por el contrario, son pode

res de ejecución, derivados, secundarios y determinados 

en su forma y actividad" (42); es decir, hace una clara 

diferencia del Poder Constituyente, que tiene precisamente 

la misión de crear la norma juridica que va a limitar y 

delimitar las facultades del orden de gobierno, siendo 

precisamente esas normas jurídicas llamadas en su contexto 

general "Constitución", y el Poder Constituido que .es li

mitado precisamente por esas normas juridicas. 

Felipe Tena Ram{rez nos señala, con referencia 

a la diferenciación del Poder Constituyente y Poderes Cons

tituidos que: "el Poder Constituyente es distinto a los 

Poderes Constituidos; los órganos de poder reciben su in

vestidura y sus facultades de una· fuente superior a ellos 

mismos, como es la Constitución, eso quiere decir que 

el autor de la Constitución debe ser distinto y estar por 

encima de la voluntad particular de los órganos". (43) 

(42) J. SIEYES EMMANUEL. "¿QUE ES EL TERCER ESTADO?". EDITORIAL 
UNAM, SEGUNDA EDICION. MEX., D.F., 1983, Pág. 38. 

(43) TENA RAMIREZ FELIPE. op. cit. Pág. 12. 



50 

La doctrina designa el primero con el nombre de 
Poder Constituyente·, y a los segundos los llama Poderes 

Constituidos. y agrega: .... - separación y supremacía -' _, ··J.a U<:.!. 

Poder Constituyente respecto a los poderes constituidos. 

que como acabamos de ver, responde a una necesidad 16gica, 

actúa por otra parte, como diferencia de tiempo y funcio

ne"; es decir. el maestro Tena Ramirez nos señala que: 
11el Poder Constituyente. que precede a los Poderes Consti

tuidos. es el encargado de la elaboración de la Constitu

ción. siendo precisamente su función la de creación, desa

pareciendo del escenario jurídico una vez cumplida su fun

ción. para dar paso a los Poderes Constituidos ·que g'ober~ 

nar&n en base a las normas jurídicas constitucionales. 

sin que puedan por Asto, en su carActer de Poderes Consti

tuidos. alterar en forma alguna la ley que los creó y dot6 

de competencia. salvo satisfacción de requisitos que el 

procedimiento de revisión exija". (44) 

LIMITACIONES DEL PODER CONSTITUYENTE 

~lenester es analizar so.bre las limitaciones del 

Poder Constituyente, toda vez que si consideramos que dicho 

poder está investido de las facultades que distinguen a 

la Soberanía, la que se sabe, no tiene ninguna limitación 

de parte de otro poder, ¿cómo es posible diríamos, que 

existan entonces limitaciones al Poder Constituyente? 

Sin embargo, si Aste tiene como finalidad crear un orden 

(44) Ibidem. op. cit. Pág. 13. 
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juridico, no es dable considerar que sus funciones pudieran 

caer en el despotismo; ahora bien, partiendo del principio 

que el Poder Constituyente, de acuerdo a la 

Soberania es facultad de la nación o pueblo 

doctrina, la 

y que éste 

a trav6s de sus representates 0 en un congreso Constituyente 

plasman las normas juridicas que deberán dar un gobierno 

justo y de libertad para sus ciudadanos. no es concebible 

que dichos representantes. ern otl:'as palabras.- dichos cons

tituyentes, traicionen los ideales de sus represeritados 

que por su propia voluntad los est&n invistiendo de dicho 

poder constituyente. lo que acarrearía que. de existir 

o suscitarse fenómeno semejante. el pueblo en uso de esa 

soberania. podría retirar la representatividad conferida 

a6n por me~ios violentos. logrando modificar sus postulados 

constitucionales. acordes a sus necesidades sociales. polí

ticas y económicas. 

Nicolás PArez Serrano hace referencia que "W. 
Jell:!.nek consagl:'a una mono¡¡prafia al estudio de los límites 

del Poder Constituyente y antes de acometer el tem·a, seña

la: "DespuAs de lo que lile ha dicho. este en1,1nciado parece 

implicar una cierta incongruencia. más aún cierta Contra

dictio in terminis: si precisamente se caracteriza el Poder 

Constituyente por su ilimitación. l.cómo hablar de límites 

en él? (45) 

Refiriéndonos al estudio de Jellinek, éste clasi

fica las limitaciones en he ter6nomas, autónomas y abso lu

tas. distinguiendo las heterónomas como los límites al 

(45) PEREZ SERRANO NICOLAS. op. cit. Pág. 466. 
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Poder Constituyente que proceden de otra voluntad jurídica 

ajena a él; aut6nomas, las que proceden de la propia cons

tituci6n, y absolutas las que proceden de una voluntad 

no jurídica. 

Ahora bien, al referirnos a las limitaciones hete

r6nomas, nos habla que corresponden pudieramos considerar

lo así, a las limitaciones que el derecho internacional 

impone al Poder Constituyente cuando las propias constitu

ciones aceptan el reconocimiento de los tratados inter

nacionales. El maestro Tena Ramirez hace una amplia refe

rencia a este tipo de limitaciones, las cuales él la~ deno-

mina como: "limitaciones impuestas 

yente por el derecho internacional", 

a la voluntad constitu-

(46) y se 

en su nacimiento, refiriéndose a la 

Guerra Mundial y el fenómeno jurídico 

Primera 

poH.tico 

y 

adentra 

Segunda 

de la for-

maci6n de nuevos estados, reseñándonos constituciones como 

"la Española de 1931; que establece en su Articulo 7, el 

principio de que el Estado Español acatará las reglas uni

versales del derecho internacional, incorporándolas a su 

derecho positivo. Asimismo, la Italiana de 1947 adopta 

principios parecidos". Y al hablar de nuestra Carta Magna, 

refiere que de acuerdo al Articulo 133 reformado el 18 

de enero de 1934, señala: "la ley suprema en toda la naci6n 

es la Constitución, y los tratados también lo serán, siem

pre y cuando éstos se ajusten a los preceptos expresos 

de la propia ley fundamental". (47) 

(46) TENA RAMIREZ FELIPE. op. cit. Pág. 30, 
(47) TENA RAMIREZ FELIPE. op. cit. Págs, 38 y 42. 
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Ah.ora bien, al referir·nos a los límites aut6nomos 

y señalándolos como aquellos que emanan de la propia Cons

tituci6n, hace ejemplo el maestro Pérez Serrano cuando 

señala que: "el Artículo S, i,f, de la Constituci6n Norte

americana, impide privar de la representaci6n igual en 

el Senado sin el· consentimiento de los estados respecti

vos"; asimismo cita que: "la forma republicana de gobierno 

no puede ser en Francia objeto de revisi6n consti·tucional 

(Articulo 2, Ley del 14 de agosto de 1984)". (48) 

CONSTITUCION COMO RESULTADO DEL PODER CONSTITUYENTE 

Ya hemos dicho que el pueblo o naci6n haciendo 

uso de su poiier soberano, crea el Poder Constituyente, 

como se ha analizado, mediante un acto de su poder confe-

rido y hace surgir un conjunto de normas jurídicas integra-

das en un c6digo llamado Constituci6n. 

Carl Schmitt señala que: "la Constituci6n en sen

tido positivo contiene solo la determinaci6n consciente 

de la concreta forma de conjunto por la cual se pronuncia 

o decide la unidad política". (49) 

Esta forma se puede cambiar, introduciéndose fun

damentalmente nuevas maneras sin que el Estado, es decir, 

(48) PEREZ SERRANO NIGOLAS. op. cit. Pág. 466. 
(49) SCHMITT CARL. op. cit. Págs. 24 y 25. 
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la unidad politica del pueblo cese; pero siempre hay en 

el acto constituyente un sujeto capaz de obrar, que lo 

realiza con la voluntad 
.. _ 

dar una Constitución~ u .. 

La Constitución es una decisión consciente que 

la unidad política a través del titular del Poder Constitu

yente adopta por si misma y se da a si misma, 

Esto es, que la Constitución vale por virtud de 

la voluntad poli tica que emana del pueblo, ya que es el 

Resumiendo, 

de voluntad 

debemos decir 

jurídica de 

pueblo mismo quien va a normar. 

que la Constitución es un acto 

la nación, de carácter normativo, para la debida subsis-

tencia política de la sociedad y el funcionamiento del 

gobierno en un marco de derecho, 

El Poder Constituyente como cualidad de la fun

ción que ejerce el pueblo para dar al Estado una estructu

ra y a la sociedad un ordenamiento jurídico, se define 

y caraceriza por su contenido y finalidad, que es la crea

ción de la Constitución, 

Definición de Constitución.-

La Constitución se considera como la base jurí

dica-política fundamental del orden normático de una nación 

y su gobierno. 

Andrés Serra Rojas la define como: "el conjunto 
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de normas supremas que dirigen la estructura y las relacio

nes entre los poderes públicos y la situaci6n de los indi

viduos frente al estado". (SO) 

Carl Schmitt nos señala tres diferentes defini

ciones: la primera dice que "Constituci6n es la concreta 

situaci6n de conjunto de la unidad pol:ltica y ordenaci6n 

social de un cierto estado"... Quiere decir que la Cons

tituci6n es el Estado, la ordenaci6n natural de su exis

tencia, considerando que de no existir el Estado no existi

r:la la Constituci6n y a la inversa. La segunda significa

ci6n de Constituci6n, según él, es "una manera especial 

de ordenaci6n pol:ltica y social" ••• equivale a decir que 

no importa la forma de gobierno del Estado (monar~uia, 

democracia, aristocracia); ésta será la Constituci6n, se

ñalando que la misma es aqu:l la "forma de las formas", 

y agrega como tercera significaci6n de Constitución, se

ñalando que es "el principio del devenir dinámico de la 

unidad pol:ltica, del fenómeno de la continuamente renovada 

formación y erecci6n de esta unidad desde una fuerza y 

energ:la subyacente u operante en la base". (51) Considera 

Schmitt al Estado como algo dinámico, en constante deve

nir, surgiendo siempre de nuevo de los distintos interéses 

contrapuestos, opiniones y tendencias con los que se forma 

la unidad pol:ltica, 

Estos conceptos de Constituci6n debemos encontrar

los en aquellas naciones carentes de una Constitución es-

(50) SERRA ROJAS ANDRES. op. cit. Pág. 520. 
(51) Ibidem, Pág. 25. 
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crita, la que, sin embargo, se precisa en su estructura 

social y en las leyes de organización que regulan aspectos 

diversos de la estructura del estado, 

Felipe Tena Ramirez adopta la definición de la 

Constitución que hace Jellinek, diciendo: "la Constitución 

abarca los principios juridicos que designan a los órganos 

supremos del Estado los modos de su creación, sus relacio

nes mutuas, fijan el circulo de su acción y, por último, 

la situación de cada uno de ellos respecto del poder del 

Estado. Crear y organizar a los poderes públicos supremos 

dotándolos de competencia es, por lo tanto, el contenido 

minimo y esencial de una Constitución". (52) 

Sieyes nos señala que: "Constitución es relativo 

al conjunto y a la separación de los poderes públicos. 

No es la nación la que se constituye, es su establecimiento 

político ••• la Constitución abarca a la vez la formación 

y la organización interiores de los diferentes poderes 

públicos, su correspondencia necesaria y su independencia 

recíproca". (53) Fundamentalmente, Sieyes se refiere 

no propiamente a la 

división de poderes 

bierno. 

formación de un gobierno, sino a la 

dentro de la integración de ese go-

Estructura de la Constitución,-

Debemos conocer que las Constituciones, están 

(52) TENA RAMIREZ FELIPE. op. cit. Pág. 22. 
(53) J. SIEYES EMMANUEL. op. cit, Pág. 37. 
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estructurada en dos partes importantes que se denominan: 

la parte dogmática y la parte orgánica. Ahora bien, la 

parte dogmática es aquella que trata de los derechos fun

damentales del hombre encontrándose en los Artículos 1 2 

al 28avo. de nuestra Constitución y que son conocidos en 

el derecho positivo como Garantías Individuales. Andrés 

Serra Rojas afirma: "toda Constitución necesariamente debe 

contener un conjunto de garantías, facultades o procedi

mientos para mantener la integridad de la carta fundamen

tal, comprendiéndose éstas de dos partes: la parte dog

mática y la parte orgánica. La parte dogmática es aquella 

de la constitución que hace relación a los derechos en 

general, condiciona la situación del individuo frente al 

Estado; ••• entre nosotros el control de la Constitución 

corresponde a los tribunales federales, ya sea a través 

del Juicio de Amparo, contra leyes o actos de autoridad 

que violen las garantías individuales. Ahora bien, la 

parte orgánica de la Constitución, tal como su nombre lo 

indica, corresponde precisamente a la organización del 

poder del gobierno en su estructura". (54) 

Tena Ram{rez afirma: "el principio a que nos re

ferimos es complemento del primero (parte dogmática), para 

realizar el desideratum de la libertad individual, no 

basta con limitar en el exterior el poder del Estado me

diante la garantía de los derechos fundamentales del indi

viduo, sino que es preciso circunscribirlo en el interior 

por medio de un sistema de competencias. La garantía or

gánica contra el abuso del poder está principalmente en 

la división de poderes". (55) 

(54) SERRA ROJAS ANDRES. op. cit. Pág. S34. 
(SS) TENA RAMIREZ FELIPE. op. cit. Págs. 23 y 24. 
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Asi, está refiriendo que la parte orgánica, como 

aceveramos, es la parte encargada 

p{¡blico, regulando esa función los 

de organizar 

Articulos 

107 de nuestra Constitución Politica. 

Clasificación de las Constituciones.-

el 

del 

poder 

49 al 

Las Constituciones se analizan desde diferentes 

tópicos. Por su reformabilidad, que se divide en: rigidas 

y flexibles; siendo las Constituciones Rígidas aquellas 

que requieren un procedimiento extraordinario para llevar 

a efecto su modificación, encontrándose dicha rigidez 

en los mismos preceptos constitucionales que preveen una 

gran dificultad para su realización. El maestro Carlos 

Díaz de León Fleury, en su cátedra sobre Derecho Constitu

cional en la ENEP Acatlán, nos afirma: "la rigidez consti

tucional también se encuentra representada en la claúsula 

de prohibiciones de reforma o adiciones que el constitu

yente originario prevee, al seÑalar que la Constitución 

no podrá ser objeto de reformas durante un cierto lapso 

a partir de su fecha de promulgación". (56) 

Como ejemplo de una constitución rigida podemos 

seÑalar la norteamericana, que expresa en su Articulo 

So. que el Congreso siempre que dos tercios de ambas Cáma

ras lo consideren necesario, podrá proponer enmiendas 

a esta Constitución, o a requerimiento de las legislaturas de 

(56) DIAZ DE LEON FLEURY CARLOS. op. cit. 
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dos tercios de los Estados, convocará a una Convención 

para proponer enmiendas que, en ambos casos, serán válidas 

a todos los fines y propósitos como parte de esta Consti

tución, cuando sean notificadas .por las Legislaturas de 

tres cuartas partes de los diversos Estados o por Conven

ciones reunidas en las tres cuartas partes de los mismos, 

según el Congreso haya propuesto una u otra forma de ra

tificación. 

Tena Ram{rez afirma "que la rigidez de una Cons

titución, proviene, por lo tanto, de que ningún Poder Cons

tituido, especialmente Legislativo, puede tocar la Cons

titución ••• " (57) 

Ignacio Burgoa afirma que "el principio de rigidez 

constitucional indica que para llevar a efecto alguna modi

ficación o reforma a la Constitución, es necesario seguir 

un procedimiento especial, en el que las diversas autorida

des y organismos que tienen ingerencia, integran un poder 

extraordinario al que se le ha denominado por algunos au

tores "Constituyente Permanente", que garantiza la efecti

vidad de la supremacia de la misma". (58) 

El principio de rigidez se encuentra comprendido 

en el Articulo 135 de nuestra Constitución que expresa: 

"la presente Constitución puede ser adicionada o reformada'' 

Para que las adiciones o reformas lleguen a ser 

parte de la misma, se requiere que el congreso de la unión 

por el voto de las dos terceras partes de los individuos 

presentes, acuerde reformas o adiciones y que ~stas sean 

aprobadas por la mayoria de las legislaturas de los esta-

(57) TENA RAMIREZ FELIPE. op. cit. Pág. 13, 

(58) BURGOA ORIHUELA IGNACIO. op. cit. Pág. 366. 
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dos. El congreso de la unión o la comisión permanente 

hará el cómputo de los votos de las legislaturas y la de

claración, de haber sido aprobadas las adiciones o re

formas". (59) 

Ahora bien, las Constituciones flexibles serln 

aquellas que no requieren de ningán proceso en especial 

para llevar a cabo las reformas o adiciones que se consi

deren convenientes para su vida constitucional. 

Por lo anterior, se puede afirmar que flexibilidad 

constitucional, significa que la ley fundamental es suscep

tible de ser reformada, modificada ·o adicionada por el 

legislador ordinario, siguiendo el mismo procedimiento 

que se adoptó para la creación y alteración de la legisla

ción secundaria. Esto es, que al realizar alguna reforma 

o adición a la Constitución, no requerirla de ningún proce

dimiento especial que impidiera que el Congreso permanente 

realice modificaciones sin que por ello pudiera conside

rarse ilegitima tal disposición Constitucional. 

El maestro Carlos Díaz de León Fleury, en su cAte

dra nos sefialaba que "las Constituciones flexibles son 

modificables por procedimientos ordinarios y éstas se ase

mejan a la ley ordinaria, distinguiéndose esta última úni

camente por la materia". (60) 

(59) 

(60) 

"CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS". 
EDITORIAL PORRUA. 78ava. EDICION. MEXICO, 1985. Pág. 122. 
DIAZ DE LEON FLEURY CARLOS. op. cit. 
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La Constitución Inglesa es flexible y se encuen

tra integrada por un conjunto de leyes de cuya modifica-

ci6n no se plantea la necesidad de un procedimiento ex-

traordinario. 

Tena Ram:lrez señala que "la flexibilidad consiste 

en que la Constitución puede ser modificada por el Poder 

Legislativo. Esto sucede en Inglaterra, producto de una 

pr&ctica tradicional". (61) 

Nicolás Pérez Serrano es coincidente en su crite

rio con lo que hemos tratado, cuando afirma: "una Consti

tución es flexible cuando puede reformarse como cualquier 

ley ordinaria. En el grupo de Constituciones flexibles 

entran, desde luego, aquellas como la inglesa, aunque no 

tiene carácter legislativo; igualmente deben entrar, si

quiera sean con reservas, las Constituciones codificadas 

que no tienen establecido un procedimiento especial para 

su revisión". (62) 

Andrés Serra Rojas nos señala cuando hace una 

diferenciación de las Constituciones rigidas y las Consti

tuciones flexibles, que: "la distinción descansa en el 

órgano que las elabora. En las Constituciones rigidas, 

es un órgano diferente al Poder Legislativo el que las 

aprueba, o sea, el Poder Constituyente; en cambio, en las 

Constituciones flexibles, la Constitución es dictada por 

(61) TENA RAMIREZ FELIPE. op. cit. Pág. 13. 
(62) PEREZ SERRANO NICOLAS. op. cit. Pág. 470 
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el mismo poder encargado de la legislaci6n ordinaria y 

en sus mismos cauces, son de hecho objeto de cambios fre

cuentes y extensos". (63) 

Las Constituciones se clasifican, por otra parte, 

en base a su antigÜedad, que se refiere a su periodo de 

vigencia, desde el momento de su publicaci6n. De ~stas 

podemos señalar que la Constituci6n Norteamericana es una 

Constituci6n antigua, toda ve~ que fuA promulgada en 1776, 

estando a6n en vigencia. Podemos clasificar a nue•tra 

Constituci6n de 1917, como Constituci6n reciente al tomar 

en consideraci6n su periodo de promulgaci6n. 

. 1 
Por su volumen, suele.n clasificarse ·las Constitu-

ciones en concisas y extensas, tomando en consideraci6n 

para ello el n6mero de artículos que las conforman; de 

ah! podemos distinguir entre las diferentes Constituciones 

que han regido nuestro país en su vida pol!tica, que la 

Constituci6n de Apatzingan de 1814 y la Constituci6n de 

Cádiz de 1812, pudieran considerarse extensas en compa

raci6n con las Constituciones de 1824 y 1917, que contienen 

un menor n6mero de articulas que las conforman. Sin em-

bargo, debemo·s distinguir en comparaci6n con otras Consti

tuciones y no necesariamente las que ha regido nuestra 

vida pol!tica, como por ejemplo la norteamericana; enton

ces, nuestras Constituciones debe~án considerarse en su 

totalidad como extensas. 

(63) SERRA ROJAS ANDRES. op. cit. Pág. 531. 
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Habiendo analizado a la Soberania, sus principios 

de inalienabilidad e imprescriptibilidad, asi como su ejer

cicio perteneciente a la nación, podemos afirmar que esta 

última, a través de sus representantes, integran un Poder 

Constituyente, el cual, en uso de esa soberania, crea el 

conjunto de normas que va a dar organización y formación 

a los poderes del gobierno, representativos de la voluntad 

del pueblo, integrando una Constitución de la cual van 

a emanar las leyes que implantarán justicia y felicidad 

para sus gobernados. 

Esta actuación constituyente se ha realizado en 

muy diversas épocas dentro del marco histórico de nuestra 

nación, resultando de su actividad, sistemas de gobierno 

que han sido establecidos de acuerdo. a la época y la volun

tad del pueblo, trazando diversas formas politicas. 

Dentro de ese devenir, la célula, a nuestro pare

cer básica, de integración politica regional, es y ha sido 

el Municipio, mismo que ha sufrido una diversidad de cam

bios y en momentos se aprecia casi olvidado en su formación 

e importancia, para pasar a otra forma de Estado a veces 

definido y fortalecido en cuanto a su integración, formas 

y facultades. 
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Constituci6n de Cadiz de 1812.-

En este devenir hist6rico constitucional vamos a tratar 

de analizar la evoluci6n del Municipio Nacional Mexicano 

partiendo de la Constituci6n Es¡>añola d.e Cadiz, de efímera 

existencia en nuestro país ya que fué jurada por primera 

vez el 19 de marzo de 1812 en España y en la Nueva España 

el 30 de septiembre del mismo año; derogada por el Decreto 

de Madrid, expedido por Fernando VII, en mayo de 1814; 

restituida su vigencia como resultado de la sublevaci6n 

del Coronel Rafael de Riego en España en 

virreinato el 31 de mayo del mismo año, 

en México definitivamente el 31 de enero 

promulgaci6n del Acta Const~itutiva. 

1820, y en el 

siendo abrogada 

de 1824, con la 

Para el logro del 

analizar la organizaci6n 

Constituci6n de Cadiz, y 

fin perseguido, nos permitimos 

política administrativa de la 

dado que los factores básicos 

de todo Estado son Poblaci6n, Territorio y Poder, menester 

será iniciar con ellos. 

El. Capítulo I del Título Segundo se refiere al 

territorio y dice en su Articulo 10 2 : "el territorio espa

ñol comprende la peninsula con sus posesiones e islas adya

centes, y en la América Septentional, Nueva España, pro

vincias e islas. En la América Meridional la Nueva Grana

da, capitanias e islas; y en el Asia, las Islas Filipinas 

y las que dependen de su gobierno". (64) 

( 64) TENA RAMIREZ FELIPE. LEYES FUNDAMENTALES DE MEXICO. 
op. cit. Pág. 61. 
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Su gobierno, según el Capitulo III, es una monar

quia moderada hereditaria, siendo su titular el rey, que 

es sagrado e inviolable y no sujeto a responsabilidad. 

en 

Para 

su Titulo 

su justo gobierno, la Constituci6n de c:diz, 

Tercero, determina el funcionamiento de las 

Cortes, compuestas de representantes de las provincias 

que integran el territorio español, quienes proponen y 

decretan las. leyes que van a regir a todo el reino. Para 

su integraci6n, se prevee la elecci6n de los diputados 

mediante las juntas electorales de Parroquia, de Partido 

y de Provincia. 

Ahora bien, el "Gobierno Politico Interior de 

las. Provincias y los Pueblos", determina el Titulo Cuarto, 

residirá en el Jefe Politico Superior, quien será nombrado 

por el rey en cada una de ellas; éste será quien presida 

la diputaci6n provincial que se renovará y elegirá final

mente por los electores del Partido cada dos años, preci

samente al otro día de haberse nombrado los diputados de 

las Cortes, señalándosele como atribuciones entre otras, 

el cuidar que se establezcan ayuntamientos donde corres

ponda los haya, conforme a lo prevenido en el Artículo 

310, mismo que a su letra dice: "se pondrá ayuntamiento 

en los pueblos que no lo tengan y en el que conveng.a lo 

haya, no pudiendo dejar de haberle en los que por si o 

con su comarca lleguen a mil almas, y también se les 

señalará término correspondiente". (65) 

(65) Ibídem. Pág. 95. 
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Justo es analizar una figura a que se refiere 

el Articulo 309, que señala que para el gobierno de los 

pueblos habrá Ayuntamientos compuestos de alcaldes o al-

calde, regidores y procurador sindico: que serán presidi

dos por el Jefe Politico, donde lo hubiere. 

Esto significa que el Jefe Político es quien 

preside el ayuntamiento, queriendo hacer notar que no 

obstante la trascendental importancia de sus funciones, 

la Constituci6n no prevee el origen de su nombramiento, 

ni sus funci.ones ·especifica~';. Sin embargo, debemos hacer 

notar por otro lado, que la integraci6n del Ayuntamiento 

está perfectamente explicada, asi como sus funciones, se

ñalando en su Articulo 323 que éstos estarán bajo la. ins

pecci6n de la Diputaci6n Provincial a quién deberán rendir 

cuentas, cada año, de los caudales públicos que hayan 

recaudado e invertido. 

Esta ley fundamental, atribuye a los Ayuntamien

tos las siguientes facultades: 

PRIMERA. La Policía de Salubridad y Comodidad. 

SEGUNDA. Auxiliar al alcande en todo lo que per

tenezca a la seguridad de las personas y bienes de los 

vecinos, y a la conservaci6n del orden público. 

TERCERA. La administración e inversi6n de los 

caudales de propios y arbitrios conforme a las leyes y 

reglamentos, con el cargo de nombrar depositario bajo 

responsabilidad de los que le nombran. 



CUARTA. Hacer el repartimiento y recaudación 

de las contribuciones, y remitirlas a la Tesoreria 

respectiva. 

QUINTA. Cuidar de todas las escuelas de primeras 

letras y de los demás establecimientos de educación que 

paguen de los fondos del com6n. 

SEXTA. Cuidar de los hospitales, hospicios, casas 

de expósitos y demás establecimientos de beneficiencia 

bajo las reglas que se prescriban. 

SEPTIMA. Cuidar de la construcción y reparación 

de los caminos, calzadas, puentes y cárceles, de los montes 

y plantios del común, y de todas las obras públicas de 

necesidad, utilidad y ornato. 

OCTAVA. Formar las ordenanzas munic~pales del 

pueblo, y presentarlas a las cortes para su aprobación 

por medio de la diputación provincial, que las acompañará 

con su informe, 

NOVENA. Promover la agricultura, la industria 

y el comercio seg6n la localidad y circunstancias de los 

pueblos, y cuanto les sea 6til y beneficioso. 

Constitución de Apatzingan de 1814~-

Don José Maria Morelos y Pavón convocó a un Con

greso instalado en Chilpancingo, el 14 de septiembre de 
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1813, integrado por seis diputados, que éste designó, y 

dos por elección popular. El 6 de noviembre, dicho Con

greso hizo constar en una acta solemne la declaración de 

independencia de América Septentrional. 

Los azares de la guerra obligaron al Congreso 

a emigrar de pueblo en pueblo.· Durante varios -meses de 

.labores y amagada por las .tropas del. virrey, la pequeña 

Asamblea, cuya integración hubo de modificarse en parte, 

preparó la Constitución que fué sancionada en Apatzingán 

el 22 de octubre de 1814, con el título de "Decreto Cons

titucional para la Libertad de la América Mexicana". 

tica. 

La Carta de. Apatzingán careció de vi-gencia prác

Aunque fueron asignados los titulares de los tres 

poderes que instituía, las circunstancias impidieron su 

actuación normal. 

Al ser capturado Morelos poco después de un a-ño 

de promulgada la Constitución, se produce la disolución 

de los tres poderes motivada por el jefe insurgente Mier 

y Terán en Tehuacán, marcando este hecho el inicio de una 

azarosa etapa política constitucional de nuestra nación. 

No 

nos· ocupa 

fué posible 

una definida 

determinar 

división 

en la Constitución que 

política territorial de 

gobierno, porque 6nicamente incluye preceptos sobre la 

integración de los tres poderes. Cabe hacer notar que 

en su Capítulo II, en el que se refiere a las supremas 

autoridades, hac.e mención de un cuerpo representativo de 
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la soberan!a del pueblo, al que denomina Supremo Congreso 

Mexicano, integrado por diputados elegidos en cada pro-

vincia;i 

A_simismo, regula la elección de las Juntas Elec

torales de Parroquia, debiendo celebrarse ástas en c•da 

curato o· pueblo del que se nombrará su elector que es quien 

llevará la represen~aci6n de la parroquia a las Juntas 

Electorales de Partido, que se compondr6n de los electores 

parroquiales congregados en la cab.ecera · de cada sub-dele

gaci6n~ procedi6ndose a la elecci6n de los tres individuos 

qu.e juzgue más a propósito, quienes acudirán. a lás juntas 

electorales de provincia, a efecto de proceder a la vota

ci6n de Diputados, en la misma forma que se señilla para 

la elecci6n de representantes de Partido. 

Hemos de insistir que en virtud de que el inicio 

de la vida pol1tica independiente fué consecuencia de un 

acto revolucionario, consecuentemente era clara la imposi

bilidad de una paz que diera tranquilidad al Congreso Cons-

tituyente. La Constituci6n de Apatzingán es una aporta-

ci6n hi.st6rica de nuestro pasado constitucional, sin que 

de ella podamos lograr antecedentes del tema fundamental 

de nuestra tesis, que es el Municipio_Constitucional. 

Constituci6n de los Estados Unidos Mexicanos de 1824.-

El nuevo Congreso que ree~plazaba al primer Cons

tituyente en su frustrado intento de expedir la Constitu-
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ci6n, se reuni6 el S de noviembre de 1823, celebrándose 

dos días después su instalación solemne. 

Don Miguel Ramos Arizpe se puso a la cabeza del 

partido federal y fué nombrado Presidente de la Comisión 

de Consti tuci6n. El 20 de noviemb-re, la Comisión pre~:;entó 

el Acta Constitucional, anticipo de la Constitución que 

permitiría asegurar el sistema federal. La discusión del 

acta se efectuó el 3 de diciembre. de 1823 al 31 de enero 

del año de 1824, fecha ésta en que el proyecto fué aproba

do con el nombre de "Acta Constitutiva de la Federación 

Mexicana". 

El ¡o de abril de 1824, di6 inic:i.o el Congreso 

a la discusión del proyecto de Constitución Federativa 

de los Estados Unidos Mexicanos, siendo aprobado por la 

con el titulo de Asamblea el 3 de octubre del 

"Constitución de los Estados 

mismo año, 

Unidos Mexicanos", firmada 

el día 4 del mismo mes y año, y publicada al siguiente 

día por el Triunvirato Ejecutivo con el nombre de "Consti

tución Federal de los Estados Unidos Mexicanos". 

No obstante haber sido adoptado el sistema fede

ral por el 2 11 Constituyente de 1823'-24, en el contenido 

de la Const·ituci6n no se observan decisiones constitucio

nales que impliquen la categoría de estipulaciones de sis

tema federal de imprescindible observancia por los consti

tuyentes locales en materia Municipal o de Ayuntamiento, 

dado que respecto a la organización política y territorial 

de los estados, en su Titulo Sexto, Artículo 161, la ley 

fundamental en estudio, solamente establecía que sus partes 
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integrantes son Estados independientes, libres y soberanos, 

en lo que exclusivamente toque a su administraci6n y go

bierno interior, dejando en libertad a las entidades fede

rativas de aprobar su forma de organizaci6n interna. 

En la cátedra de Derecho Constitucional el maestro 

Carlos Dlaz de Le6n Fleury en la ENEP Aca~lln, afirma: 

"Este hecho denota que la Constituci6n de 1824, 

autorizaba a las entidades federativas componentes para 

d"eterminar su organizaci6n política y territorial; la pri

mera C~nstituci6n Mexicana fu6 totalmente respetuosa de 

la soberanla de los Estados en la materia". (66) 

Dicha apreciaci6n se refuerza en la interpretaci6n 

de los preceptos citados, pudiendo concluir que los Estados 

son libres y soberanos en su régimen interno, después de 

observar estipulaciones de sistema federal y ~espetar dis

tribuci6n precisa de competencias, en consecuencia, su 

organizaci6n como lo hemos afirmado, qued6 sujeta a los 

congresos constituyentes locales. 

Tomando por prototipo la Constituci6n del Estado 

de México de 1827, podemos observar que: "Después de la 

promulgaci6n dE! la Constituci6n de 1824, los Ayuntamientos 

del Estado de México, continuaron observando las leyes, 

decretos. y ó'rdenes prescritas para su Gobierno politico, 

económico y administrativo, entre los cuales est·aban tanto 

las orde-nanzas del rey Felipe V, de noviem-bre de 

como las de 1813; los acuerdos del 2 de enero y 

1728, 

29 de 

agosto de 1829, como el del 29 de diciembre de 

DIAZ DE LEON_FLEURY CARLOS. op. cit. 

1821, y 

(66) 
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la orden del 30 de marzo de 1822". Como se puede notar, 

evidentemente se aplicaban aquellas disposiciones que eran 

mejor observables. (67) 

Por decreto del Congreso del Estado de México, 

expedido el 9 de febrero de 1825, se establecieron las 

"Bases para la Organizaci6n de los Ayuntamientos", cuyas 

disposiciones señalaban que no podd.a haber corporaci6n 

municipal en los pueblos donde no hubiera 4000 habitantes, 

a excepci6n de las cabeceras de Partido; estos Ayuntamien

tos- se componían de un alcalde municipal, el síndico y 

tres regidores; en los pueblos donde hubiera 5000 habi

tantes, el ayuntamiento lo formarían un alcalde, un sín

dico y cinco regidores; los que pasaran de este ·número, 

sin llegar a 10000 habitantes, tendrlan ocho regidores. 

En la capital del Estado se crea.ron siete alcaldes, dos 

síndicos y dieciseis regidores; se advierte que en esta 

época los presidentes municipales funcionaban como "jueces 

conciliadores" denominados de "paz". 

La Constituci6n Política del Estado de México 

de 1827, previno que los alcaldes se renovarían total

mente cada año, los síndicos por mitad donde hubiere dos, 

y por mitad los regidores, saliendo los más antiguos. 

Constituci6n Centralista de 1836.-

el 

el 

El 2 de octubre de 1835, fueron expedidas por 

Congreso Constituyente las 

30 de diciembre de 1836, 

Bases Constitucionales, y 

la Constituci6n Centralista 

(67) MARTINEZ CABAÑAS GUSTAVO. "LA ADMINISTRACION ESTATAL Y MU
NICIPAL DE MEXICO". EDITORIAL CONDEYT IMAN. PRIMERA EDICION. 
MEX., D.F. 1985. 
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que se dividi6 en siete estatutos, raz6n por la cual se 

le conoce tambi~n como la Constituci6n de las Siete Leyes. 

La primera de ellas fué promulgada el 15 de di

ciembre de 1835 y las siete restantes, que ya no se publi

caron poi separado, sino de una sola vez, el 30 de diciem

bre de 1836. "El Congreso termin6 la Constituci6n el 6 

de diciembre, se aprob6 la Minuta el 25 y se entreg6 al 

gobierno el texto el 30 del mismo mes de diciembre". (68) 

La Base Sexta, Artículo Primero, señalaba que 

el territorio nacional se· dividiría en Depártameiltos, con

forme a la Octava de las Bases Orgánicas (constitucionales) 

de octubre de 1835, los Departamentos en ~istritos, y éstos 

en Partidos, sobre las bases de poblaci6n, localidad y 

demás circunstancias conducentes, agregando, en el si-

guiente artículo que para el 

habrá gobernadores y juntas 

gobierno de los Departamentos 

departamentales que serán el 

consejo del gobernador. Asimismo, los artículos 22 y 23 

de la Base Sexta indican: 

"Artículo 22.- Habrá ayuntamientos en las capita

les de Departamento, en los lugares en que los había el 

año de 1808, en los puertos cuya poblaci6n llegue a cuatro 

mil almas, y en los pueblos que tengan ocho mil. En los 

que no haya esa poblaci6n habrá Jueces de Paz, encargados 

también de la policía, en el número que designen las Juntas 

Departamentales de acuerdo con los gobernadores respec

tivos". 

(68) TENA RAMIREZ FELIPE, op. cit. Pág. 202. 
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"Artículo 23.- Los ayuntamientos se elegirán 

popularmente en los términos que arreglará una ley. El 

número de alcaldes, regidores y síndicos, se fijará por 

las Juntas Departamentales respectivas, de acuerdo con 

el gobernador, sin que puedan exceder: los primeros de 

seis; los segundos de doce; y los últimos de dos". (69) 

Como ya hemos señalado, la división del gobierno 

se hizo en base a Departamentos, y su gobierno interior 

estuvo a cargo de los gobernadores, con sujeción al gobier

no general, correspondiendo a éstos la conservación del 

orden público en el interior del mismo, suspender a los 

ayuntamientos, y admitir o nó las renuncias de sus indivi

duos, entre otras más. Asimismo, en cada Departamento 

existió una Junta Departamental que hacía las veces de 

órgano de consejo del gobernador, correspondiéndole entre 

otras funciones la de iniciar leyes relativas a administra

ción municipal, asÍ como la formación de las ordenanzas 

municipales de los Ayuntamientos y los reglamentos de po

licía interior del departamento. 

Analizando la organización del Distrito, cabe 

señalar 
/ 

estaba representado Prefecto que ese por un no m,-

brado por el gobernador y confirmado por el gobierno gene-

ral, debiendo cumplir, entre otras funciones, la de velar 

sobre el cumplimiento de las obligaciones de los Ayunta

mientos y lo concerniente al ramo de policía, con un 

periodo de duración de cuatro años. 

A su vez, como lo hemos señalado, el Distrito 

se subdividió en Partidos habiendo en cada ca be cera del 

(69) Ibídem. Pág. 243. 
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mismo un subprefecto, nombrado éste por el Prefecto y apro

bado por el Gobernador, siendo sus funciones dentro del 

Partido las mismas que le corresp-onden al Prefecto en re

laci6n a su Distrito, con un perÍodo de duraci6n de dos 

años. 

Siguiendo la divisi6n del gobierno, nos encontra-

m os que los Ayuntamientos apoyan su existencia en los 

Articulas 22 y 23, tal y como ya lo hemos hecho notar en 

su transcripci6n~ cabiendo aquf una interesante observa-

ci6n que rompe con el sistema de nombramiento que carac

teriz~ba al gobierno centralista, ya que el Articula -23 

de la ley sext_a que estamos analizan.do señala: "Los Ayun

tamientos se elegirán popularmente en los términos que 

arreglará una ley". (70) 

Del precepto anterior se desprende que el nombra

miento de los representantes dentro de la estructura muni

cipal, seria por la via democrática, escuchando la volun

tad de sus moradores, e integrándose los Ayuntamientos 

por uno o más Alcaldes, Sindicas o Regidores y estando 

a cargo de los mismos, entre otras funciones: la de Policía 

de Salubridad y Comodidad, el cuidado de las cár~eles, 

hospitales, escuelas de primera enseñanza, construcci6n 

y reparaci6n de puentes, calzadas y caminos, recaudaci6n 

e inversi6n de los propios y arbitrios, y la promoci6n 

de la agricultura e industria. Tocaba a los Alcaldes la 

función de ejercer en su pueblo el oficio de conciliadrires, 

determinar en los juicios verbales, dictar en los asuntos 

contenciosos e instruir en el mismo caso, las primeras 

diligencias en las causas criminales. 

(70) Ibídem. Pág. 243. 
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Cabe mencionar que apenas iniciada la vigencia 

de la Constituci6n de 1836, la hostilidad hacia ella de 

los federalistas se hizo sentir en todas sus formas o La 

penuria del fisco, los trastornos de Texas y la Guerra 

de Francia ayudaban a fomentar la inquietud. La adminis

traci6n de Don Anastacio Bustaman.l;:e habi~ ensayado cuatro 

Ministerios: el último de ellos de tendencias federalis-

tas moderadas, propuso al Consejo y a las Cámaras, que 

el Congreso, declarAndose en calidad de convocante, llamara 

a elecciones de diputados constituyentes, para que en seis 

meses a más tardar dictaran una nueva ~onstituci6n, 

Dicha proposici6n fu6 objetada por casi todos 

los consulados, y por otra parte, los miembros del Supremo 

Poder Conservador no acudieron a la cita que les hizo el 

Ministerio, po~ lo que Aste renunci6 a los tres dias. 

La policia tolerante del Presidente degradaba 

todo el partido en el poder, por lo que una vez rehabilita

do Santa Anna del desastre de Texas, fu6 designado en 1839 

para ocupar la presidencia en forma interina, en sustitu

ci6n de Bustamante qúe salia a campaña, teniendo Santa 

Anna varias reuniones con los politicoB del momento, y 

acordando que el Congreso que estaba en funciones reformara 

la Constituci6n. 

En ejecuci6n del proyecto, el gabinete formado 

por Santa Anna present6 una iniciativa ante el Consejo 

de Gobierno a fin de que se excitase al Poder Conservador 

para declarar la voluntad de la naci6n, en el sentido de 

que el Congreso debía hacer a la Constituci6n todas las 
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reformas convenientes. Después de algunas diferencias 

entre el.Consejo y el gabinete, aquél accedió a la inicia-

tiva, la qüe fué aprobada por las Cámarase 

Consecuentemente el supremo poder entró al estudio 

del problema aprobando el dictamen que autorizaba las re

formas constitucionales, que al momento de ser publicado 

por el Ejecutivo invistió al Congreso de la función Cons

tituyente. 

Dentro de la encrespada controversia acerca de 

las reformas constitucionales, el federalista Gómez Farí.as 

se apoderó del Palacio Nacional y del Presidente Busta

mante, siendo sof<Jccado por el General Valencia, suscitán

dose una serie de procl~mas en favor de las Ref6rmas Cons

titucionales. 

El 8 de agosto de 1840 el General Mariano Paredes 

A., proclamó en Guadalajara un Plan cuyo objeto era con-

vocar un Congreso para reformar la Constitución. También 

el General Valencia es autor de una proclama en la Ciudade-

la, sumándose a éste Santa Anna, suscribiéndolo en la ciu-

dad de Pero te el mes de septiembre. Otro plan fué elabo-

rado por el propio Presidente Don Anastasio Bustamante, 

acogiendo la· idea de convocar a un Congreso Constituyente 

extraordinario. 

Las bases del Plan de. Tacubaya fueron firmadas 

por Santa Anna, Valencia y Paredes, el 28 de septiembre, 

declarando 

excepción 

que habían 

del Judicial, 

cesado los Poderes Supremos, con 

resolviendo convocar a una jun·ta 
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de personas designadas por Santa Anna, a fin de elegir 

presidente provisional, quien tendria todas las facultades 

necesarias para ia organizaci6n de los distintos ramos 

de la Administración Pública, habiendo concluido de esa 

forma la vigencia de la Constitución Centralista de las 

Siete Leyes. 

Ahora bien, según el proyecto de reforma, debemos 

destacar de acuerdo al tema que nos ~nteresa, lo estable

cid~ en el Articulo 3º, que a la letra dice: "el territorio 

nacional se dividirá en Departamentos, Distritos y Par.ti-

-dos" ••• haciendÓ notar en cuanto al gobierno de los depar

tamentos que ••• "los gobernadores seguirán al frente del 

gobierno" ••• , tal como estaba comprendido en la Constitu

ción de las Siete Leyes. 

En cuanto al Distrito y al Partido, Astos segulan 

siendo encabezados por el Prefect.o y el Subprefecto con 

las obligaciones y facultades establecidas en la Constitu

ción de las Siete Leyes. 

Encontramos en el proyecto -de reforma un cambio 

substancial en cuanto al órgano de gobierno del Ayuntamien

to, toda vez que se establece que habrá Ayuntamientos en 

las capitales de los Departamentos, en los puertos del 

mar, y en las demás poblaciones numerosas que designen 

las Juntas Departam·entales. Como podemos apreciar, queda 

la facultad de decisión de crear Ayuntamientos a las Juntas 

Departamentales; aboli6ndose lo establecido anteriormente 

con respecto a que la base de decisión correspondia a su 

población existente. 
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Una observaci6n más sobre el proyecto, es la desa

parici6n que se hace de los alcaldes, ya que en su Artículo 

147, en forma textual señala lo siguiente: "Los Ayunta

mientos se compondrán solamente de regidores y sindicas, 

en el número que las mismas Juntas departamentales señalen 

a cada uno, oyendo a los Prefectos y Subprefectos en su 

caso". (71) El nombramiento por la v!a popular se conser-

va, as! como sus funciones administrativas,. desapareciend-o 

tanto el cargo de alcalde como sus funciones de carácter 

judicial que estab.lecía la Constituci6n de las Siete Leyes. 

Las Bases Orgánicas de 1843.-

"El 23 de diciembre de 1842, el presidente de 

la República, Don Nicolás Bravo, hizo la designaci6n de 

los ochenta notables, que integrando la Junta Nacional 

Legislativa debían elaborar las bases orgánicas" (72), 

siendo designado como Presidente de la Junta el· General 

Valencia, la que fuA instalada el 6 de enero de 1843, 

acordándose por mayoría y de conformidad con la opini6n 

del ministerio, que no se reduciría a formular simples 

bases constitucionales, sino que expidiría una Consti

tuci6n. 

Las Bases de Organizaci6n Política de la República 

Mexicana fueron sancionadas por Santa Anna el 12 de junio 

da 1843, y publicadas el 14 d~l mismo mes y año. 

(71) Ibidem. Pág. 283. 
(72) Ibídem. Pág. 403. 
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Con la apertura de sus sesiones en enero de 1843, 

el Congreso electo, conforme a las Bases Orgánicas, ini

ci6 su oposici6n al Presidente Santa Anna; en los finales 

de ese año el Presidente interino General Valentin Cana

lizo, disolvi6 el Congreso, pero cuatro dias después el 

General José JoaquÍn Herrera, como Presidente del Consejo, 

désconoci6 al General Valentin Canalizo asumiendo el Poder 

Ejecutivo y rein~talando al Congreso. 

El primer acto de las Cámaras consisti6 en desti

tuir a Santa Anna, quien se dirigla a Jalisco para sofocar 

el pronunciamiento del General Mariano Paredes Arriaga, 

adherido a un Plan de . Guad·alajara q_ue pedia, entre otras 

.cosas, reformas constitucionales. 

Desterrado San~a Anna, el General José Joaqu{n 

Herrera gobern6 conforme a las Bases. Orgánicas desde. di

ciembre de 1844, hasta el 30 de diciembre de 1845. Bajo 

su administraci6n, el Congreso General modific6 en una 

ocasi6n las Bases Orgánicas me_diante la ley del 25 de 

septiembre de 1845, que sustituy6 sus Articulas del 31 

al 46, reform6 el 167 y adicion6 el 169, relativos todos 

ellos a la elecci6n de senadores. 

En la 6ltima fecha indicada, triunf6 un nuevo 

pronunciamiento del General Paredes proclamando en el Plan 

d.e San Luis, la convocaci6n de una Asamblea Nacional inves

tida de toda clase de poderes sin término ni valladar a 

sus decisi-ones soberanas. Posteriormente es designado 

presidente el General Mariano Paredes Arriaga, quien expi

di6 en enero de 1846 la convocatoria para el Congreso Na

cional Extraordinario co~ funciones de constituyente. 
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El Congreso se reunió el 9 de junio, y en su efí

mer·a existencia de menos de dos meses, no realizó en forma 

alguna la tarea Constituyente para que fué convocado. 

El gobierno de Paredes se había significado por 

sus tendencias monárquicas, produciéndose poderosa reacción 

adversa, ante cuya arremetida no fueron suficientes las 

declaraciones del General Paredes en favor de la Rep6blica, 

ni tampoco la proposición que el Vicepresidente Don Nicolás 

Bravo. presentó a·l. Congreso Extraordinario el 3 de agosto 

de 1846 para que declarara su propio receso y que la~ Bases 

Orgánicas seguían siendo la Constitución de la Rep6blica. 

Al día siguiente estalló en la Ciudadela el pro

nunciamiento del General Don Mariano Salas, quien en una 

circular que firmaba también Don ValentÍn Gbmez Farias, 

denunciaba como traición a la Independencia los proyectos 

de monarquia, sol_icitaba la reunión de un nuevo Congreso 

Constituyente conforme a las leyes electorales de 1824, 

y pedía el regreso de Santa Anna, 

El triunfo del movimiento de la Ciudadela, puso 

fin a la administración del General Paredes y a la Consti

tución de las Bases Orgánicas. 

Ahora bien, una vez ana~izada la formación de 

las Bases Orgánicas de la Rep6blica Mexicana, debemos 

tocar los preceptos que tengan relación con los anteceden

tes constitucionales del Municipio. 

El Título Primero, se refi~re al "Territorio, 

Forma de Gobierno y Religión de la nación; señalando tex-
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tualmente su Articulo 4 2 : "El territorio de la República 

se dividirá en Departamentos, y éstos en Distritos, Parti

dos y Municipalidades. Los puntos cuyo gobierno se arregle 

conforme a la segunda parte del Articulo anterior se ·de

nominará territorios". (73) 

Como podemos apreciar, la divisi6n política del 

territorio na~ional seguía. siendo el ~doptado por la Cons

tituci6n centralista a la que nos hemos referido con 

antelaci6n. 

En su Titulo Séptimo nos habla del Gobierno de 

los Departamentos, señalando en su Artículo 131, que: 

"Cada Departamento tendrá una asamblea compuesta. de un 

número de vocales, que no pase de once ni baje de siete, 

a juicio por otra vez, de las Juntas Departamentales; las 

que tendrán la denominaci6n de Asambleas Departamentales, 

mismas que tendrán entre otras facultades: hacer la divi

si6n poli tic a del territorio del Departamento, establecer 

corporaciones y funcionarios municipales, expedir sus 

ordenanzas respectivas, y reglamentar la policía municipal 

urbana y rural. Aprobar los planes de arbitrio municipales 

y los presupuestos anuales de los gastos de la-s ~lunicipa

lidades". 

Como hemos analizado, la subdivisi6n polít.ica 

territorial, entre otras, son el Departamento, estando 

al frente del mismo un Gobernador que será nombrado por. 

el Presidente de la República a propuesta de las Asambleas 

Departamentales. 

(73) Ibídem. Pág. 406. 
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no 

de 

Hemos de hacer notar 

prevean en ninguno de los 

los Distritos, Partidos y 

que dichas bases orgánicas 

preceptos, la organizaci6n 

Municipalidades, lo que nos 

hace considerar que correspondía a las Asambleas Departa'

mentales la determinaci6n de la organizaci6n, instalaci6n 

y funcionamiento de las Municipalldades. 

Constituci6n Federal de los .Estados Unidos Mexicanos 

de 1857.-

La convocatoria para el Congreso 

fué expedido por Don Juan Alvarez, el 16 

l855. 

Constituyente 

de octubre de 

Modificada posteriormente la convocatoria por 

decreto de Comonfort en el punto relativo a la sede· del 

Congreso, éste se reuni6 en la Ciudad de México el 17 de 

febrero de 1856, y al dia siguiente llev6 a cabo la aper

tura solemne de sus sesiones. 

Entre los diversos problemas que agitaron y divL

dieron profundamente a la asamblea durante la discusi6n 

del proyecto, sobresale el referente a si debia expedirse 

una nueva Constituci6n o restablecerse la de 1824. 

El 5 de febrero de 1857, fué jurada la Constitu

ci6n, primero por el Congreso integrado en esos momentos 

por más de 90 representantes, después por el Presidente 

Comonfort; clausurando la Asamblea Constituyente sus 
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sesiones el 17 del mismo mes, siendo promulgada la cons

titución el 11 de marzo del mismo año. 

Readaptado el federalismo de 1824, y siendo base 

de la Constituci6n de 1857, precisamente la de 1824, y 

habiendo sido ésta, respetuosa de la Soberania de los 

Estados; tal como lo hemos aseverad:o cuando nos referimo:s 

p.recisamente a dicha Constituci6n, la Constituci6n de 

1857 no rompi6 con el mismo princ;:ipio, de respetar la So

berania de decisi6n y organizaci6n d~ los Estados miembros, 

preyiniendo en el Ti tul o Segundo, de su Secci6n Primera., 

. que se refiere a la soberania Nacional y la· forma· de Go-· 

bierno; señalando en sus ArticulQs 39 0 40 y 4.1 que: "La. 

Soberanía Nacional reside esencial y originariamente en 

el pueblo. Todo poder pdblico dimana del puebl~ y .se ins
tituye para su beneficio. El pueblo tiene en todo tiempo 

el .inalienable derecho de alterar o modificar la forma 

de su gobierno. 

Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en 

una repdblica representativa, democrática, federal, com

puesta de Estados libres y soberanos en todo lo concernien-

te a su 
1 • 

reg~men interior; pero unidos en una federaci6n 

establecida según los principios de esta ley fundamental. 

Y agrega: El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 

poderes de la Uni6n en los casos de su competencia, y por 

los de los Estados para lo que toca a su régimen interior, 

en los t6rminos respectivamente establecidos por esta Cons

tituci6n Federal y las particulares de los Estados, las 

que en ningún caso podrán contravenir a las estipulaciones 

del pacto federalD. (74) 

(74) TENA RAMIREZ FELIPE. op. cit. Pág. 613. 
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Y para mayor abundamiento del respeto y libertad 

soberana hacia los Estados, en su Título Quinto que se 

refiere a los estados de la federación, su Articulo 109 

nos sefiala textualmente: "Los Estados adoptarán para su 

régimen interior la forma de go)>ierno republicano repre

sentativo y popular". (75) 

En consecuencia, la 

política territorial 

Congresos locales, 

uno estableció el 

de 

los 

cada 

cuales 

organizaci.ón de su división 

Estado,. quedó sujeta a los 

en materia Municipal cada 

ordenamien.to que mejor convenía a sus 

propios intereses y necesidades. 

Tomando como modelo la Constitución Política del 

Estado libre y soberano de México de 1870, nos sefiala en 

su Tí tu lo Cuarto, Artículo· 109, lo siguiente: "el Estado 

se divide para su gobierno interior en Distritos, Munici

palidades y Municipios, que se gobernarán por Jefes Polí

ticos sujetos inmediata y directamente al gobierno del Es

tado y las demás autoridades establecidas o que establezcan 

las leyes". (j6) 

Asimismo, en sus artículos transitorios, el 128 

establece que "Para que no se paralice la administración 

pública, continuarán observAndose en todos sus ramos, las 

leyes secundarias vigentes en el Estado de México, en lo 

que no se opongan a esta Constitución, a la Federal y a 

las Leyes de Reforma". (77) 

(7
7

5
6

) TENA RAMIREZ ~ELIPE. op. cit. PAg. 625. 
( ) ~UillTINEZ CABANAS GUSTAVO. op. cit. PAg. 128. 
(77) MARTINEZ CABAÑAS GUSTAVO. op. cit. Pág. 128. 
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En base a este precepto se aplicaron las ordenan

zas municipales de 1845, para la integraci6n y facultades 

de los Ayuntamientos, realizándose algunas reformas o 

modificaciones a éstas, por decretos. 

"A partir de eso. la ley sobre elecciones de Ayun

tamientos fué reformada en diversas ocasiones, la del 17 

de octubre de 1875 previno que las elecciones para renova

ci6n de Ayuntamiento se verificara cada afio, el dla 1 2 

de diciembre, que fueran directas que en la Municipalidad 

cuya poblaci6·n no excediera de ocho mil habitantes • se 

eligiera un presidente, un sindico y tres regidores: que 

en las que pasaran de aquel número hasta quince mil, los 

regidores se elevarían a cinco y a siete en las pob-laciones 

qu.e excedieran de quince· mil habitantes. Para las elec

ciones se dividiría el estado en Distritos electorales, 

subdivididos en secciones de mil habitantes. Disponía 

también que seria el ejecutivo del estado quien hici.era 

la divisi6n territorial para nombramientos de diputados, 

senadores y magistrados". (78) 

El decreto del 14 de. octubre de 1889, estableci6 

que en las poblaciones que tuvieran más de quince mil habi

tantes se haría la elecci6n de un presidente, dos síndicos 

y doce regidores, eligiendo en todo caso el número igual 

de suplentes. Este mismo decreto disponía que las faltas 

temporales del Presidente Municipal serian suplidas por 

el regidor que en su orden le sucediera inmediatamente. 

Las vacantes que resultaran en un Ayuntamiento por muerte, 

renuncia u otro motivo, se cubrirían por los suplentes 

(78) MARTINEZ CABAÑAS GUSTAVO. op, cit. Pág. 129. 
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respectivos, bastando el llamamiento qué hiciera el Presi

dente Municipal~ previo acuerdo del cabildo. Asimismo, 

se disponia que las penas a que se hicieran acreedores 

colectiva o individualmente sus miembros, serian impuestas 

por el Consejo de Distrito. 

El Consejo de Distrito fué una corporaci6n creada 

a través de un decreto del 31 de abril de 1886 llamado 

Ley Orgánica para el Gobierno y Administraci6n. Interior 

de los Distritos Politices 

cuerpo, en cada uno de los 

el juez let~ado de primera 

de rentas, el presidente y 

del Estado. Componian este 

Distritos, el Jefe Politico, 

instancia, el administrador 

el sindico del Ayuntamiento 

de la cabecera cuando el negocio afectaba los intereses 

de ésta; solo cuando el asunto de que se trataba pertene

cia a otro Municipio, eran miembros del Consejo del Distri

to el Presidente y el sindico del lugar. Cuando el pro

blema era de interés general para todo el distrito, forma

ban parte del Consejo todos los presidentes y sindicos 

de los Ayuntamientos de aquel, 

Para que hubiera Consejo bastaba la concurrencia 

de tres de sus miembros; pero si el negocio era de interés 

general se necesitaba la presencia de la mayoria. 

El Consejo Distral era una especie de cuerpo con

sultor del Jefe :Político sobre los asuntos graves que re

querían de su asesoría. 

Como podemos apreciar, la figura principal dentro 

de la estructura politica Constitucional era el Jefe Poli-
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tico cuya existencia estaba normada en lo que se refiere 

al Estado de México, por la Ley Orgánica del 21 de abril 

de 10t:.O 
.LUvu, y tenía entre otras las siguientes atribuciones 

en los asuntos municipales: 

Asistir, cuando le parezca conveniente, a los 

cabildos del Distrito, presidiéndolos sin voto en sus libe

raci.ones. 

Representar al gobierno cuando los acuerdos de 

un Ayuntamiento hicieran ineficaces sus ó'rdenes, suspen

diendo la ejecución de los mismos. 

Consentir con el Ayuntamiento o Ayuntamientos 

en las determinaciones generales o de gravedad. 

Excitar a los Ayuntamientos al cumplimiento de 

sus deberes, cuidando que se verifiquen los cabildos, que 

se cumplan las leyes y ordenanzas y que las respectivas 

comisiones desempeñen eficazmente sus cargos. 

Declarar legalmente disuelto a cualquier Ayunta

miento que se rebele contra el gobierno o las instrucciones 

por actos concretos, haciendo la declaración de acuerdo 

con el ConseJo del Distrito; siempre que procediera, los 

efectos de ésta, serían la nulidad de todos los actos de 

los Ayuntamientos 

miembros, Cuidar 

rebeldes y la responsabilidad de sus 

del debido reemplazo de las autoridades 

municipales e informará al gobierno de acuerdo con la ley. 
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Aprobar con acuerdo del regidor del ramo, el 

reparto de los bagajes, alojamientos y recursos que deban 

darse a las tropas. 

Visitar por si o por personas de confianza, las 

oficinas de los Ayuntamientos, dando aviso al cabildo o 

al gobierno si' el cabildo no conviniera avisarle de los 

vicios, errores o defectos que note en la administraci6n, 

sin establecer en .las visitas reformas ni variaciones, 

sino limitlndose a dar cuenta al gobierno con el expediente 

respectivo. 

Revisar los bandos de policía y buen gobierno 

que expidieran ·los ayuntamientos del Distrito, antes de 

ser publicados. 

Emitir su informe sobre el presupuesto anual de 

ingresos y egresos de cada Ayuntamiento, para su aprobaci6n 

por el gobierno estatal. 

en el 

vez el 

. Estado. 

Aprobar los gastos municipales que, no estando 

presupuesto, no excedieran de 500 pesos, por una 

todo el año, dando cuenta de ello al gobierno del 

Aprobar o modificar como acuerdo del Consejo del 

Distrito, los 

sus fondos. 

reglamentos Municipales para 

Vigilar que la inversi6n de los 

el cobro de 

fondos muni-

cipales se adecuaran a los presupuestos aprobados por !"1 

gobierno. 
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Intervenir en las ventas y demás operaciones que 

se hicieran en las Municipalidades, aprobándose con acuerdo 

del Consejo del Distrito, cuando la cuantía del negocio 

no pasara de 300 pesos, o la pensión de arrendamiento no 

excediera a 50 pesos. 

Resolver, con acu·erdo del Consejo de Distrito, 

todas las dudas o dificultades que se ofrecieran entre 

los Ayuntamientos y contratistas, sobre la ejecución de 

los contratos municipales, su resolu¿ión si las partes 

inte.resadas se conformaran y, en caso contrario, expidiendo 

certificado para que decida el juez ordinario, siguiendo 

el juicio que corresponda. 

Informar al gobierno sobre la solicitud que pre

sentarlin los Ayuntamientos cuando promovieran que de los 

fondos. municipales o comunes se hicieran las expensas del. 

negocio. 



C A P I T U L O I V. 

EL MUNICIPIO LIBRE 



EL MUNICIPIO LIBRE COMO DECISION CONSTITUYENTE 

EN EL CONGRESO DE QUERETARO DE 1917 
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Al referirnos al Municipio Libre como divisi6n 

territorial y célula básica del ordenamiento político Cons

titucional, necesariamente debemos ocurrir a los anteceden

tes que vinieron a darle forma definitiva en la Constitu

ci6n Política de 1917, y que son en su orden cronol6gico: 

I. El Partido Liberal. 

II. El Plan de Guadalupe, 

III. La Convenci6n Revolucionaria. 

IV. Adiciones al Plan de Guadalupe. 

V. El Programa de Reformas Política-Sociales 

de la Revoluci6n. 

PARTIDO LIBERAL 

En el año de 1900, los hermanos Flores Hag6n pu 

blican en su peri6dico "Regeneraci6n", protestas ea contrn 

de la simulaci6n Constitucional en que se sostenía el ré · 

gimen Porfirista. 

El S de febrero de 1901, en la ciudad de San Luis 

Potosi, el Partido Liberal celebra su Congreso, siendo 

las resoluciones adoptadas todas de carácter político, 

y en donde destacan, entre otras, la lucha contra el clero, 

la libertad de prensa y libertad municipal. 
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El 12 de julio de 1906, el Partido Liberal lanza 

en San Luis Hissouri, su Programa Manifiesto, en el que se 

recogen las reformas políticas que se hablan venido susten

tando, incorporando las primeras reivindicaciones en mate

ria social que, como apreciamos en sus claúsulas, son el 

inicio del movimiento politico social que al pasar el 

tiempo queda plasmado en la Constitución Politica de 1917. 

En dicho Programa del Partido Liberal Mexicano, 

se contemplan: 

l. Reformas Constitucionales. 

2. Mejoramiento y fomento de la instrucción. 

3, Extranjeros, 

4, Restricciones a los abusos del clero católico. 

S, Capital y trabajo. 

6. Tierras, 

1·, Impuestos. 

8. Puntos generales. 

9. ClaÓsula especial, ( 79) 

El tema que se refiere a "Puntos Generales" se 

contempla de los puntos 41 al 51, los cuales transcribimos 

textualmente, destacando el 45 y 46, ya que se re·fieren 

al tema de tesis que nos ocupa, y que vienen a ser ante

cedente directo de lo que será el Municipio Libre. 

(79) TENA RAMIREZ FELIPE. op, cit. Pág. 728, 
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11 41. Hacer práctico el Juicio de Amparo simpli-

ficando los procedimientos, 

42. Restituci6n de la zona libre, 

43. Establecer la igualdad civil para todos los 

hijos de un mismo padre, suprimiendo las diferencias que 

hoy establece la ley entre legítimos e ilegítimos. 

44. Establecer, cuando sea posible, colonias 

penitenciarias de regeneraci6n, en lugar de las cárceles 

y penitenciarias en que hoy sufren el castigo los delin

cuentes, 

45. Supresi6n de los Jefes Políticos, 

46. Re·organizaci6n de los Municipios que han 

sido suprimidos y robustecimiento del Poder Municipal. 

47. Medidas para suprimir o restringir el agio, 

el pauperismo y la carestía cl2 los artículos de primera 

necesidad, 

48. Protecci6n de la raza indígena. 

49. Establecer lazos de uni6n con los paÍses 

latinoamericanos. 

50. Al triunfar el Partido Liberal se confiscarán 

los bienes de los funcionarios enriquecidos bajo la dicta-
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dura actual y lo que se produzca, se aplicará al cumpli

miento del capitulo de tierras, especialmente a restituir 

a los Yaquis, Mayas y otras tribus, comunidades o indivi

duos, los terrenos de que fueren despojados, y al servi·cio 

de amortizaci6n de la deuda nacional. 

51. El Primer Congreso Nacional que funcione 

despu~s de ia caida de la dictadura, anulará todas las 

reformas hechas a nuestra Constituci6n por· el Gobierno 

Porfirista1 reformará nuestra Carta Magna en cuanto sea 

necesario para poner en vigor este programa; creará l.a.s 

leyes que sean necesarias para el mismo objeto; reglamen

tará los articu.los de la Constituci6n · y de otras leyes 

que lo requieran y estudiará todas aquellas cuestiones 

que considere de interés para la Patria, ya sea que estén 

enunciadas o no en el presente programa y reforzará los 

puntos que aqui constan, especialmente en materia de tra-

bajo y tierra". ( 80) 

Ya hemos señalado que el Programa y Manifiesto 

del Partido Liberal viene a constituir una obra de gran 

trascendencia social y politica, y que sería de 

fluencia en la elaboraci6n de la Constituci6n 

gran in

Política 

de 1917, ya que entre otras cosas, viene a darle vida diná

mica al Municipio como estructura política y social, desde 

el momento en que logra la participaci6n de la ciudadan{a 

en las decisiones e integraci6n de los Ayuntamientos Muni

cipales. 

(80) Ibidem. Pág. 731. 
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destacar el descontento que se sentía 

de los Jefes Políticos (figura ya ana

a constituir un cacicazgo despótico e 

al poder y respaldo que le daban loa 

Gobernadores, constituyendo un instrumento de presión para 

los Municipios, por las facultades amplísimas que les otor

gaban; este descontento quedó plasmado en el Artículo 45 

del Manifiesto del Partido Liberal, en que se contempla 

como una necesidad "La supres-ión de los Jefes Politicos". 

Asimismo, como lo señalamos párrafos anteriores, en su 

Artículo 46 destaca la necesidad de reorganizar los Muni

cipios que prec-isamente habían sido virtualmente suprimi

dos por la participación de los Jefes Políticos, buscando 

co~ ello darie un verdadero poder al Municipio como c'lula 

política de trascendencia histórica, ya que este valor 

había sido restringido por las arbitrariedades de los Jefes 

Políticos. 

Debemos soslayar las apremiantes reformas sociales 

que se demandaban como: las restricciones a los abu-sos 

del c:lero católico la igualdad civil para todos los hijos 

de un mismo padre, el establecimiento de colonias peniten

ciarias de regeneración en lugar de c·árceles, protección 

de la· raza indígena, la confiscación de bienes a funciona-.. 

rios enriquecidos bajo la prot.ección de la dictadura, y 

otras muchas _de no menor trascendencia socio-política, 

qu.e, al paso del tiempo, vienen a enriquecer los precep

tos sociales de la Constitución de 1917. 
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PLAN DE GUADALUPE DE 1913 

''Considerando que el General Victoriano Huerta, 

a quien el Presidente Constitucional Don Francisco I. 

Madero hab{a confiado la defensa de las instituciones y 

legalidad de su gobierno, al unirse a los enemigos rebela

dos en contra de ese mismo gobierno, para restaurar la 

6ltima. dictadura, cometi6 el delito de traici6n para esca

lar el poder aprehendiendo a los C.C. Presidente y Vice

preside.nte, asi como a sus· Ministros, exigiéndole·s por 

medios violentos las renuncias a sus puestos, hecho compro

.bado por sus mensajes que el mismo General· Huerta dirigi6 

a los gobe·rnadore·s de· los Estados comunicándoles tener 

presos a loa supremos Magistrados de la Naci6n y su Gabi

nete. 

Considerando que los poderes legislativo y judi

cial han reconocido y amparado en·. contra de las leyes y 

preceptos Constitucionales al General Victoriano Huerta 

y sus ilegales y antipatriÓticos procedimientos, y consi

derando por último, que algunos gobiernos de los estados 

de la uni6n han reconocido al gobierno ilegítimo impuesto 

por la parte del ejército que consum6 la traici6n mandado 

por el mismo general Huerta, a pesar de haber violado la 

soberania de esos estados, cuyos gobernadores debieron 

ser los primeros en desconoce~lo, los suscritos, jefes 

y oficiales con mando de fue.rza constitucionalista, hemos 

acbrdado y sostendremos con las armas el siguiente: " 
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" P L A N 

1. Se desconoce al General Victoriano Huerta 

como presidente de la República. 

2. Se desconocen también los poderes Legislati-

vo y Judicial de la Federaci6n. 

3. Se desconocen a los gobiernos de los Estados 

q·ue aún reconozcan a los poderes Federales que forman la 

actual. administraci6n, treinta dias después de la publi

caci6n de este Plan. 

4. Para la organizaci6n del ejército encargado 

-de hacer cumplir nuestros prop6sitos, nombl'amos como pri

mer Jefe del ejército que se . den~minarA "Constituciona

lista" al ciudadano Venustiano Car.ranza, Gobernador Cons

titucional del Estado de Coahuila. 

5. Al ocupar el Ejcircito Constitucionalista 

la Ciudad de México se encargará interinamente del Poder. 

Ejecutivo el Ciudadano Venustiano Carranza, o quien lo 

;e-~ hubiere sustituido en el mando. 

6. El presidente interino de la República convo~. 

cará a elecciones generales, tan luego como se haya conso

lidado la paz, entregand~ el poder al ciudadano que hub~ere 

sido electo. 

7. El ciudadano que funja como primer Jefe del 

Ejé_rcito constitucionalista en los estados cuyos gobiernos 
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hubieren reconocido al de Huerta, asumirá el cargo de go

bernador provisional y convocará a elecciones locales, 

des_puéls que hayan tomado posesi6n de süs cargos los ciu

dadanos que hubieren sido electos para desempefiar los altos 

poderes de la Fed·eración, como lo previene la base 

anterior. 

Firmado en la Hacienda de Guadalupe, Coahuila, 

a los 26 dias de marzo de 1913". (81) 

Menester es expresar como comentario que, tal 

como se establece tanto en el Manifi.esto, como en el Plan 

de Guadalupe, la principallsima ra~ón de ambos era, el 

desconocimiento como Presidente de la Repúbica del General 

Victoriano Huerta, considerado por Don Venustiano Carran

za, como un usurpador del orden Constitucional, dando con 

ello paso al gran movimiento social que fué la Revolución 

Mexicana, ya que con este trascedental Plan desconoce a 

los gobiernos que aún reconoclan la Administración del 

General infidente. En se&uida, nombra a un Jefe denominado 

"Constitucionalista" que se encarga interinamente del poder 

Ejecutivo que convoca a la Formación del Congreso Cons

tituyente, ·.quien da cuerpo y forma a la Ley Fundamental 

de mayor importancia social del siglo XX, que viene a ser 

la Constitución Polltica de los. Estados Unidos Mexicanos 

de 1917, y que rige hasta nuestros dias. 

(81) Ibídem. Págs. 744 y 745. 
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CONVENCION REVOLUCIONARIA DE 1914 

Sirviendo de Bandera y de estatutos a la Revqlu-

·Ci.ón constitucionalista el "Plan d.e Guadalupe", y una vez 

reconocido como primer jefe del Ejérci~o Gonstitucional 

Don Venu$tiano Carranza, éste convoca en la Ciudad de Méxi

co a una asamblea de Genera:les, Gobernadores y Jefes · con 

mando de tropa, para que éstos acuerden un programa de 

gobierno, estimando conveniente que estuviesen representa

dos en ella todos los elementos armados que ~omaron parte 

.. en:· .la lucha contra la. usurpación Huertista, algunos de 

los cuales se habian abstenido de concurrir a pretexto 

de falta de garantias y a causa de la rebelión que en 

contra de esa primera jefatura habia iniciado Francisco 

Vil,la, quien pretend:la el dominio de la situación poU.tica, 

por lo ·que se convino trasladarse ·a la Ciudad de Aguasca-

.lientes, juzg,ndolo el lugar mAs indicado y con las condi

ciones ·de neutralidad adecuadas para realizar la Conven-

ción. Los mie.mbros de ésta, tomaron el acuerdo después 

de· ser aprobado por Don Venustiano Carranza quien ftingia 

como primer Jefe de 1~ Revolución Constitucionalista y 

encargado del poder Ejecutivo de la República; no ponien

do éste ningún obstáculo para su traslación por lo que 

el 10 de octubre de 1914, en el Teatro Morelos de la Ciudad 

de Aguascalientes, dió inicio la gran Convención Militar 

Revolucionaria en la que se declara el siguiente mani

fiesto: 
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MANIFIESTO A LA NACION 

Mexicanos: 

11 La convención del 10 de octubre se ha reunido 

con el objet~ de unificar el criterio revolucionario, para 

determinar las bases y orientaci6n del nuevo gobierno de 

la Repúblic.a inspiradas en la opini6n de la mayoría de 

sus ciudadanos armados, para que su gobierno realice los 

ideales de la Revolución y las instituciones democráticas, 

pues de este modo cumplimos con el compromiso solemne 

contraldo con la Naci6~, de sustituir a la tirania por 

un ·gobierno 

actua1es". 

que satisfaga las necesidades públicas 

11 Y es á misma colivenci6n se ha declarado. soberana, 

para hacer efecti-vas y obligatorias sus resoluciones para 

todos los jefes .del ejército, evitándose de esta manera 

la dictadura que podía resultar de permitir a cualquiera 

de ellos· que tratara de imponer aisladamente su voluntad 

y su opini6n al resto de los ciudadanos de la República"~ 

11 Cons;cientes pues, del papel hist6rico que .dese.m

peñamos en este instante, y asumiendo la responsabilidad 

de la suerte de la República, ·hemos elegido al Presidente 

provisional de ella~ y declaramos que estamos resueltos 

a sostenerlo, a pesar de todos los obstáculos, contra todas 

las rebeldias y sobre ·todas las ambiciones de aquellos 

que inspirados en la nueva organizaci6n del gobierno Nacio

nal emanado de la Revoluci6n. 
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Mexicanos: La primera Asamblea Preconstituyente 

emanada del Movimiento revolucionario que derroc6 a las 

dictaduras que acaban de pasar, os de.manda vuestra colabo

raci6n unánime en la cual están vinculados los destinos 

nacionales, y debe!s estar ciertos de que al proceder asi, 

habeis merecido el bien de la patria". (8~ 

Este m~nifiesto a la Naci6n viene a constituir 

una arenga de unidad· revolucionaria encaminada a la reali

zaci6n de los ideales sociales plasmados en diversos planes 

promulgados con anterioridad y causa de la lucha intestina 

sufrida por nuestra naci6n. La declaraci6n de ser soberana 

tenia como finalidad la -~bligatoriedad de sus acuerdos 

a todas las facciones que en ella intervenian y que busca

ban organizar· y construir el nuevo gobierno en un marco 

constitucional. 

Esta convenci6n constituida en asamblea precons

tituyente buscaba acabar con las ambiciones individuales, 

encaminando sus acuerdos .a la formaci6n de un gobierno 

nacional que gobernaria al pa{s en un marco Constitucio-. 

nal, evitando en forma total y definitiva la lucha armada. 

Dichos prop6sitos- no fueron logra-dos debido al mantenimien

to de facciones politicas con sus propios puntos de vista 

acerca de la regularizaci6n del orden jurídico, posiciones 

que po.r lo irreductible de- ástas, hicieron concluir la 

reuni6n en un total desacuerdo politico que di6 lugar a 
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una transitoria Bicefalía política, hecho que ocasiona 

que Don Venustiano Carranza desconozca los acuerdos ema

nados de la gran Convención y promulgue en Veracruz las 

Adiciones al Plan. de Guadalupe. 

ADICIONES AL PLAN DE GUADALUPE 

Dado el fracaso de la Convención de Aguascalientes 

por lográr una paz entre las 

y de acuerdo a la facultad que 

facciones Revolucionarias, 

como primer· jefe del Ejér-

cito · Constitucionalista y encargado del poder Ejecutivo 

de la República ejercía Don Venustiano Carranza, se decre

·taron las adiciones al Plan de .Guadalup.e, en las que se 

comprenden aspectos politicos y sociales de una gran 

trascendencia rev·olucionaria, siendo sancionadas en el 

Estado de Veracruz el .12 de diciembre de 1914, mismas que 

en sus Articulas establece: 

"Artículo l. Subsiste el Plan de Guadalupe de 

26 de marzo de 1913, hasta el triunfo completo de la Revo

lución y, por consiguiente, el ciudadano Venustiano Carran

za continuará en su carácter de primer jefe de la Revolu

ción Constitucionalista y como encargado del poder ejecu

tivo de la Nación, hasta que, vencido el enemigo, quede 

restablecida la paz". 

"Articulo 2. El Primer Jefe de la Revolución 

y Encargado del Poder Ejecutivo. expedirá y pondrá en 

en vigor, durante la lucha, todas las leyes, disposiciones 
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y medidas encaminadas a dar satisfacción a las necesidades 

económicas, sociales y políticas del pa:ls, efectuando las 

reformas que la üpinión pública exige como ~ndispe-nsable 

para restablecer un régimen que garantice -la igualdad.· de 

los mexicanos entre si; leyes agrarias que favorezcan la 

formación de la pequefia propiedad, disolviendo _los latifun

dios y ~estituyendo a los pueblos las tierras de que fueron 

· injustamente privados; leyes fiscales encaminadas a obtener 

un sistema equitativo de impuestos a la· propiedad ra!z; 

legislaci6n para mejorar la condici6n del peón rural, del 

obrero, del minero y en general, de la.s clases proletar-i.as; 

establecimiento de la libertad Municipal como· inst-itución 

Constitucional; bases para un nu~vo sistema de-organización 

del ejército; reformas de los sistemas electorales para 

~btener la efecti~idad del sufragio] organización del Poder 

Judicial independiente, tanto en· la. Federación como· en 

los Estados; revisión de las leyes relativas al matrimonio 

y al estado civil de las personas; disposiciones que garan

ti.cen el estricto cumplimiento de · las leyes de Reforma; 

revisión de los códigos Civil, Penal y de Come-rcio; re

formas del procedimiento judicial con el prdpósito de hacer 

expedita y efectiva la administración de justicia; revisión 

de las leyes relativas a la explotación de minas de petró

leo, aguas, bosques, y demás recursos naturales del pa!s, 

para destruir los monopolios creados por el antiguo régimen 

y evitar que se formen otros en lo futuro; reformas polí

ticas que garanticen la verdadera a-plicación de la Cons.ti

tución de la Repóblica y, en general, toda.s las demás 

leyes que se estimen necesarias. para ·asegurar a todos los 

habitantes del país la efectividad y el pleno goce de sus 

derechos, y la igualdad ante la ley". 
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"Articulo 3. Para poder continuar la lucha y para 

poder llevar a cabo la obra de reformas a que se refiere el 

articulo anterior, el Jefe de la Revolución queda expresa

mente autorizado para convocar y organizar el ej~rcito 

co~stitucionalista y dirigir las operaciones de la campafia; 

para nombrar a los gobernador~s y comandantes Militares 

de los Estados y removerlos libremente; para hacer las 

expropiaciones por causa de utilidad pliblica, que sean 

necesarios para el reparto de tierras, fundación de pueblos 

y demás servicios p6blicos: para contratar empr~stitos 

y expedir obligaciones del tesoro Nacional,. con indicación 

de los _bienes con que han de garantizarse; para nombrar 

y remover libremente los empleados federales de la adminis

tración civil y de los Est11dos y fijar las atribuciones 

de cada uno de ·ellos: para hacer, directamente o por medio 

de los jefes que al efecto autorice, las requisiciones 

de tierras-,. edificios, armas, caballos, veh:Lculos, provi

siones y demás elementos de guerra; y para establecer con

decoraciones y decretar recompensas por servicios pres

tados a la Revolución". 

"Articulo 4. Al triunfo de la Revolución, reins

talada la Suprema Jefatura de 1~ Ciudad de M~xico y Estados 

de la República, el primer· Jefe de la Revolució.n, com.o En

cargado del poder Ejecutivo, convocará a elecciones para 

el Congreso de ia Unión, fijando en la convocatoria las fe

chas y los t~rminos en que dichas elecciones habrán de 

celebrarse". 

"Articulo 5. Instalado el Congreso de la Unión 

el primer Jefe d.e la Revolución dará cuenta ante el uso 

de las facultades de que por el presente se haya investido, 

y especialmente le someterá las reformas expedidas y pues

tas en vigor durante la lucha, con el fin de que el Con-
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greso las ratifique, enmiende o complete~ y .para que eleve 
a preceptos constitucionales aquellas que d~ban tener· dicho 
cará.cter, antes d·e que restablezca el orden constitucional" 

"Articulo 

las convocatorias 

Presidente de la 

6. El congreso 

correspondientes 

Rep6bica y una 

de la . Uni6n expedirá 

para la eleccibn de~ 

vez. efectuada ~sta, el 

primer Jefe de la N$ci6n entregará al electo el poder Eje
cutivo de la Naci6n". · 

"Articulo 7. En caso de falta absoluta del actual 

Jefe de la .. Rev.oluci6n ·y mientras los Generales 'i Gober
nantes procedan. a ele~ir al que debe· sustituirlo, desempe
ñar.§: :tran~itoriamente la primera Jefatura el Jefe de Cuer
~os del ·EJ~rcit.o. del lugar donde se en·cuentre el· gobierno 

. revolucionario al: ocurrir la falta del primer Jefe" o (83) 
. . . 

En 1~ ribra del Ing. F~lix F. Palavicini, se ~estaca 
entre otras importantes observaciones, el funcionamiento de 
la Secci6n de Legislaci6n Social, misma q~e se" encarg6 de foJ: 

mular la~ leyes funiad•s en el Decreto de adicion~~·al Plan 
de ~uadalupe, permitiAndonos men~ionarlas dad~ la importancia 
que representaron en la forma.ci6n de la Constituci6n que a.s. 
tua~mente rige nuestro sistema político, y que es 1~ Promul~ 
gada en 1917. 

(83) 

SECCION DE LEGISLACION SOCIAL 

"Adiciones al Plan de Guadalupe. 

Ley Orgánica · del Artículo 109 de la Constituci6n de 
la Rep6blica, relativo al "Municipio Libre". 

PALAVICrnr FaJX F. 1'HJ:SJ:CRÍA DE lA cmsrrn.r:mN DE 191711 

l?liDIERA IDICIOO. MEJIT<D, 1938. Págs. 17 y 18~ 



Ley del Trabajo. 

LeJ de Accidentes. 

Ley para fijar el Salario Minimo. 

Ley Obrera de Prestaci6n y Reformas al C6digo de 

Comercio. 
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Ley que faculta a los Ayuntamientos para establecer 

oficinas, mercados y cementerios. 

Ley de uniones profesionales. 

Ley sobre reformas al C6digo Civil del Distrito Federal 

con motivo de la ley de divorcio. 

Ley que prohibe a los gobernadores. celebrar contratos 

a nombre de los respectivos Estados, hacer concesiones 

o exenciones de impuestos, contratar préstamos y e.xpe

dir bonos, vales, etc. 

Ley que faculta a los Ayuntamientos para la exp.ropia

ci6n de terrenos en que establecer escuelas, mercados 

y cementerios. 

Ley sobre organizaci6n Mundial en el Distrito Federal, 

territorios de Tepic y Baja California. 

Decreto por el cual San Juan de Ulua deja de ser pri

si6n. 
. . 

Ley sobre intervenci6n de bienes de propiedades nulifi~ 

cadas y de bienes pertenecientes a enemigos de la Revo

luci6n Constitucionalista. 

Ley sobre los procedimientos para la expropiaci6n de 

bienes de parte de los Ayuntamientos de la Rep6blica, 

para la instalaci6n de escuelas, cementerios, merca

dos, etc. 

Leyes agrarias. 
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Leyes particulares sometidas al estudio de la Sección 

Legislación, referentes al establecimiento de "Zonas 

de Cultivo" inmediato o "Aprovechamiento" para subvenir 

a la carencia de artículos de primera nec~sidad~ y 

evitarr en lo posible, los efectos del hambre nacional". 

(84) 

Al referirnos a las Adiciones al Plan de Guadalupe 

con las· que se enriquece éste, hemos de hacer referencia 

a la cita que hace en su obra Jorg~ Sayeg Helu, que corres

ponde a Jes4s Silva Her~og (85) y que dice: "Se habló mucho 

entre la juventud que rodeaba al Gobernador y largo; 

Cohauilense - refe_r:l.a más tarde sobre este particular el 

aquel· hecho hist6-

de Dios Bojorquez-

General Muj:l.ca, testigo pres.encial 

rico, seg4n escrit.o pubicado por 

de 

Juan 

de formular un plan revolucionario en que se proclamaran 

como razones de la lucha, los principios sociales que más 

tarde deb:l.an de ser la invencible bandera de la Revolución. 

En Mesillas, en Acatita de Bajan, en estación Honclova, 

en los más insignificantes campamentos que serv:l.an de vivac 

transitorio a la columna legalista, en las marchas angus

tiosas por aquellos polvorientos desiertos fronterizos, 

en todas partes, departían los jovenes compañeros de aven

turas con el Gobernador Carranza sobre los varios temas 

sociales que la Revolución debla de comprender en su plan 

y en su bandera". 

(84) Ibidem. Pág. 19. 
(85) SAYEG HELU JORGE. "EL CONSTITUCIONALISMO SOCIAL MEXICANO". 

EDITORIAL CULTURA Y CIENCIA POLITICA, PRIMERA EDICION. MEX;, 
D.F., 1974. Pág. 147. 
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Como ya lo hemos comentado, el Plan de Guadal u pe, 

seg6n Don Venustiano Carranza, tenia como principaiisima 

raz6n el desconocimiento como Presidente de la Rep6.blica 

de Don. Victoriano Huerta, raz6n ~sta que expLica los sie

te puntos que lo conforman y en el que no expresa ning6.n 

programa de ca·rácter social que venga· a resarcir la veja

ci6n de la cual era objeto el pueblo· por una minor:t~a pri

vilegiada. 

No· es que Don v·enustiano no· concibiera como nece

sidad un plan revolucionario que fuera bandera para alcan

zar los principios sociales como causa de la 1uc·ha .··del 

pueblo, sino que una. vez proclamada la lucha contra el 

usurpador y en su peregrinar en defensa del gobierno Cons

titucionalista, lanza en Veracruz las adiciones al referido 

Plan de Guadalupe que vienen a constituir la invencible 

bandera revolucionaria que logra plasmar en la Constitución 

de 1917 los ideales sociales del pueblo en su lucha por 

alcanzar mejores niveles de vida, concretándose dichos 

ideales en el Articulo Segundo de las mencionadas 

adiciones. 

Los Articulas 27, 115 y 123, entre otros de no 

menor trascendencia en nuestra actual Carta Hagna, vienen 

a representar los anhelos logrados de la lucha revolucio

naria, destacando como antecedentes de dichos Articulas 

constitucionales las Leyes del Trabajo, Ley para fijar 

el Salario Hinimo, Leyes Agrarias, Ley sobre los Procedi

mientos para la Expropiaci6n de Bienes de parte de los 

Ayuntamientos de la Rep6blica, para la instalaci6n de es-
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cuelas~ cementerios, mercados, etc., Ley que faculta a 

los Ayuntamientos para la expropiación de terrenos en que 

establecer escuelas, mercados, cementerios y otras más, 

de 'no menor importancia que quedaron comprendidas en las 

Adiciones al Plan de Guadalupe. 

PROGRAMA DE REFOR:-IAS. POLITICO-SOCIALES DE. LA REVOLUCION 

Jorge Sayeg Helu, en su obra ftEl Constitucionalis

mo Social Hexic·ano" nos narra que: "ante la imposibilidad 

de hacerse obfi!decer . por el villismo, que ·en un principio 

lo apoy6, el Gen~ral Eulalia Gutilrrez hubo d~ trasladarse 

a San Luis Potosi y a Querétaro, y finalmente, abandonar 

el poder· convenci.onalista que detentaba, y que comenzaba 

as{, a desintegrarse; y nombrados el General Roque Gonzá

lez Ga~za, primero, y el Licenciado Fran~isco Lagos Chazaro 

en segundo término, para reemplazarlo al frente del gobier

no convencionalista, llegaría a hacerse más manifiesta, 

todavia, la autoridad que Villa ejercia sobre dicha Asam

blea deliberante. Dadas, empero, las derrotas sufridas 

por la División del Norte, no tardaria aquella en sucumbir 

ante los más puros principios zapatistas, que le llevarlan, 

en consecuencia, a la expedición de ·una ley agrar·ia prime

ramente y, en seguida, a la elaboracl6n de todo un programa 

de reformas político-sociales, que hubiera de realizar 

antes de desmoronarse totalmente". (86) 

(86) Ibidem• Pág. 204. 
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El programa de reformas pol{tico-sociales de la 

Revoluci6n fruto de las labores de la Convenci6n Revolu

cionaria. fueron promulgadas en Jojutla, Estado de Morelos, 

el 18 de abril de 1916, y sancionadas por Generales y re

presentantes revolucionarios; este Programa comprende as

pectos de Reforma al sistema de Gobierno, cuestiones agra

rias y obreras, ·as{ como reformas sociales administrat-ivas 

y politicas, permitiéndonos destacar ·las contempladas en 

los Articulas 32 y 37, que se refieren al tema de tesis 

que nos ocupa, y que a la letra dicen: 

;'Articulo 31. Realizar la independencia de los 

Municipios procurando a éstos una amp~ia libertad de acci6n 

que les permita atender eficientemente a los intereses 

comunales y los preserva de los ataques y sujeciones de 

los gobiernos Federales y Locales. 

Articulo 37. Implantar el sistema de voto direc-

to, tanto en las elecc.iones federales, como en las locales 

y reformar las leyes electorales de la Federaci6n y de 

los Estados, a fin de evitar que se fa-lsifique· el voto 

de los ciudadano-s que no saben· leer ni escribir." 

Hemos de destacar que dichas reformas constaban 

de treinta y ocho articulos principales y tres transito_. 

rios, contemplando problemas como el agrarismo, la educa

ci6n, el trabajo, el pol{tico, y otros. 
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Con ésto, es apreciativo el gran interés que pre

valecia en la época revolucionaria por dar al Hunicipio 

una verdadera importancia como órgano de gobierno politico

administrativo; debiendo señalar que ésta, como las demás 

promulgaciones, vienen a constituir los antecede.ntes direc

tos de lo que posteriormente se plasma en los Artículos 

Constitucionales de 1917. 

COMENT~RIOS AL DEBATE DEL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL 

La inclusión del Articulo 115 en la Constitución 

·de'l917, que establece como base de la admini~traeióh polí

tica y administrativa al Hunicipio Libre, fué uno de los 

más revolucionarios cambios con relación a la Constitución 

de 1857, hecho que motivó enconadas controversias de los 

Constituyentes en la sesión celebrada el 24 de enero de 

1917, permitiéndonos vertir algunos comentarios al 

respecto: 

El párrafo primero que establece que el Ayunta

miento será por elección popular sin que exista autoridad 

alguna entre ~ste y el Estado, no tuvo objeción y existió 

un acuerdo absoluto. 

Sin embargo, lo que suscitó grandes 

fué lo referido a la Hacienda Municipal, que 

el párrafo segundo, toda vez que se pretendia 

polémicas 

comprende 

que fuera 
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el Ayun-tamiento quien recaudara todos los impuestos, siendo 

el mismo quien cont·ribuyera a los gastos del Estado· segl&n 

determinara la Legislatura local, as{ como que los con-· 

flictos Hacendarios entre Estado y Municipio, debla cono

cer la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n. Ahora bien, 

hemos de destacar las intervenciones de algunos Diputados 

en raz6n fundamenta-lmente de que _su participaci6n · fúé de 

una influencia decisi-va en la formaci6n final de la ·frac

ci6n señalada, correspondiente al Articulo 115. El Dipu-· 

tado Heriberto Jara, miembro de la comisi6n encargada del 

e•tudio del articulo referido, se pronunciaba en el sentido 

que .el municipio debla ser libre, afirmando que la lib~rtad 

politic.a no podia darse sin la libertad econ6mica, y adu

ciendo que era el munici{lio el que conocía mejor de- sus 

problemas y por tanto debía éste llevar a cabo. la aplica

ci6n en la distribuci6n de sus ingresos en las obra-s de 

mayor requerimiento para satisfacci6n de quien ·aportaba 

esos impuestos, que· era su pueblo. 

El Diputado Martínez de Escobar, que pronunciaba 

po·r que el Hun.ici pi o fuera realmente libre, consideraba 

que el hecho de que el Municipio recaudara todos los im-

puesto.s y el Estado mandara inspectores a fiscalizar sus 

participaciones, darla como 

del Est.ádo en- los asuntos del 

consecuencia- la 

Munic~pio, hecho 

proponia que el 

ingerencia 

que coar

Municipio tarla su libertad. Por .ésto, 

recaudara solamente los impuestos Hunicipales para evitar 

con ello la subordinaci6n del Hunicipio al Estado, y de 

esta manera obtener una verdadera Libertad Municipal. 
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Asimismo • · se pronunciaba por que no fuera la . su..:. 

prema Corte de- J·usticia de la Nación la que conociera de 

los conflictos Hacendarios que pudieran surgir de las re

~aci.ones · entte· Esta.do y Huniei.pio, s·ino que f.uera la. Legis.·

latura del Estado. Esta reflexión surg:la al tomar en_ con

sideración que la Suprema Corte de Justicia d.e la Nación 

era. un· ors:ánismo federal y los conflictos de ortlen local., 

debien·do. ante ello respetar la Soberanía de los Estados. 

El. Diputado José -Alvarez e.n su disertación se 

pronun.ciaba en defensa de· la propuesta preslfntada · por la 

comisión, aduc.iendo. que la separación de impuestos .. Estata-·· 

les. y Municipales crearía una confusión en el causante; 

y como . ejemplo· de eficiencia- a la. propuesta·, alegó q·ue 

señalada esa misma dispo.stci6n se habla apl·icado pr"áctica-

mente en Michoacán con excelentes resulta¡Jos. Por otra 

parte, defendia el qu.e las legislaturas señalaran las par..,

. ticipaciones ·para ·los Estados, afirmando que los Municipios 

no. eran unas Rep6blicas, sino que deblan estar s~j~tas 

a ·las· leyes que dicten para el caso· las legislaturas. 

El Constituyente c. Reynoso, se oponía a qu.e fuera 

el Municipio· el recaudador de todos los impuestos, conside

rando que pudieran surgir problemas, ya que. los Municipios 

pr&cticamente serian los tutor.es del E·stado • teniendo éste 

la necesidad de intervenir constantemente a través de sus 

inspectores, en la vida municipal. El Diputado Cepeda 

Medrano se oponla a la ~ropuesta de la comisi6n, afirmando 

que los Muni~i¡)ios no tenian la calidad ni capacidad para 

ser recaudadores de lÓ~ fondós del Estado,. y agregaba, que 

al darle la l_ibertad al Municipio, ét!te vendría a ~er ál;'bÚro 

del Estado, constituyéndose como autoritlad· de ¿ste. Asimismo, 
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se oponia a que fuera la Suprema Corte de Justicia de la Na

ción la que conociera· de la conflictiva Hacendaria~ en caso 

de que surgiera entre Estado y Municipio, afirmando en su 

intervención, que al dar la libertad al Municipio los Estados 

dejarian de existir. 

El Diputado Medina, miembro de la comisión. expo

nia y defendia que la dnica manera de lograr un Municipio 

Libre como era el deseo ·gene·ral 0 seria a través de la li

bertad económica; asegurarA que no podria haber conflicto 

en cuanto la recaudación de los impuestos por · parte dei 

Municipio. ya que serian las Legislaturas quienes determi

narian la cantidad que debia corresponder a los Estados, 

la cual seria suficiente para satisfacer los ramos de 

administración a que se haría cargo. Afirmaba que. no habia 

que temer de las Legislaturas, ya que habian dejado de 

ser protectoras de intereses ajenos al Estado~ en razón 

del número de sus miembros que lo conformaban. En cuanto 

la inspección de parte 

razón de 

del Estado, lo fundamentaba como 

una necesidad en tener en 

del Municipio en sus primeros años, 

cuenta la inexperiencia 

y el inter~s del Estado 

recaudados. Con relación a la interven-en los impuestos 

ción de la Suprema 

tificaba, afirmando 

Corte de Justicia de la Nación, 

que era la ánica manera de 

lo jus

proteger 

la vida libre del Municipio de quienes quisieran extinguir

lo, protegiendo su autonomia a través de su hacienda, al 

tomar en consideraci6n, que 

ría en lucha con el Estado, 

siendo el Municipio 

pudiera haber de 

quien esta

parte de la 



Legislatura 

especie de 

local, el Supremo Tribunal de Justicia, 

solidaridad en contra del Municipio, no 

ll'i' 

una 

a si 

de la Suprema Corte de Justicia quien actuaria desintere

sadamente. 

Al hacer uso de la palabra el Diputado Lizardi 

en una de sus partes, se pro~unciaba en favor de que el 

Municipio manejara su hacienda, recaudando todos los im

puestos. Sin embargo, en ~lrrafo~ adelante de su diserta

ci6n, expresa que la fracci6n de la comisión no debe decir 

"Todos los Impuestos", con lo que se encuentra. una contra

dicc!6n en su opinión. Asimismo, se oponfa a que fuera 

la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n la que conociera 

de los conflictos hacendarios surgidos entre Estado y Mu

nicipio, asegurando que quienes deblan de intetven~r y 

juzgar en los asuntos que pudieran surgir entre Estado 

y Municipio deberlan ser Legislaturas Locales. A nuestro 

parecer, la intervenci6n de este constituyente fuá una 

serie de contradicciones en su exposici6n, Ain poder preci

sar con claridad si su posici6n era en favor o en contra 

del dictá'men de la comisión. Lo que sí es claro, es que 

deseaba la libertad del Municipio. 

El Diputado Calder6n, en su participaci6n, referia 

que. el asunto a discusi6n era en el sentido de que el Mu

nicipio recaudara todos los impuesto~, pronuncilndole, 

por la supresi6n de algunos impuestos y agregando que el 

sistema de Hacienda habria que conservarlo como estaba 

estructurado en esos momentos, ya que era imposible reali

zar un éambio radical en ·un corto periodo de tiempo. Asi-
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mismo, se opon:la a que fuera la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación quien dirimiera los conflictos hacendarías 

entre Estado y Municipio, afirmando que deb:la ser la Legis

·latura del Estado el 6nico cuerpo competente que señalara 

al Municipio las ramas de riq.ueza que deb:la gravar y al 

Estado los recursos con que deb:la quedarse. 

El Diputado Heriberto Jara, rebati~ndo al Diputado 

Calderón, afirmaba que.· era una intromisión de parte del 

Est~do, el cobrar las contribuciones que el mismo determi -

narla y dejando al Municipio s&lo lo que le pareciera, 

coartando de ese mod.o la libertad del mismo. 

El Diputado Aviles, inició su disertación manifes

tando el apoyo a la propos~ción presentada por la comisión, 

aduciendo que los que se opon:lan eran conservadores resis• 

tentes a cambios hacendarios por muy buenas que· fueran 

~stos, y asegurando que los Ayuntamientos tenlan la.capaci-. 

dad de cobr¡lr y administrar su Hacienda. 

En virtud de lograr llegar al consenso· general 

de los Diputadoa, la aceptación del párrafo segundo referi

do; fu~ suspendida su discusión, pasando al an¡!llisis- del 

párrafo quinto. 

Cuando el tema a discutir comprend:la el párrafo 

quinto, en el que se se.ñala el número de representantes 

de una Legislatura local, 

que el 

el Diputado Medina, miembro de 

número de diputados deb:la ser 

lo que evitar:la la familiaridad· 

la Comisión, de da 
cuando menos de quince, 
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en la integraci6n de los congresos;. ~sto era refutado por 

el Diputado Terrones que afirmaba que siete eran sufi

cientes. 

la 

El Diputado 

propuesta de la 

Hujica se pronunciaba en defensa 

comisi6n, haciendo una narrativa 

de 

de 

la inconveniencia de una legislatura ·local reducida que 

pudiera ser fAcilmen%e sobornada en contra de los interéses 

del pueblo. 

En· la discu~i6n ~o6re 

fte los requerimientos 

·hemos de referir que 

para ser 

hab:l:a dos 

el .~ltimo p!rrafo acerca 

Gobernador de un. Estado, 

corrientes .Perfectamente 

definidas.·· La primera que. se pronunciaba por la propue-sta 

presentada por la comisi6n, ya que señalaba simplemente 

que debla ser Mexicano. En su défensa se argumentaban 

hech~~ como la Soberanla de los Estados, aduciendo que 

deblan ser las legislaturas locales quiene!i establecieran 

los requisito:s para ser postulados los candidatos o gober-

. nadares de sus Estados, propuesta apoyada en-sus interven

ciones por los Diputados Manuel Herrera Recio, Heriberto 

Jara y Terrones. La segunda. propuesta era defendida por 

los que señalaban que debla ser Mexicano y o¡:iginario· del 

mismo Estado', apoyándose, en que en esos momentos habla 

por designaci6n, muchos militares en los diferentes Estados 

que no eran oriundos de ellos y por el simple hecho de 

ser Mexicanos, con su fuerza podr:lan. imponer su voluntad, 

habiéndose narrado casos de tales imposicio1\es y aduciendo 

que no teniendo lazos que los unieran a esas tie¡:ras, sin 

sentimientos de afecto y calor para lograr: su desarrollo, 
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se dedicarf.an únicamente a saquearlas; razón ésta por la 

que pronunciaban que, además de Mexicano, debf.an ser ori

ginarios del Estado que los postulara para Gobernadores. 

La defensa de dicha propuesta fué apoyada por los sefiores 

·Diputados Enriquez Rivera, Cabrera, González Galindo, Pin

tado Sánchez y Bravo Izquierdo. 

A si, el 25 de enero de 1917, la Comisión presenta 

modificado el párrafo a que nos referimos, señalando que 

debf.a ser Mexicano por nacimiento y nativo de él o con 

residencia no menor de cinco años anterióres al df.a de la 

elección. Todavf.a hubo una nueva modificación de dicha 

fracción, cambiando "residencia" por "vecindad". Esta fué 

aprobada por 148 votos contra 26, excluyendo del Articulo 

115 en su votación, la fracción segund.a que se refiere 

a su Hacienda. 

Habiéndose declarado el 29, 30 y 31 de enero 

sesión permanente legislativa, a efecto de tratar en forma 

definitiva todo problema pendiente para la integración 

de la Constitución, se puso a nueva discusión la fracción 

segunda. 

Se objetó el dict~men de que los Hunicipios pu

dieran recaudar todas las contribuciones; se objetó la 

intervención de la Corte para intervenir en las controver

sias nacendarias Estado-Municipio; se propuso que fuera 

la legislatura quien interviniera en dichas controversias, 

y también señalara las cantidades que los Ayuntamientos 

deberian recibir. En medio de esas discusiones, el !lipu-
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tado Gorsayn ligarte, en uso de la palabra al referirse 

al tema _de discusi6n, hizo mención que "una de las aberra

ciones que se sufren con· frecuencia, es que, cuando una 

idea se crea en nuestro cerebro., le damos vueltas y vuel

tas; con la finalidad de n-o perderla,· acabando por no e.n-· 

contrar la salida¡ de ahí que, ni la comisión, ni los au-: 

tores del votó particular estaban de acuerdo en . perder 

_su punto de vista". Y agregó: "ha dicho .el Diputfi:dO Cal

derón, que no podemos crear la absoluta autonomía de los 

Ayuntami·entos, pues eso seria conced.erles el derecho de. 

legislar .. en .materias administrativas, .hacend.a.rias y demás 

ramas encomendadas a su cuidad.o" ." 'l'ambié·n. apuntó que, 

como señalara el Diputado Jara, .. "ahora _·que se· creó "el Muni

cipio Libre,· no vamos a quitar ese r.égimen11¡ 'en consecuen

·cia, propuso que el Articu-lo. 115 quedara no como lo ·propo

nía la Comisión, ni como lo. propon:l.a· el voto. particu·lar, 

.sino en los siguientes términos: "lo·s Municipios adminis

trarán libremente su hacienda, la cual se f·ormar·á de ·las 

contribuciones que señalen las legisla~uras de los E~tados, 

y que, en todo caso, serán las suficientes para ·atende.r 

a sus necesidades" •. 

Dicha propuesta fu~ aprobada por 88 votos ~or 

la afirmativa, y 62 por la negativa. 



TEXTO ORIGINAL DEL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL DE LA 

CONSTITUCION DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 1917 

12~ 

"Artículo 115. Los Estados adoptarán para su 

régimen interior, la forma de gobierno republicano, repre

sentativo, popular,_ teniendo como base de su división te

rritorial de su organización política y administrativa, 

el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será administrado por un Ayun

tamiento de elección popular directa y no habrá ninguna 

autoridad intermedia entre éste y el gobierno del Estado; 

II. Los Municipios administrarán libremente su 

hacienda, la cual se formará de las contribuciones que 

señalen las legislaturas de los Estados y que, en todo 

caso, serán las suficientes para atender a las necesidades 

Municipales; y 

III. Los Municipios serán investidos de personali

dad jurídica para todos los efectos legales", 

"El ejecutivo federal y los gobernadores de los 

Estados tendrán el mando de la fuerza p6blica en los ~~ni

cipios donde residieren habitual o transitoriamente''. 

"Los Gobernadores Constitucionales no podrán ser 

reelectos, ni durar en su encargo más de cuatro años", 

"Son aplicables a los Gobernadores, substitutos 

o interinos, las prohibiciones del Artículo 83". 

"El n6mero de representantes en las Legislaturas 

de los Estados será proporcional al de habitantes de cada 



uno; 

una 

pero, en todo 

Legislatura local 

dos propietarios". 

caso, el número de 

no podrá ser menor 
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representantes de 

de quince diputa-

"En los Estados cada Distrito Electoral nombrará 

un Diputado propietario y un suplente". 

"Solo podrá ser Gobernador Constitucional de un 

Estado, un ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de 

é 1, o con vecindad no menor de cinco años, inmediatamente 

anteriores al dia de la elección". (87) 

Cruento debate representó la aprobación del Ar

ticulo 115 Constitucional para quedar plasmado en su texto 

original como lo transcribimos, dando nacimiento a la or

ganización política-administrativa, que al paso del tiempo 

constituye el eslabón de unión y entendimiento entre Gober

nantes y Gobernados y que ha sido fortalecido al transcur

so de los años, como una necesidad de adecuación a la rea

lidad, mediante reformas y adiciones, logrando hasta nues

tros días, conformar una verdadera libertad de esa organi

zación política que es el Municipio. Este hecho a permi

tido una verdadera participación política de la ciudadanía 

y una preocupante realidad de solución social por sus auto

ridades representativas, logrando una constante y fácil 

comunicación, que es base importante de conocimiento y 

solución a la problemática social que se vive. 

(87) PALAVICINI FELIX F. op. cit. Págs, 655 y 656, 
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REFORMAS CONSTITUCIONALES AL ARTICULO 115 

Primera Reforma.-

Publicada en el Diario Oficial del 20 de agosto 

de 1928, que modifica lo ·establecido originariamente en 

el párrafo cuarto de su fracci6n III, en lo que se refiere 

al número de representantes en las Legislat~ras de los 

Estados, quedando dicho párrafo como sigue: 

I. Queda igual, 

TI o"N~ueda igual. 

m. Los Municipios serán investidos de personali

dad jurídica para todos los efectos legales. 

"El Ejecutivo Federal y los Gobernadores de los 

Estados tendrán el mando de la fuerza pública en los Muni

cipios donde residen habitual y transitoriamente. Los 

gobernadores constitucionales no podrán ser reelectos, 

ni durar en su cargo más de cuatro años". 

"Son aplicables a los gobernadores substitutos 

o interinos, las prohibiciones del artículo 83 11
• 

"El número de representantes en las Legislaturas 

de los Estados, será proporcional al de habitantes de cada 

uno; pero, en todo caso, el número de representantes de 

una legislatura local no podrá ser menor de quince diputa

dos propietarios". 
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"En los Estados cada Distrito Electoral nombrará 

un Diputado propietario y un ·suplente:' 

"Solo podrá ser Gobernador Con~titueional de un 

Estado un ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de 

'él, o con vecindad no menor de cinco años inmediatamente 

anteriores al dla de la elección: 

"El número de representantes en las Legislaturas 

de los Estados será proporcional al de habitantes de cada 

uno; pero, en todo caso, no _podrá ser menor de siete Dipu

tados en los Estados cuya población exceda de este número 

y no llegue a ochocientos mil habitantes, y de once, en 

los Estados cuya población sea superior a esta Última 

cifra.
11 

"En los Estados, cada Distrito Electoral nombrará 

un Diputado propietario y un suplente". 

"Solo podrá ser Gobernador Constitucional de un 

Estado- un ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de 

él, o con vecindad no menor de cinco años, inmediatamente 

anterio'i:-es--ar·ara de la elección". 

"De acuerdo a esta reforma, es apreciativa la 

búsqueda de que la representación, dentro de la Cámara 

de Diputados, fuera acorde a la población existente en 

cada Estado; ésto permitirla en derecho a justicia que, 

a mayor número de habitantes mayor deberla ser la repre

sentacióñ de diputados en sus Legislaturas, lográndose 

una mayor participación ciudadana. Sin embargo, hemos 
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de realizar una critica a esta refo.rma, en el sentido de 

que en los Estados con una población menor de cuatrocientos 
( 

mil habitant.es, su Legislatura estarfa compuesta de solo 

siete representantes, siendo tan pocos, que existirfa la 

posiblidad de que dirigieran sus decisiones legislativas 

hacia la protección de intereses mezquinos ajenos a la 

justicia· de las mayorfas, toda vez que el quorum legal 

para la discusión y análisis de una iniciativa seria sufi

ciente con cuatro de sus miembros y para su aprobación, 

solo bastaría la votación de tres de ellos.
11 

En consecuencia, a nuestra manera de ver el párra

fo que nos ocupa en su edición original, es más acorde 

a Derecho, ya que nos señala un mf.nimo de quince diputados, 

siendo a nuestro parecer que a mayor número de representan

tes, menor posibilidad habrá de proteger intereses particu

lares en detrimento de los generales. 

Segunda Reforma.-

Publicada en el Diario Oficial del 29 de abril 

de 1933, que modifica lo establecido en sus párrafos I 

y III , en lo referente a la integración de los Ayuntamien

tos y la elección de los Ejecutivos Estatales, respectiva

mente, quedando redactadas dichas reformas de la siguiente 

forma: 
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Articulo 115. Los Estados adoptarán para su ré-

gimen interior, la forma de Gobierno republicano, represen

tativo, popular, teniendo como base de su divisi6n terri

torial y de su organizaci6n polltica y administrativa, 

el Municipio Libre,conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será administrado por un Ayun

tamiento de elecci6n popular directa y no habrá ninguna 

autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

"Los Presidentes Municipales regidores y s1ndicos 

de los Ayuntamientos, electos popularmente por elecci6n 

directa, no podrán ser reelectos para el periodo inmediato. 

Las personas que, por elecci6n indirecta, o por nombramien

to o designaci6n de alguna autoridad, desempeñen las fun

cione.s propias de esos cargos, cualquiera que sea la de no-

. minaci6n que se les dé, no podrán ser electos para el pe

rÍodo inmediato. Todos los funcionarios antes mencionados, 

cuando 

electos 

tengan el 

para el 

carácter de propietarios, no podrán 

período inmediato con el carácter de 

ser 

su-

plentes, pero los que 

s{ podrán ser electos 

pietarios, a menos que 

tengan el carácter de suplentes, 

para el perÍodo inmediato como pro

hayan estado en ejercicio". 

De acuerdo a esta adici6n, hemos de señalar la 

restricci6n para los integrantes de los Ayuntamientos en 

el caso que hayan sido electos popularmente; asimismo, 

todos aquellos que desempeñaran tal funci6n o designaci6n 

en relaci6n al perÍodo inmediat·o siguiente, evitando tam

bién que aquellos que ocuparan el cargo de propietarios, 
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·sean postulados para ocupar el cargo de suplente.s ¡ si pu

.qiendo aquellos que hubieran ocupado el cargo de suplentes, 

ser propuestos como propietarios, 

Ahora bien, en referencia a la fracción III hemos 

de resaltar que fué ampliado con el agregado de dos inci

ªos (~) r (b); ~~edando.dicha frocción como sigue: 

"III. Los Municipios serán investidos de perso

nalidad jurtdlca para todos los efectos leiales. 

El Ejecutivo Federal y los Gobernadores tendrán 

el· mandó de la fuerza páblica en los municipios donde re

sidieren habiiual o transitoriamente. 

Los Gobernadores de los Estados no podrán durar 

en su encargo más de cuatro afios. 

La elección de los Gobernadores de los Estados 

y de las Legislaturas locales será directa y en los térmi

nos que dispongan las leyes electorales respectivas. 

Los Gobernadores de los Estados, cuyo origen sea 

la elección popular, ordinaria o extraordinaria, en ningún 

caso y por. ningún motivo podrán volver a ocupar ese cargo 

ni aún con el carácter de interinos, provisionales, subs

titutos o encargados del despacho. 

Nunca podrán ser electos para el perÍodo inmediato : 

El Gobernador substituto constitucional, o el 

designado para concluir el perÍodo en caso de falta abso-
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luta del constitucional, a6n cuando tenga distinta de

nominaci6n. 

b) El Go.bernador interino, el provisional. o el 

ciudadano que, bajo cualquiera denominaci6n, supla las 

faltas temporales del Gobernador,. siempre que desempeñe 

el car~• ~n ló~ ~os 41timos afios del periodo". 

"Solo podríi ser GobernadQr Constitucional de un 

Estado un ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de 

l!i, o con residencia efectiva no menor · d.e cinco años, in

mediatamente anteriores al d{a de la elec:ci6n. 

El n6mero de representantes en las Legislaturas 

de los Estados será proporcional al de habitantes de cada 

uno; pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete dipu

tados en los Estados cuya poblaci6n no llegue a cuatro

ci.entos mil habitantes; de nueve, en aquellos cuya pobla

ci6n exceda de este número y no llegue a ochocientos mil 

habitantes, y de once, en los Estados cuya población sea 

superior a esta Última cifra. 

Los Diputados a las Legislaturas de los Estados 

no podrán ser reelectos para el periodo inmediato. Los 

diputados suplentes podrán ser electos para el periodo 

inmediato con el carácter de propietarios, siempre que 

no hubieren estado en ejercicio; pero los diputados pro-

pietarios no podrán ser electos para el periodo inmediato 

con el carácter de suplentes". 
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En relaci6n a lo anterior, estimo conveniente 

razonar sobre las adiciones a la fracci6n tercera, que 

conte~pla en su inciso a) el evitar que un Gobernador sus

titil to o desi-gnado, ocupara en el per:Íodo in me di ato, nue-. 

vamente la gobernatura, cual caso, era frecuente en la~ 

historia politica de nuestro pais. 

El inciso b) simplemente amplia la protecci6n 

al respecto de ;'No reelecci6n", estableciendo el impedi

mento para el Gobernador interino, el proYisional o el 

ciudadano que supla las faltas temporales; ésto quiere 

decir, que 

de gobernar 

en alguna. forma haya cumplido con el encargo 

un Estado. En dicho inciso b) se agrega que: 

"siempre que desempeñe el cargo en los dos último.s años 

del perÍodo", 1~ que, como análisis de redaccibn, hace 

pensar si esta última frase se refiere a que el cargo lo 

desempeñe durante los dos últimos años ininterrumpidamente 

o simplemente, haya gobernado en el per{odo de los últimos 

años, unos cuantos dias de ellos. 

Al final de la fracci6n III, se contempla otra 

adicibn encaminada a la no reeleccibn, pe.ro en este caso, 

prevista para la integracibn de las legislaturas de los 

Estados; evitando se pudieran perpetuar, ya sea como dipu

tados propietarios o suplentes, siendo precisos en cuanto 

que los diputados suplentes si podrian ser propuestos para 

ocupar el cargo de diputados propietarios, pero estos Últi

mos no podrían ser. propuestos para ocupar el cargo de su

plentes; hecho que les hubiera permitido jugar con la su

plencia y titularidad indefinidamente. 
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Tercera Reforma.-

Publicada en el Diario Oficial el 8 de enero de 

1943. que modifica lo establecido originalmente en el pá

rrafo segundo de· la fracción III, respecto al periodo de 

gobierno de los Ejecutivos Estatales. Dicho párrafo quedó 

como sigue: 

"El Ejecutivo Federal y los Gobernadores de los 

Estados tendrán el mando de la fuerza pública en los M'uni

cipios donde r17sidieren habitual o transitoriamente. Los 

Gobernadores constitucionales no podrán ser reelectos ni 

durar en su encargo más de seis afios". 

De esta manera, se establece el per.iodo de dura-

ción de un Gobernante que s·e iguala 

ciai y que dura hasta nuestros· días. 

al periodo presiden

Tomanjo en conside-

ración que la infraestructura del paÍs requ·iere cada vez 

más de· la. realización de programas de gobierno de mayor 

embergadura, y que para la realización de dichos programas 

es menester pasar por los periodos del conocimiento del 

.problema, contactación, estudio tecno-económicos y políti

cos y su ejecución misma, difícil resultaba su realización 

en el periodo que. estaba establecido, por lo que fué de 

gra.n beneficio la ampliación de dicho periodo. Es .. más, 

a parecer nuestro, actualmente el término de tres afios 

para el ejercicio de los Ayuntamientos Municipales resulta 

·insuficiente para ver realidades tangibles que la ciudada

nía reclama. 
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Cuarta Reforma.-

Publicada en el Diario Oficial del 12 de febrero 

de 1947, que adiciona a la fracc.ión I del Articulo 115 

en la Constituci6n de 1917, el párrafo que otorga el dere

cho de voto a las mujeres en las elecciones municipales, 

mismo que señalaba: 

"En las decisiones municipales participarAn las mujeres. 

en igualdad de condiciones con los varones, con el derecho 

de votar y ser votadas". 

Durante el periodo presidencial del Licenciado 

·Miguel. Alem1in Valdez, y de acuerdo al movimiento feminista 

en pro de los derechos igualitarios de la mujer, se le 

otorga a Asta en su nueva reforma de adici6n a la fracción 

primera que· nos ocupa. el derecho de votar y ser votadas 

para ocupar los cargos municipales que entonces eran priva

cía de los hombres; l.o que abre la puerta de igualdad a 

la mujer, quien con esta prerrogativa en unos cuantos años 

alcanza niveles electorales igualitarios, 

Quinta Reforma,-

Publicada en el Diario Oficial del 12 de octubre 

de 1953 que modifica el Articulo 115 Constitucional, dero

gando el párrafo que otorgaba a la mujer el derecho de 

voto en las elecciones municipales, 
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Hemos de recordar que en· 1947. se dió la apertura 

política a la participación de la mujer, otorgándole la 

facultad de· intervenir en la·· elección .de Ayuntamientos. 

Sin embargo·, mediante la reforma en .estudio, se deroga 

en el Artículo 115, precisamente lo establécido en relación 

a la participación política de la mujer, toda vez que con 

la misma fecha ·e.s adicionado el Artié:ulo 3.4 de nuestra 

<::onstitución en el que se reconoc.e la ciudadan-ía . plena 

a. la· mujer. Esto es, que la .limitativa. para participar 

Ónicamente en los comicios municipales se am.plia a los 

tres diferentes niveles de Gobierno, señalando text-ualmente 

el Artículo anterior. lo sigu~ente: "son .ciudadanos de la. 

Rep.ública los ·varones y mujeres. que, · t<:n:tiendo la calidad 

de Mexicanos, reunan además los s·iguientes requisitos: 

l. Haber cumplido dieciocho aijos; y 

II. Tener un modo ha·nest·o de viv-ir.:, 

Este hecho permite que a la mujer se le considere 

en igualdad de Derechos y obligaciones electorales, en 

relación con los varon·es; 

Sexta Reforma,-

Publicada en él Diario Oficial del 6 de febrero 

de 1976, adicionando las fracciones IV y V que se refieren 

a la facultad de legislar sobre asentamientos hu~anos; 

dichas fracciones quedaron red~ctadas de la siguiente forma : 
·· .. 
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IV. Los Estados y Mu.nicipios, en el ámbito de 

sus competencias expedirán las leyes, reglamentos y dispo

siciones administrativas que sean necesarias para cumplir 

con los fines señalados en el párrafo tercero del Articulo 

27 de esta Constitución en lo que se refiere a los centros 

urbanos y de acuerdo con la Ley Federal de la Materia. 

V. Cuando dos o más centros urbanos situados 

en territorios Municipales de dos· o más ·entidades federa

tivas, formen o tiendan a formar una continuidad geográ

fica, la Federación, las Entidades Federativas y los Muni

ci~ios respectivos, en el ámbito·de su competencia, planea

rán y regularán de manera conjunta y coordinada el desarro~ 

llo de dichos centros con apego a la Ley Federal de la 

Materia". 

Conforme avanza en su tiempo la historia consti-

tucional, 

célula de 

en relación al Mtinicipio, considerado como la 

aglutinamiento político, se le ha ido otorgando 

un mayor número de facultades, lo que ha hecho posible 

un mayor acercamiento y participación del pueblo con sus 

autoridades. 

Esta reforma otorga la facultad a los Estados 

y Municipios de expedir leyes y reglamentos, respectiva

mente, con la finalidad de cumplir con las disposiciones 

contenidas en el Artículo 27 Constitucional, referente 

al ordenamiento de los asentamientos humanos, para la pla

neación, regulación y desarrollo de centros urbanos situa

dos en territorios municipales o entre dos o más entidades 
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federativas, evitando la destrucci6n del medio ecol6gico 

que tienda a provocar un desequilibrio en el mismo, en per

juicio del desarrollo de la sociedad. 

Asimismo, destaca que mediante las fracciones 

IV y V adicionadas, los Estados y Municipios·también quedan 

facultados para imponer modalidades a la propiedad privada, 

e::¡tablecer usos, reservas y destinos de tierras, agua y 

bosques, regular los latifundios, l·a organizaci6n y explo

taci6n colectiva de los ejidos, la creaci6n de nuevos cen

tros de poblaci6n agr:lcola y dotar de tierras y aguas, 

para satisfacer las necesidades colectivas de la poblaci6n, 

todo ésto, con la ~inalidad de ··controlar la fundaci6n, 

conservaci6n, mejoramiento y crecimiento de los centros 

urbanos .• 

Séptima Reforma.-

Publicada en el Diario Oficial del 6 de diciembre 

de 1977, que viene a ser una adici6n a la fracci6n III 

en 

de 

el último párrafo del 

diputados de minoría 

inciso b), que incluye el sistema 

en 

representaci6n proporcional 

las legislaturas locales y de 

en los Ayuntamientos, quedando 

plasmada bajo el siguiente texto: 

b) ••• "De .acuerdo con la legislaci6n que se expida 

en cada una de las entidades federativas se introducirá 

el sistema de Diputados de minoría en la elecci6n de las 

legislaturas locales y el principio de representaci6n pro-
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porcional en la elección de los Ayuntamientos de los ~uni

cipios cuya población sea de 300 mil o más habitantes". 

En la disyuntiva de.· permitir una mayor partic.ipa

ci6n politico-electoral a los .grupos minoritarios, en la 

fracc~6n tercera, se amplia un plrraf~ al final del inciso 

b) en el que se estab.lece la facultad a cada una de las 

entidades Federativas para legislar en materia electoral, 

lnt~~du~~endo · el sistema de Diputad6s de mlnorla en la 

el.ecc:"i6n de las· legislaturas locales:. asimismo en el ámbito 

municipal, é'n la b6squeda de permitir una ma¡¡ror ·partieipa

ci6n democrática en las decisiones de orden polí.tico-ad.mi

nistrativo dentro de la esfera municipal, se implanta el 

prind,pio de representaci6n proporcional. restringiendd 

de tal facultad a los municipios cuya población sea in

ferio~ a los 300 mil habitantes. 

Octava Reforma.-

Publicada en el Diario Ofictal del 3 de febre.ro 

de 1983, en el que se consignan las mis trascendentales 

adiciones en materia Municipal que reforma el Artículo 

115 Constitucional, y en razón de su n6mero e importancias 

omitimos la transcripción del Articulo 115 original para 

dar ~aso. directo al actual. Quedó como _sigue: 

"Articulo llS. Los Estados adoptarAn para su 

régimen interior, ·la forma de gobierno. republicano, repre

sentativo, popular, teniendo como base de su divisi6i!. te-
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rritorial y de su organizaci6n política y administrat.iva 

el Municipio Libre, confo~me a las bases siguientes~ " 

· "!. Cada Municipio será. administrado por un Ayun

tamiento de elecci6n popular directa y no habrá. ninguna 

autoridad intermedia entre éste . y el gobierno del Estado. 

Los presidentes municipal.es, reg:i.dore.s y síndicos de los 

Ayuntamientos, electos popularmente por elecci6n directa, 

no podrán ser reelectos para el per!odo inmedj_ato. Las. 

perso~as que por elecci6n indirec~a, o por nQmbramiento 

o ·designaci6n de alguna autoridad· desempeñen las- funciones 

propias de esos cargos, cualquiera que sea la denominaCi6n 

que se le dé, no podrán se¡;- electos para el per{odo inme

diato. ·Todos· los funcionarios antes mencionados, cuando 

tengan el carácter de propietarios., no podrán ser electos. 

para el perÍodo inmediato con el carácter de suplentes, 

pero los que tengan el carácter de suplentes, si podrán 

ser electos para el perÍodb inmediato como propietarios 

a menos que hayan estado en ejercicio". 

"Las legislaturas locales, por acuerdo de las 

dos terceras partes de sus integrantes, podrán suspender 

ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y sus

pender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, por 

alguna de las causas graves que- la ley local prevenga, 

siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad 

suficiente para rendir las pruebas y· hacer los alegatos 

que a su juicio convengan''. 

·"En caso de declararse desaparecid.o un ayuntamien

to o por renuncia o falta absoluta de la mayor:la de sus 
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miembros, si conforme a la ley no procediera que entraren 

en funciones los suplentes ni que se celebrasen nuevas 

elecciones, las legislaturas ·designarán entre los vecinos 

a los consejos municipales que concluirán los periodo~ 

respectivos". 

"Si alguno de los miembros dejare de desempeñar 

su carg<;>, será substituido por su suplente, o se procederá 

segdn lo dispbnga la ley~. 

nalidad 

"II. Los 

juddica y 

Municipios 

manejarán 

estarán investidos de perso

su patrimonio conforme ·a la 

ley. Los Ayuntamientos poseerán facultades para expedir·. 

normativas que deberán establecer de acuerdo con las bases 

las le~islaturas de los Estados, los bandos de policia 

y buen gobierno y los reglamentos, circulares y disposicio

nes administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones". 

Estados 

leyes, 

blicos: 

"III. Los Hunicipios, . con el concurso de 

cuando as{ fuere necesario y lo 

tendrán a su cargo los siguientes 

a) Agua potable y alcantarillado. 

b) Alumbrado pdblico. 

e) Limpia. 

d) Mercados y centrales de abastos. 

e) Panteones. 

determinen 

servicios 

los 

las 

pd-
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f) Rastro. 

g} Calles, parques y jardines. 

h) Seguridad pública y tránsito. 

i) Los demás que las Legislaturas locales deter-

minen según las condiciones territoriales 

y socio-econ6micas de los Municipi~s, asl 

como su capacidad admins.itrativa y financiera" 

"Los .Municipios de un mismo Estado, previo 

-acuerdo entre sus Ayuntamientos y con- sujeci6n a la -ley, 

_podrán coordinarse o asociarse para la más eficaz presta

ci6n de los servicios públicos que les corresponda". 

"IV. Los Municipios ~dminstrarán libremente su 

hacienda la cual se formará de los rendimientos de los 

bieries que les pertenezcan, asl como de las contribuciones 

y otros ingresos que las legislaturas establezcan~" 

"a) Percibirán las contribuciones incluyendo tasas 

adicionales, que establezcan los Estados sobre la _propie

dad inmobiliaria, de su fraccionamiento, divi.sión, conso

lidación, traslación y mejora, así como las que tengan 

por base el cambio de valor de los inmuebles". 

"Los Municipios 

el Estado para que éste 

funciones relacionadas con 

tribuciones". 

podrán celebrar 

se haga cargo de 

la- administración 

convenios con 

alguna de las 

de esas con-
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"b) Las participaciones federales, que serán 

cubiertas por la federaci6n a los Municipios con arreglo 

a las bases_, montos y plazos q1.1e anualmente se dete.rminen 

por,las Legislaturas de los Estados." 

"e) Los ingresos. derivados de la prestaci6n de 

servicids plblicos·a su cargo". 

"Las leyes: federales no limitarAn la facult.ad 

de los Estados para establecer las contribuciones a que 

se refieren los inciso·s a) y e) ni c·oncederAn exenciones 

en relaci6n con las mismas. Las leyes lo¿ales no estable-

cerAn exencio·nes o subsidios respecto de las mencionadas 

contri.buciones, en favor de personas f:lsicas o mota les, 

ni de institucione:s oficiales o privadas. S6lo los bienes 

del dominio p6blico de la Federaci6n, de los Estados o 

de los Municipios, estarán exentos de dichas contribu

ciones". 

"Las Legislaturas de los Estados aprobarán las 

leyes de ingresos de los Ayuntamientos y revisarán sus 

cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán apro-

hados por los Ayuntamientos con base a sus ingresos dispo

nibles", 

"V. Los Municipios, en los· términos de las leyes 

federales y estatales relativas, estarán facultados para 

formular, aprobar y administrar la zonificación y planes 

de desarrollo urbano municipal; participar en la creaci6n 
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y administración de· sus rese·rvas territoriales: contr,olar 

y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones 

territoriales; intervenir en la regulación de la tenencia 

de la tierra u~bana: otorgar licencias y -ermisos para 

construcciones, y participar en la creación y administra

ción de zonas ·de reservas ecológicas. Para tal efecto, 

y de conformidad a· los fines señal:adós en el párrafo ter

cero del Articulo 27 de esta Constituci6n,· expedirán l.os 

reglamentos y disposiciones admf'ni.strativas · que fueren 

necesarios". 

"VI. Cuando dos o m&s centr~s urbanos situados 

en territorios municipales de dos o más entid.ades federa

tivas forman o tiendan a formar una continuidad demográ"

fica, la Federación, las entidades federativas y los muni

cipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, pla

nearAn y regularán de manera conjunta y coord~nada el desa

rrollo de dichos centros con apego a la Ley Fede.ral de 

la materia". 

"VII. El Ejecutivo Federal y los gobernadores 

de los Estados tendrán el mando de la fuerza pública en 

los Municipios donde residieren habitual o transitoria

men.te". 
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"VIII. Los Gobernadores de los Estados no podrán 

durar en su cargo mAs de seis afias". 

"La elecci6n de los gob~rnadores de los Estados 

y de· las Legislaturas será directa y en los términos que 

dispongan las leyes electorales respectivas". 

sea la 

n:i.ng6.n 

"Los Gobernadores 

elección. popular. 

caso y por ningtin 

de los Estados. cuyo origen 

ordinaria o extraordinaria, en 

motivo podrán volver a ocupar 

ese cago, ni aún con. el carácter de interinos, prov:l.sio

nales, substitutos o encargados del despa¿ho". · 

"Nunca podrán ser electos para el periodo in-

mediato: 

a) El Gobernador sustituto constitucional o el 

designado para concluir el ·.periodo en caso de falta abso

luta del constitucional, aún cuando tengan distinta deno,.. 

minaci6n. 

b) El gobernador interino, el provisional o el 

ciudadano que. bajo cualquiera denominación. supla las 

faltas temporales del gobernador, siempre que desempefie 

el cargo los dos 61timos años del periodo. 

Solo podrá ser gobernador constitucional de un 

Estado un ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de 

~1, o con residencia efectiva no menor de cinco años in

mediatamente anteriores al dla de la elecci6n". 
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"El número de representantes en las legislaturas 

de los Estados será proporcional al de habitan.tes de cada 

uno; pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete dipu

tados en los Estados cuya poblaci6n exceda. de es·te número 

y no llegue a ochocientos mil habitantes. y de once en 

los .Estados cuya. póblaci6n sea superior. a esta última 

cifra"'. 

"LÓs Diputados a las legislaturas de. los Estados 

no podr&n ser reelectos pára el periodo inl!lecliato.. Los 

Diputados suplentes·· podrlin ser. elec::to.s par m .el. periodo 

inmediato con el car_ácer de propietarios, _siempre que: no 

hubiesen estado en · @jercieio,¡ pero, los Diput;ados propie

tarios no podrln ser ~lectos para el per~o~o inmediato 

con el car~cter d~ suplentes". 

11 De . acuerdo, con · la legislación que se expida en 

cada una de las ·entidades federativas se introducirá el 

sistema de Diputados de minod.a en la elección de las le• 

.gislaturas locales y el principio -de represe.ntaci6n- pro.;. 

porcional en la elección de los ayuntamientos· de · todos 

los Municipios". 

"U:. Las relaciones de trabajo entre los Estados 

y sus trabajadores • ·se .regir&n por las leyes que expidan 

las legisht~ras de los ·Estados con base en lo dispue·st:.o 

en el Articulo 123 de la Constitución Pol{tica ·de los 

·Estados Unidos Mexicanos y sus dispociones reglamentarias. 

Los municipios. observarAm estas mismas reglas por lo que 

a sus trabajadores se refiere". 
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"X. La Federación y los Estados, en los términos 

de ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos 

del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación 

de obras y la prestación de servicios públicos! cuando 

el desarrollo económico y social lo haga necesario. Los 

Estados estarán facultados para celebrar esos convenios 

con sus Hunicipios, a efecto de que éstos asuman la pres

tación de los servicios o la atención de las funciones 

a las que se refiere el párrafo anterior". 

La fracción I del precepto constitucional que 

nos ocupa. 

forma de 

popular 

conservó el texto 

Gobierno Municipal 

anterior, reconociendo como 

al Ayuntamiento de elección 

directa, prescribiendo asimismo, la inexistencia 

de autoridades intermedias entre el Municipio y el Estado; 

conservó también el dictado de las mismas medidas co.n res

pecto a la renovación periódica de presidentes municipales. 

regidores y síndicos, sobre la base democrática que garan

tiza su relativa reelegibilidad. 

Asimismo, se prevee que sÓlo por causas graves 

procede la supresión de Ayuntamientos, la declaración de 

que éstos han desaparecido, a si como la suspensión de al-. 

guno de sus miembros, estableciendo reglas. 

Partiendo del principio de que las legislaturas 

de los Estados se integran con los Diputados, representan

tes directos del pueblo, dicha reforma les otorga la facul

tad tle suspender y declarar la desaparición del pleno de 

de la organización politica que comprende el Ayuntamiento, 
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o el mandato de alguno de sus miembros; agregando, que 

exista causa grave y suficiente para que ello sea, sin 

negar, conforme a Derecho, el establecimiento de la garan

tia de audicencia, de ser oído y vencido en. juicio • ésto 

es, que deberá existir fundamentación legal y causa sufi

cientei constituyAndose dicha clmara local, en un tribunal 

político que calificará y sancionará en su caso las accio

nes u omisiones de los miembros del Ayuntamiento que inci

dan en perjuicio de sus repr.esentados. Ad e más se indu

ce a las entidades federativas para que en sus constitucio

nes localés, senalen con precisión las causas graves que 

puedan ameritar el desconocimiento i:le los poderes Municipa

les o de alguno de sus miembros, asi como la ad~cuada ins

trumentación de· los procedimientos y requisitos que deban 

comprenderse para tan trascedental decisi6·n. 

Reproducido todo lo anterior, a efecto de analizar 

la. interpretaci6n que las .legislaturas locales han dadn 

·a la reforma que comentamos, vamos a transcribir los pre

ceptos comprendidos en la Constituci6n Politica del Estado 

de Mlxico y sus leyes Reglamentarias. 

En la Constituci6n Política del Estado Libre y 

Soberano de México, . en su Secci()n Guarta, .qué se refiere 

a las Facultades y Obligaciones de la Legislatura,. en su 

Articulo 70, nos señala: Corresponde a la Legislatura: 

"V. Dictar todas las leyes necesarias para el 

funcionamiento de los Municipios, y establecer las bases 

normativas para la expedición de los Bandos de Policia 

y Buen Gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus res

pectivas jurisdicciones". 
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"Dictar por acuerdo de las dos terceras partes 

de sus integrantes, la suspensi6n de Ayuntamientos, decla

rar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el 

mandato de alguno de sus miembros por cualquiera de las 

causas graves que· la ley prevenga siempre y cuando hayan 

tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas 

y hacer los alegatos que a su juicio convengan". 

,¡Designar a propuesta del Ejecutivo de entre los 

vecinos, a los Ayuntamiéntos provisionales, Consejos Muni

cipales, y a los miembros de los cuerpos edilicios que 

deban concluir los periodos respectivos, en a~uellos casos 

que determine la Ley Orgánica relativa". 

Ahora bien, la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México al referirse al tema que nos ocupa en su Capitulo 

Segundo, se refiere a la remoci6n e inhabilitaci6n de los 

miembros del Ayuntamiento, en sus Artículos 142, 143, 144 

y 145-A y 145-B, y avoca con detalle las causas de desapa

rici6n, suspensi6n y derecho de garant!a. de los miembros 

del Ayuntamiento; mismas que a la letra dicen: 

"Articulo 142. La Legislatura por acuerdo de 

las aos terceras partes de sus integrantes, podrán suspen

der Ayuntamientos o declarar que éstos han desaparecido; 

suspender o r·evocar el mandato de sus miembros, otorgAndo

les previamente la oportunidad necesaria para rendir prue

bas y formular los alegatos que a sus intereses convengan". 

"Articulo 143. El derecho a la garantía de au-

diencia a los miembros de los Ayuntamientos en los casos 
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a que se refiere el artículo precedente, 

diante el procedimiento establecido en 

del Poder Legislativo". 

se otorgará me

la Ley Orgánica 

"Artículo 144. Serán motivo de suspensi6n de 

un Ayuntamiento las siguientes causas graves: 

I. Ejecutar planes y programas distintos a los 

aprobados. 

II. Retener o invertir para fines distintos los 

recursos Municipales o las cooperaciones que en numerario 

o en especie entreguen los particulares para la realiza

ción de las obras. 

III. Acordar 1~ privaci6ri de libertad de las 

personas fuera de los casos previstos por la ley. 

IV~ 

t-lunicipal o 

Dejar de integrar Consejos 

de Participación Ciudadana o 

de Colaboración 

de elegir las 

autoridades auxiliares previstai en esta ley. 

V. Faltar rei ter adamen te al cumplimiento de las 

funciones encomendadas por la ley, cuando con ello se 

causen perjuicios graves al Municipio o la colectividad". 

"Artículo 145. Son causas graves de declaración 

sobre desaparici6n de un Ayuntamiento, los siguientes: 

I. El ataque a las Instituciones P6blicas o a 

la forma de Gobierno constitucionalmente establecido o 

a la Libertad del sufragio. 
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II. Cualquier infracci6n a la Constituci6n Pol:f.

tica del Estado o a las leyes locales, .que causen perjuicio 

grave al Estado, al Municipio o a la Sociedad. 

III. Las violaciones a las garantias individua

les, a los planes y programas de la administraci6n p6blica 

esta·tal o municipal y a las leyes que determinen el manejo 

de los recursos econ6micos de la misma. cuando tales actos 

causen perjuicios graves o irreparables a los ciudadanos, 

al Estado o a.Municipio. 

IV. Cuando existan entre los miembros de un Ayun

tamiento, conflictos que bagan imposible el cumplimiento 

de los fines del mismo o el ejercicio de sus competencias 

o atribuciones. 

V. La usurpaci6n de atribuciones, 

VI. Realizar actos no permitidos o sin las forma

lidades de la ley que afecten sustancialmente el patrimo

nio del Municipio o que afecte derechos o intereses de 

la colectividad". 

"Articulo 145-A. A los miembros del Ayuntamiento 

se les podrá suspender en su mandato por las causas graves 

siguientes: 

I. Disponer para s{ de recursos del Municipio 

o aplicarlos indebidamente. 
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II. Ordenar la privación de Libertad de las per

sonas fuera de los casos previst~s por la Ley, 

III. Abstenerse de realizar o impedir el procedi

miento para designación de las autoridades auxiliares mu

nicipales o negarse a integrar los consejos de colaboración 

y participación ciudadana y las comisiones de planifica

ciones y desarrollo municipal. 

IV, Faltar reiteradame.nte al cumplimiento de 

las funciones que les sean encomendadas por la ·ley cuando 

con ello se cause perjuició grave al Municipio o a la 

colectividad". 

"Asimismo, se le podrA revocar en -SU mandato, 

por alguna de las causas graves siguientes: 

I. El ataque a las Instituciones Públicas; al 

funcionamiento normal de las mismas, a la forma de gobier

no; a l~s garantlas individuales o sociales y a la libertad 

de Sufragio. 

II. ·cualquier infracción a la Constitución Poli

tica y ordenamientos legales locales, que causen perjuicio 

grave al Estado, al Municipio o a la Colectividad. 

III. Los actos que impliquen violaciones siste-

máticas a los planes • programas y recursos de la adminis

tración pública estatal o del municipio, asi como aquellos 

que no le sean permitidos por la ley o que requieran forma

lidad especifica. 
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IV. Propiciar entre los miembros del Ayuntamiento 

conflictos que obstaculicen el cump·limiento de sus fines 

o el ejercicio de sus respectivas competencias. 

v~ L~ usurpación de atribuciones. 

VI. Cualquier otro acto u omisión que por afectar 

derechos o intereses de la colectividad altere seriamente 

el orden público o la tranquilidad del Municipio~ 

"Artículo 145-B. Cuando el Ejecutivo del Estado, 

tenga con.ocimiento de la situación prevista en los pre-

ceptos de este capítulo, solicitará de la H. Legislatura 

la suspensión de Ayuntamientos, la declaración de que Astos 

han desaparecido y la suspensión o la revocaciÓ:n del man

dato de alguno de sus miembros«. 

Ahora bien, el penúltimo párrafo de la fracción 

I se . refiere a la designación de Consejos Municipales en 

los casos de declararse desaparecido un Ayuntamiento o 

por. renuncia o falta absoluta de alguno o la mayoría de 

sus miembros, En este caso, ocurriremos a la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, que señala 

en su Artículo 89.- "Son obligaciones del Gobernador: 

fracción XXX.- "Proponer a la Legislatura del Estado, la 

designacibn de Ayuntamientos provisionales, Consejos Muni

cipales y miembros de los cuerpos edilicios en los casos 

p1·evistos por esta Constitución y en las leyes orgánicas 

respectivas". 
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»Asimismo, la Ley OrgAnica Municipal del Estado 

de MAxico, establece en su Articulo 35 "Cuando despuls 

de in-stalado ün Ayuntamiento no hubiere número suficiente 

de miembros para formar mayorf.a legal, ya sea por imposi

bilidad física, licencia, suspensión o revocación del man

dato de lof! propietarios . y suplentes, el Presidente Muni

cipal o el: que haga las funciones del mismo, lo hará del 

conocimiento del Ejecutivo del Estado para que la Legisla

tura o la Diputación permanente ~aga la designación de 

los miembros substitutos a propuesta del propio Ejecutivo". 

"En caso de declararse desaparecido un Ayunta

m·iento o por renuncia o falta absoluta de la mayoria de· 

sus miembros, si conforme a la ley no procediere que entren 

en funciones los suplentes, ni que se celebren nuevas elec

ciones, y por ende el Nunicipio quedara privado de sus 

funciones y carente de autoridad, el Ejecutivo del Estado 

propondrá a la legislatura. local de entre los vecinos la 

designación de un Consejo Municipal que concluirá el pe

riodo respectivo". 

"Asimismo, el Artículo 36 a la letra dice: "Los 

Ayuntamientos provisionales y Consejos Hunicipales tendrán 

facultades y obligaciones que la ley impone a los Ayunta

mientos designados en elección popular, así como el mismo 

n6mero de miembros y denominaciones". 

Como comentario a este párrafo, debemos decir 

que contempla la posibilidad que pudiera darse en el sen

tido de declararse acéfalo un Ayuntamiento, teniendo la 

facultad la Legislatura local de designar entre los veci

nos del Municipio, los ciudadanos que por su providad y 
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miembros salientes del Ayuntamiento; naeiendo a 
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de los 

la luz 9 

una nueva figura politica, denom-inada "Consejos Municipa

les", a través de los cuales se constltucionaliza una prlc

tic·a que en el pasado se -realizaba consuetudinaria y anár

quicamente, dando pié a impugnaciones que al transcurrir 

el tiempo. ser !in manchas politico..: jurídicas, que que daban 

para el comentario de sus residentes sin soluci6n alguna4 

Ahora bien, el párrafo cuarto de la fracción que 

nos t.oca analizar, contempla algo que ha sido cotidiano· 

y que. no obstante que no existf.a expresamente en la Cons

tituci6n, se entendía tAcitamente toda ve~, que al integrar 

un Ayuntamiento existen e~ el mismo, propietarios y suplen

tes. por lo que lógica y prácticamente, si el propietario, 

por las muchas razones que puedan existir, dejare de desem

peüar su cargo, era y es ocu~ado por su suplente. 

le 

Respecto a la fracción II, su 

reconoce personalidad juridica como 

párrafo 

entidad 

primero 

politica 

administrativa, le otorga la facultad de manejar su patri

monio "conforme a la ley". Con el propósito de esclarecer 

el concepto de patrimonio, transcribiremos la definición 

del diccionario, que establece: 

Patrimonio.- Sector de bienes del patrimonio del 

Estado • compuesto por las llamadas cosas p6blicas en sen

tido eatricto. De estas cosas públicas. unas lo son: 

a) por su propia naturaleza (ejemplo) costas, rios~ lagos, 

espacios aéreos, etc., o puadea serlo, ademls. no son nece

sariamente corp6reas, como en derecho civil: otra¡¡¡ b) son 
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aplican a 

porque 

un fin 

son utilizadas como 

p6blico determinado 

tales o 

(calles·. 
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porque se 

escuelas, 

mercados, .cuarteles, etc.); es decir, unas .son por su na-

tu.raleza. públicas y otras 

asi lo ha dispuesto". ( 88) 

porque acto administrativo 

Ahora bien, partiendo de este conce~to. interesan

·te seria conocer -a qué ley se ·refiere la fracción II·, 

cuando sefiala expresamente "conforme a la ley"~ ya que 

la consideramos muy ambigua en cuanto a su texto ~iteral. 

Cabe destacar de la fracci6n que nos·. ocu·pa, la 

facultad de los Ayuntamientos para expedir. los Bandos· de 

Po licia y buen Gobierno, los reglamentos, . circulares y 

disposiciones administrativas de obser.vancia general. 

Asimismo es preciso el Articulo ·115 Constitucio

~al, cuando reza, "de acuerdo con las bases normativas 

que deberán establecer las Legislaturas ·de los Estados". 

De ahi que, la Constitución PoHtica del. Estado Libre y 

.Sobera1to. de "México,. al hablar de "las facultades y obliga

ciones de la Legislatura". en su Articulo 70 0 fracción 

v. precise: "Corresponde a la Legislatura, dictar todas 

las leyes necesarias para el funcionamiento de los Munici

pios 'fl establecer las bases· normativas para la expedición 

de los Bandos de Pollcla y Buen _Gobierno,· Reglamentos, 

Circularés y disposiciones· administr-ativas de observancia 

general dentro de sus respectivas jurisdicciones". 

Con relación a lo anterior; la Ley Orgllnica Muni

cipal del Estado de M6xico en su Capitulo Tercero. se re-

(88) ''DICCIONARIO ENCICLOPEDICO UNIVERSO". EDITORIAL· FERNANDEZ 
JIDI'l'ORBS. MEXICO. PI!¡. 816. 
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fiere a las facultades y obli~aciones de los Ayuntamientos 

sefialando: Articulo 42.- "Son facultades y obligaciones 

de los Ayuntamientos: 

~r. Formular el bando Municipal, reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia 

general de.ntro de sus res·pectivas jurisdicciones, necesa

rios· para el ·cumplimiento de sus· fines, para la organiza

ción, prestación de los servicios públicos municipales 

y aquellos que demanden la tranquilidad y seguridad de 

las personas y sus bienes y la moralidad, seguridad 

y salubridad pública, con arreglo a las bases generales 

que se fijan en esta ley". 

Al elevar a rango constitucional la facultad de 

los Municipios de formular y expedir sus ordena~ientos 

administrativos, permite a éstas preveer las disposiciones 

más ·acordes a su problemática y necesidades, toda vez que 

son muchas y muy variadas las características económicas, 

pol:{ticas y sociales que d:l.ferenciarl a unos de otros. 

Al ocuparnos de las disposiciones constitucio

nal•s que se encuadran en la fracción III. hemos de desta

car la importancia que reviaten, en virtud de que al res,

ponsabilizar a los Ayuntamientos sobre la prestación de 

los servicios públicos que enumera la mencionada fracción 

se logra, primero, una mayor identificación política entre 

gobernados y sus gobernantes, segundo, una verdadera y 

responsable participación de la ciudadan:i.a en la resolu

ción de los problemas que les aquejan, y tercero, un 

virtual desarrollo general de todo el Municipio, resaltando 
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la prerrogativa de valerse de la suma de esfuerzos y re

cursos entre dos o mAs Municipios o el concurso de la enti

dad federativa con el Municipio logrando una mayor y_mejor 

prestación de dichos servicios. 

Siguiendo con el sistema de análisis normativo 

de- cada una de las reformas establ-ecidas al Articulo 115 

Constitucional en su interpretación estatal y aplicabili

dad municipal,. [leguiremos- analizando la -Constitución Polí

tica del Estado Li\Jre y Soberano de México, la que según 

sus preceptos, no establece nada en relación de _enlistar 

o enumerar las obligaciones o facultades del Municipio 

(Ayuntamiento) para administrar o prestar los servicios 

públicos para la ciudadanía, y solamente encontramos como 

antecedente de la fracción en análisis su Sección Cuarta 

que habla de "Las Facultades y Obligaciones de la Legisla

tura" •• ~ "V,- Dictar todas las leyes necesarias para el 

funcionamiento de los Municipios •••• " 

Por lo .anterior. una de las fac-ultades y obliga-· 

clones de la Legislatura, es precisamente expedir la Ley 

Organica Municipal que es el Ordenamiento que va a regla

mentar entr~ otras funciones mAs del Municipio, precisamen

te lo referente a los Servicios P6blicos. 

Dicha ley en el Capitulo ~ercero, regula lo refe

rente a los Servicios Públicos y su Articulo 83 señala 

textualmente: "Los Municipios con el concurso_ del Estado • 

organizarán y tomarán a su cargo la administración, fun

cionamiento, conservación, explotaci6n de sus servicios 

públicos, considerándose enunciativa y no limitativa como 

tales los siguientes: 
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I. Agua. 

II. Alumbrado Público. 

III. Limpia. 

IV. Hercados, centrales de abasto. 

v. Panteones. 

VI. Rastros. 

VII. Calles, parques, jardines, áreas verdes y 

recreativas. 

VIII. Seguridad pública y tránsito. 

IX. Embellecimiento y conservación de los pobla

dos, centros urbanos y obras de interés social • 

Por otra parte, señala su Articulo 84.- "La pres-

tación de los Servicios Públicos, 

los Ayuntamientos, quienes podrán 

deberán realizarse por 

coordinarse y asociarse 

eficacia de con el Estado o con otros Municipios para la 

su prestación, podrán concesionarse servicios a persona.s 

físicas o morales, prefiriendo en igualdad de circunstan

cias a vecinos del Municipio, excepto los de seguridad 

p{¡bliea. tránsito y de alumbrado y aquellos que afecten 

la estructura y organización Municipal". 

Como podemos apreciar, lo señalado en la Ley Or

gánica Municipal del Estado de M6xico, en lo referente 

a los Servicios Públicos, es casi 

lo preceptuado en el Articulo 115 

riendo únicamente en cuanto que, en 

así.: "Cuando asl fuera necesario 

una transcripción de 

Constitucional, difi

la Constituci6n reza 

y lo determinen las 

leyes", y en la Ley Orgánica, está imponiendo tal obliga

ci6n, prescribiendo: "OrganizarAn y tomarAn a su cargo 
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la administraci6n, funcionamiento, conservaci6n, 

explotación. etc." •••• 

La Fracción IV que se refiere a su Hacienda Muni= 

cipal, es a nuestro parecer la base o plataforma de lograr 

un Municipio realmente libre, toda vez ~ue~ una Administra

ción Municipal que no tenga manera de incrementar su ha

cienda, no podrá jamás prestar aquellos servicios que se 

concesionan a la población, as más, ni siquiera será posi

ble la formación de una estructura administrativa; por 

lo que, podemos soslayar, que la verdadera Libertad del 

Municipio, será su autonomia económica, ya que por más 

que se diga "Municipio Libre", de no te.ner el poder eco

nómico para los satisfactores de su población, el Municipio 

Libre, lo será solamente de nombre, como durante muchísimos 

años ha sido. 

Ahora bien 0 hemos de subrayar tres importantes 

conceptos enumerados expresamente en la fracción IV, que 

determinan ingresos hacendarías al Municipio, y son: 

a) Las contribuciones sobre la propiedad inmobi

liaria; hecho que nos permite apreciar que, todo Municipio 

con un gran .asentamiento humano tendrá en ello necesaria

mente una importante fuente de ingresos, lo que lo hará 

más importante y más libre, hecho que resolverá el proble

ma de aquellos Municipios conurbados con las grandes citida

des, que sufren una permanente inmigración humana, dejando 

de ser este fenómeno, una carga para el erario municipal 

en lo referente a la satisfacci6n de servicios públicos, 
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toda vez que, como lo hemos reiterado, los grandes aconte

cimientos generarán grandes recursos econ6micos, 

b) Otro concepto importante de ingresos serán 

las participaciones federales, mismas que son determina

das por les legislaturas de los Estados, con base en los 

co-nceptos de coordinaci6n fiscal, celebrados entre la Fede

ración y ·las entidades adscritas a dichos conNenios y· re

gulados por las leyes correspondientes. 

e) Y el tercer concepto de ingresos, corresponde 

de los derivados por la prestaci6n de Servicios Públicos, 

los que nos permiten hacer una observaci6n referente a 

la necesidad de dividir los distintos servid.os p6blicos 

entre los que son recuperables a su prestaci6n e inclusive 

representan un ingreso para el Hunicipio. y los que son 

gravosos y representan una carga para el mismo; a nuestro 

entender serian: 

a) 

b) 

Los que representan un ingreso para el Municipio: 

I. Agua potable y alcantarillado, 

II. Mercados y centrales de abasto. 

III. Panteones, 

IV. Rastros. 

Los que representan una carga para el Municipio: 

I. Limpia. 

II. Alumbrado público. 

III. Calles y jardines. 

IV. Seguridad p6blica y tránsito. 
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Ahora bien, la Constituci6n Politica del Estado 

Libre y Soberano de México. establece en su Titulo Segundo. 

Capítulo Tercero, bases de la organizaci6n de la Hacienda 

Pública de los Hunicipios, a través del Articulo 183 que 

establece: "La Hacienda Pública de los Municipios se t;:om

pondrá: 

I. De los bienes que correspondan a los ~1unici

pios como personas morales de derecho civil. 

II. De las contribuciones que para cada Municipio 

decrete la Legislatura. 

III. De los otros ingreso.s que perciban conforme 

a la Ley". 

La Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

en su Capitulo Segundo, se refiere a la Hacienda Municipal. 

señalando en su Articulo 74.- "La Hacienda Municipal se 

compone: 

I. De los bienes muebles e inmuebles propiedad 

del Municipio. 

II. De los bienes muebles e inmuebles. destinados 

a los servicios públicos municipales. 

III. De los bienes de uso com6n Municipal. 

IV. De los bienes propios de cualquier otra cla

se. cuyos productos se destinen al sostenimiento de los 

servicios p6blicos. 
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V, De los capitales y créditos a favor del Hu

nicipio, as{ como las donaciones, herencias y legados que 

recibieren. 

VI. De las rentas y productos de todos los bienes 

Municipales. 

VII. De las contribuciones que perciban por la 

aplicaci6n de ~a ley de Hacienda Municipal. las que decrete 

la Legislatura y las que sefialen otias disposiciones • 

. VIII. De los réditos produci.dos por créditos a 

su favor •. 

IX. De las participaciones que perciban de acuerdo 

con las Le~es Federales y del Estado, y 

X. De los capitales procedentes de fincas rústi

cas y urbanas que habiendo sido propiedad de las corpora

ciones municipales, fueron desarmotizadas ·por la ley del 

25 de junio de 1856, 

Cuando nos referimos a los rubros que determina

ban los ingresos hacendarios del Ayuntamiento 1-lunicipal, 

omitimos la consideración de aquellos que se obtienen de 

la creac.ión y ejercicio de las empresas "para-municipales" 

que son sociedades de capital estatal-municipal, mismas 

.que en determinado.s casos son creadas con participación 

económica de dos o más municipios y que como cualquier 

otra empresa debe aportar al erario del municipio impor-
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tan tes utilidades; por ello • la Ley de Ingresos de los 

Municipios autoriza la recaudación consistente en el rendi

miento o ganancias de empresas para-municipales u organis

mos decentrali:Zados derivados de su funcionamiento u ope

ración, lo cual puede constatarse en la ley de Ingresos 

de los Hunicipios del Estado de México que en su Artículo 

1 2 , encuadra dichos ingresos dentro del rubro de "pro

ductos". 

Debemos destacar que la apertura del Municipio 

para la creación de dichas empresas cons.tituye una revita

lización al grito de clamor que el Constituyente Heriberto 

Jara en su inter•1ención en pro del Municipio Libre en el 

Congreso Constitucional aseguraba: "Si alardeamos por un 

lado de que al Municipio le damos la libertad política 

y la restringimos por otra con la libertad econ6mica, 

entonces la primera no podrA ser efectiva sin poderse 

llevar a la prActica". 

Considerando que existen muchisimos Municipios 

que cuentan 'con importantes recursos naturales que, o 

bien, son desperdiciados sin ning6n provecho por su consumo 

natural o bien son explotados por particulares con provecho 

de unos cuantos en detrimento ·d.el desarrollo del pueblo 

mismo, nos permite celebrar la apertura del desarrollo 

econ6mico para el Municipio bajo la creaci6n de dichas 

empresas para-municipales. 

Estimamos importante que dicha facultad municipal, 

sea elevada a la categaria de rango constitucional. y con 



162 

ello pueda ser de aplicabilidad en todas las entidades 

federativas de la República. erigiéndose en el futuro como 

un derecho más del Municipio Libre. 

Hemos de hacer referencia a la cita que hace Jorge 
1 

Sayeg Helu a lo aseverado por Salvador Rocha D:l'.az cuando 

resalta que es responsabilidad de los Ayuntamientos el 

manejo de sus ingresos, sefialando: "la responsabilidad 

trascedental de decidir el destino de los ingresos dispo

n:f.bles, corresponde· asi en el nuevo tex_to constitucional 

a la comunidad primaria de nuestra sociedad nacional".(B9) 

La aprobaci6n del presupuesto de egresos, Facultad 

del Ayuntamiento, es decisión financiera de pl"imera magni

tud; que, como . sabemos, implica profundo conocimiento de 

las necesidades de la población que se gobierna; es base 

para asumir la responsabilidad por el resultado. consisten

te en satisfacer las necesidades básicas de los gobernados 

y es compromiso de lealtad, eficacia y honestidad en la 

aplicaci6n de los recursos comunes. 

La reforma contenida en la Fracci6n V • que hab:f.a 

2ido postergada. en las facultades municipales, es preci

sam.ente el desarrollo urbano. Part.iendo del principio de 

constituir nuestro país, a uno de los de mayor índice de 

crecimiento poblacional en el ámbito mundial, y considerado 

por su desarrollo econ6mico como un país tercermundista 

o en vias de desarrollo, es comprensible aceptar el fenó

meno de crecimiento anárquico q.ue se ha desarrollado en 

la gran ciudad y los Municipios aledaños, sin menospreciar 

aquellos que por su desarrollo industrial o turístico han 

(89) SAYEG HELU JORGE. op. cit. Pág. 34. 
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propiciado un gran índice migratorio de las provincias 
de menos desarrollo, creándose inmensas manchas urbanas, 

carentes de los servicios mAs indispensablás 

sist~ncia humana. 

para la sub-

Los Municipios por carecer de ordenamientos jurí

dicos que les facultara para detener los asentamientos 

irregulares, sufrian a la vez un detrimento de su vida 

poÜ.tica-admin~strativa 0 constituyendo éstas una carga 

para Al. en raz6n de verse obligado a tratar de satisfacer 

los servicios públicos que como entidad administrativa 

tiene obligación de prestar. De ahi pues, que-consideremos 

sumament-e importante la facultad constitucion·al del Muni

cipio de formular planes de desarrollo urbano, crear reser

vas territoriales.- vigilar la utilizaci6n del suelo en 

sus respectivas juri.sdicciones. intervenir en la regulari

zación de la tenencia de la tierra urbana. la facultad 

de expedir licencias y permisos de construcción y la crea

ci6n. de reservas ecológicas que eviten el deterioro · de 

nuestro medio de vida. 

Celebramos dichas adiciones, que de llevarse a 

la prlctica con honestidad y responsabilidad, aliv~arl 

la terrible contaminación de la gran ciudad y su periferia. 

Por consjderarlo objetivo, hemos de hacer referencia a 

los conceptos 

en su obra el 

vertidos por Valencia Carmona y que cita 

maestro Jorge Sayeg Helu diciendo: ·"si se 

llega a aplicar de un modo cabal esta fracci6n 9 puede en

trañar una autl!ntica revolución en el desarrollo . de nues

tras cludades 9 que basta ahora s6lo revelan un crecimiento 

circunst1:1ncial y a veces ca6tico~ Es. doloroso en este 
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sentido comprobar a diario el crimen ecol6gico en la ciudad. 

de Hl!xico, triste ejemplo donde la imprevisi6n en ocasio

nes, la corrupci6n en otras o las actitudes hieráticas 

ante lo irresistible las más de las veces, han con<,lucido 

a connurbaciones ins6litas y a la absorci6n de un porcenta

je cada vez más creciente en el presupuesto nacional. Si

milares fenómenos a los de la capital. se están produciendo 

ya en Guadalajara, Honterrey, y otras ciudades importantes 

del pals, que de no enfrentarse con energia harán nuestras 

urbes inhabitables. Ojalá este precepto no quede solamente 

en buenas intenciones, nuestros mejores técnicos, humanis

tas y hombres del servicio piíblico requieren unir su ima

ginaci6n y voluntad para que estos principios constitucio

nales se hagan primero operativos en la legislaci6n secun

daria y luego produzcan una modificaci6n sensible en la 

realidad urbana del pais". (go) 

La fracci6n VI contempla la planeaci6n conjunta 

entre dos entidades federativas o con la federaci6n en 

el desarrollo de los centros que se encu·entren situados 

entre ambos, formando una continuidad geográfica; aprecian

do, que dicho Artículo ya lo prevía desde antes de la re

forma de 1983, como qued6 debidamente analizada en páginas 

anteriores. 

La fracci6n VII transcribe lo que contenía la 

fracci6n III hasta antes de la reforma que nos ocupa, re

firiéndose a la prerrogativa del Ejecutivo federal y Gober

nadorea de ios Estados, de tener a su mando la fu•rza p6-

blica en los Municipios donde residieren habitual o tran

sitoriamente. 

(90) Ibidem. P&g. 36. 
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La fracción VIII adopta una modificación hasta 

como estaba antes de nuestra reforma, cuando señala en 

el último de sus párrafos que: "de acuerdo con la legis

laci6n que se expida en cada una de las entidades federa

tivas se introducirá el sistema de diputados de minoría 

en la elección de las legislaturas locales y el principio 

de representación proporcional en l.a elección de los Ayun~ 

tameintos de todos los Municipios". 

En cuanto a la elecci6n de representación propor

cional en los Ayuntamientos, la actual reforma suprime 

el limite poblacional establecido en el anterior texto, 

obedeciendo sin duda, a la madurez alcanzada por la ciuda

danía en el ejercicio de su Derecho de votar y ser votado. 

Es decir que en la actualidad todos los municipios del 

país deberán introducir en su organismo de go.bierno Muni

cipal el principio de representaci6n proporcional. 

La fracción IX presenta una adición que reviste 

una gran importancia, toda vez que, hasta ant.es de la re

forma, para nada se ocupaba el Artículo 115, ni ningún 

otro de las relaciones entre los Estados y sus trabaja

dores. 

No queremos decir con ésto que los trabajadores 

de los Estados se encontrarán al m¡{rgen de la seguridad 

jurídica sino que, toda vez que no tenia rango Constitucio

nal la obligatoriedad de parte de las legislaturas locales 

de legislar normas que se adecuaran al propio Articulo 

123. Alsunos Estados contaban con dichas medidas y obvia

mente algunos, no, o sobre bases que incidentalmente resul-
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taban distintas, por lo que la regla adoptada en la frac

ción IX del Artículo 115, obl;iga a legislar en adecuación 

a los preceptos constitucionales satisfaciendo los anhelos 

de Justicia social de los· trabajadores al servicio de los 

E~tados y Municipios. 

A este respecto hemos de insertar por considerarlo 

" importante, la cita que hace Jorge Sayeg Helu en su obra 

"La Reforma Municipal en la C.onstitució.n" sobre las decla

raciones que al respecto hace . el Licenciado Hanuel 

Bartlett en su calidad de Secretario de Gobernación, quien 

señaló lo siguiente: "El texto original del Articulo 123 

faculta al Congreso de la Unión y a las Legislaturas de 

los Estados para expedir leyes sobre el trabajo, fundadas 

en las necesidades de cada región". " La expansión legisla

tiva a que di6 lugar el precepto y la desigualdad en cuanto 

a los derechos de los trabajadores de las diferentes enti

dades federativas, fueron la causa de la Reforma de 1929, 

que hizo federal a la legislación en materia Laboral". 

"La doctrina mexicana ha discutido si, en el caso 

de las relaciones laborales entre los estados y los muni

cipios con sus servidores son aplicables a los términos 

del apartado "A" o las 1lel apartado "B" del Artículo 123 

Constitucional. Considerando que la tesis del Estado 

Patr6n ya está superado, no parecia aplica bie el apartado 

"A", considerando la naturaleza de la relación entre los 

poderes locales y los federales,· .tampoco parece procedente 

la aplicación del apartado "B". 
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"En virtud de lo anterior • las entidades federa

tivas han dictado leyes del servicio civil en que regulan 

de muy diversas formas la relación de trabajo con sus ser

Asto mismo. el Ejecutivo ha considerado vidores. Por 

necesario establecer principios generales para que los 

Estados legislen conforme a bases mínimas que habrán de 

fundarse en la supremacía de la Constitución del Articulo 

123. La iniciativa del Ejecutivo de adicionar con la frac

ción IX el Articulo 115 persigue la protección de los dere

chos laborales de aproximadamente un millón de trabajadores 

al servicio de los Estados y de los Municipios". (91) 

cid o el 

mismo en 

En 

que 

los 

relación a la fracción X, para nadie es decano

el Estado busca una mayor agilización y dina

ajercicios de carácter administrativo encomen-

pro~urando mediante la descentralización el 

mejoramiento de la eficiencia administrativa, involucran

do a los Hunicipios en una res-ponsabilidad con la capaci

dad de celebrar convenios con los Estados logrando una 

mayor eficiencia en la prestación de los Servicios Públi

cos, como en la operación y ejecución de obras de desarro

llo económico y social. 

dados a Al, 

Jorge Sayeg Hel; en su obra "La Reforma Municipal 

en la Constitución" • nos dice: "Conforme al nuevo texto 

del Articulo 115 Constitucional, efectivamente, el Hunici

pio mexicano adquiere atribuciones que antes no le habían 

sido conferidas, y que llevan a la realización de una ór

bita competencial que cabalmente puede enjugarse con las 

que corresponden bien a las entidades federativas, o bien 

(91) SAYEG HELU JORGE. op. cit. Pág. 41. 
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a la federaci6n en la integraci6n de un muy complejo y 

propio sistema federal. Este nuevo federalismo mexicano 

responde al reclamo de descentralizaci6n de una vida Na

cional". (92) 

ANALISIS DE LAS FACULTADES Y LIMITACIONES CONSTITUCIONALES 

DEL MUNICIPIO LIBRE 

La Constitución que viene a representar la base 

de nuestra vida institucional, es la Ley Suprema.. De ahí 

que el Articulo 133 de nuestra Carta Magna establece su 

supremacía; debiendo adecuarse a sus preceptos, las leyes 

del Congreso, los Tratados Internacionales y las Cons

tituciones de los Estados. 

En base a este principio, el Ordenamiento Consti

tucional establece las facultades y las limitaciones a 

que se deben apegar, en su caso, las Constituciones loca

les. De ahí que al analizar las facultades y limitaciones 

Constituciona.les del Municipio Libre, menester es, partir 

de la comprensi6n clara que como facultad y limitac.i6n, 

el diccionario de lengua Castellana establece. 

(92) Ibídem, Pág. 48. 
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Concepto de Facultad.-

Facultad representa "Poder, capacidad, potestad, 

derecho y autoridad"; lo que en sentido aplicativo de nues~ 

tro estudio, diremos, que facultad Constitucional es la 

Potestad con que se enviste la autoridad para aplicar y 

hacer respetar los preceptos que conforman las leyes que 

emanan de la Constitu¿i6i Política. 

Concepto de Limitación.-

Limitación desde el punto de vista gramatical 

equivale a la "acción y efecto de limi.tar o limitarse"; 

es decir, vienen a ser las restricciones que la Constitu

ción Polltica establece a las ~eyes del Congreso q~e emanan 

de ella, asf como a las Constituciones ·de los Estados 

federados. 

Dado que como lo hemos afirmado anteriormente, 

la Constitución Federal es la Ley Suprema y Fundamental 

de esa gran pirámide jurídica que integra nuestro derecho 

positivo, y que son sus Artículos los que fundamentan las 

leyes Federales, los Tratados Internacionales y las Leyes 

Locales, entre otras de menor importancia, necesario se

rá que al referirnos al tema de nuestra tesis, hagamos 

una separación de los preceptos que f.aculta·n y de los que 

limitan al Municip~o Libre, permitiAndonos en cada uno 

de los mismos señalar nuestro criterio cuando éstos otor

guen facultades o señalen limitaciones. 
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Hemos de destacar que al darle vida al Municipio, el 

Constituyente de 1917 le otorgó una serie de facultades 

y restricciones en f-orma expresa que debían ser de obser

vancia general en todos los MUnicipios del país, los que 

sin embargo y al paso del tiempo, dada la trascendencia 

político-social que esta organización representa, consti

tuyen sólo algunas de las premisas a tomar en cuenta de 

las muchas que desarrolla en la práctica misma, lo que 

es de comprender. en virtud de constituir el Municipio 

una organización territorial político-administrativa su

bordinada a un Estado integrante de la Federación, mismo 

que, en base al Artículo 40 Constitucional, en uso de la 

Soberanía que el mismo pacto Federal le faculta, es el 

Estado el que determina mediante sus ordenamientos jurí

dico-locales, el otorgamiento· de facultades o limitaciones 

al Hunicipio en su ejercicio legal. Esto es razón de que 

al realizar nuestro análisis de facultades y limitaciones 

Constitucionales del Municipio, deberemos aceptar que 

algunas de las facultades o restricciones que expresamente 

la Consti tuci6n establece para los Estados, será~ de obe

diencia tácita para los Hunicipios, aunque no lo aluda, 

independientemente de los Artículos que expresamente hagan 

referencia al mismo. 
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Enunciación v Análisis a las Facultades Constitucionales 

al Municipio Libre.-

Artlculos 3R y 73avo.- Facultad Educativa: 

El Articulo Tercero Constitucional establece la 

atribuci6~ del Municipio de desarrollar arm6nicam~nte todas 

las facultades del ser humano. creando una educaci6n laica, 

es decir, libre de creencias religiosasr fomentando el 

amor a la Patria y a la Libertad 1 buscando un sistema de 

vida fundada en el mejoramiento· económico y qtltural del 

pueblo, debiendo contribuir mediante eL desarrollo cultural 

a la integridad de la familia y la igualdad de Derechos, 

evitando los priviLegios de razas, de sexo, o. de grupos; 

fa~ultando a particulares a la impartici6n de la Educación, 

de.biendo éstos, el acatamiento a lo preceptuado por este 

Articulo 

tizando 

Constitucional en sus párrafos iniciales, garan-

que la implantación de la Educación por el Estado 

en sus tres niveles de Gobierno, será gratuita y obli-

gatoria. 

Debemos destacar que el Municipio en respuesta 

de esa facultad Constitucional, su participación directa 

en la Educación 

las campañas de 

que ha permitido 

es cada d{a mAs importante, resaltando 

alfabetización y educación para adultos, 

una considerable disminución en el índice 

de analfabetos en· el· país. Asimismo, es loable su partici

pación en otros niveles educativos, considerando que en 

un. no muy lejano dia, y de acuerdo a los programas de 

de·sceniralización administrativa, el Municipio deberá ser 
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el responsable de la administración en cuando menos los 

tres primeros niveles educativos, con el apoyo económico 

de la FederacÜm y los Estados. Hemos de hacer la obser

vación de lo preceptuado por el Articülo 73, que se refiere 

a las facultades del Congreso; estrañándonos lo señalado 

en su fracción XXV, como facultad para "establecer, orga.

nizar y sostener escuelas en toda la República", permi-

tiéndonos hacer crítica a dicha disposición, toda vez que 

consideramos que la función del Congreso es inminentemente 

de carácter Legislativo, y desconocemos lo que ~iteral

mente establece dicha fracció,n sobre la participación <!J. 
recta del Congreso en el proceso el establecimiento y 

sostenimiento de dichas Escuelas. 

Articulo 21 y 115.- Facultad para establecer san

ciones y facultad de expedir Bandos de Policía y Buen 

Gobierno.-

Mucho se ha criticado a las autoridades Municipa

les respecto a la imposición de sanciones a aquellos que 

cometen infracciones de los Reglamentos Gubernativos, sin 

embargo es preciso señalar que dicha facultad emana del 

texto del Articulo 21 Constitucional, que en una de sus 

partes establece: " Compete a la autoridad administrativa 

la aplicación de sanciones por las infracciones de los 

reglamentos gubernativos y de policia ••• " 

Cabe señalar que aunque el precepto a que nos 

referimos no habla expresamente qu~ entes constituyen la 
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"autoridad administrativa" interpretándola y relacionan

dala con el Articulo 115 Constitucional, es de entenderse 

que se refiere a la autoridad Municipal, toda vez que este 

1lltimo precepto en .su fracción segunda, faculta a los 

Ayuntamientos para expedir los Bandos de Policía y buen 

Gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones adminis

trativas de observancia y aplicación general dentro de 

su jurisdicción. 

Debemos puntualizar que dichas sanciones deberán 

ser aplicadas en base a los términos y criterios señalados 

en el mismo Artículo 21 Constitucional. 

Artículos 27 y 115.- Facultad de regular los asentamientos 

humanos.-

El Artículo 27 Constitucional viene a representar 

uno de los preceptos de mayor importancia y trascendencia 

social para el pueblo, constituido en uno de los grandes 

logros revolucionarios. 

En dicho precepto se encuentra inmersa la facultad 

de imponer modalidades a la propiedad privada, ordenando 

mediante leyes los asentamientos humanos, estableciendo 

medidas para usos, reservas y destino de tierras, aguas 

y bosques; regulando la fundación, conservación, mejora

miento . y crecimiento de los centros de población, dando 

como consecuencia que las Entidades Estatales promulguen 

leyes reglamentarias de esta dispoii!id.ón constitucional. 
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El Artículo 73 Constitucional faculta al Congreso 

a expedir leyes que establezcan la concurrencia de fa Fe

deración, los Gobiernos Estatales y los Municipales, en 

materia de asentamientos humanos, a efecto de dar cumpli

miento a lo perceptuado en el párrafo tercero del Articulo 

27; es decir que, se pretende mediante la concurrencia 

de los tres niveles de Gobierno, a través de leyes, decre

tos y reglamentos, frenar el crecimiento anárquico de las 

ciudades, fundamen-talmente, aquellos Municipios. con urbanos 

con la gran ciudad de México. 

En base a dichas disposiciones, la fracción V 

del Articulo 115 Constitucional, otot•ga facultades a los 

Municipios para 

ficación urbana 

formular, 

Municipal. 

aprobar 

Esto 

y 

es 

admin-istrar la coni-

que, el Hunicipio en 

planes de desa-forma. directa deberá planear y ejecutar 

rrollo urbano, tendientes a evitar la saturación de asenta

mientos humanos en zonas sumamente congestionadas: inter

viniendo en la regulación de la tenencia de la tierra, 

controlando su crecimiento, mediante la expedición de li

cencias de construcción; previendo la reserva de zonas 

ecológicas que evite se siga degradando el medio ambiente 

de desarrollo del ser humano; expidiendo las disposiciones 

administrativas 

finalidad. 

y reglamentarias necesarias para tal 

porar 

Artículo 27, 

un bien mueble 

p(tblicos. 

fracción II.- Facultad para incor

a la prestación de sus servicios 

La fracción II establece la restricción a las 

asociaciones religiosas, para adquirir, poseer o adminis-
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trar bienes y raíces, señalando que los que tuvieron por 

s{ o interp6sita persona, pertenecerán a la Nación. 

Asimismo, precisa el precepto que nos ocupa que 

todo bien inmueble que hubiere sido construido o destinado 

a la administración, enseñanza o propaganda de un culto 

religioso, pasará de pleno derecho al dominio de la Nación, 

para ser destinada a los Servicios Públicos de la Federa

ción. o los Estados. 

Esto es que siendo responsabilidad de los tres 

niveles de Gobierno, la prestación de los Servicios Públi

cos, pudieramos comprender como facultad Municipal destinar 

un bien inmueble que hubiere sido construido. para templo; 

destinarlo a la prestación de sus servicios públicos, una 

vez ago~ados los procedimientos que establecen las leyes 

competentes. 

Apoya tal premisa lo preceptuado por el mismo 

artículo en su fracción VI, que establece la capacidad 

plena a los Estados, Distrito Federal y Municipios, para 

adquirir y poseer todos los bienes raíces necesarios para 

la prestación de los Servicios Públicos. 

Articulo 130.- Facultad para llevar un registro 

de templos en su Jurisdicción.-

En el párrafo once del Articulo 130 Constitucional 

se establece la facultad y obligación del Municipio de 
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llevar un libro de registro de templos existentes en su 

territorio, y otro de encargados de ellos, de-biendo dar 

aviso a la Secretaria de Gobernación a través del Goberna

dor del Estado, de todo permiso para abrir al p{tblico un 

nuevo templo, as{ c~mo lo relativo al cambio de encargado. 

Articulo 31 Constitucional.- Facultad para deter

minar la i·nstrucción civico-militar, y la obligación de 

contribuir a los gastos p6blicos. 

Este articulo establece las obligaciones de los 

mexicanos en relación con sus hijos y el Estado, determi

nando en su fracción segunda la facultad del Mun·icipio 

para determinar los dias y horas en que el ciudadano deber6 

asistir obligatoriamente a recibir la instrucción cívico

militar. 

Asimismo, el Articulo que nos ocupa, en su frac

ción cuarta contempla una disposición obligatoria para 

todos los mexicanos, sin la cual el Estado no pudiera 

exigir del ciudadano, la contribución correspondiente a 

la Hacienda P6blica, al preceptuar como una obligación 

el contribuir para los gastos públicos de la Federación, 

Estado y Municipios de la manera proporcio-nal que dispon

gan las leyes en la materia. 
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Articuos 34, 35, 36 y 115.- Facultad de votar 

y ser votados.-

El. Articulo 115 contempla entre sus disposiciones 

quiénes, cdfuo ·y cu:ntos constituirán las autoridades de 

Gobierno en el régimen Estatal y el Municipal,. señalando 

que el Municipio será administrado por un Ayuntamiento 

de elecci6n popular directa, constituyéndose Aste, por 

un Presidente Municipal, sindicos y regidores • todos de 

elecci6n popular. 

Asimismo, establece disposiciones para integrar 

una cámara local de representantes populares, denominados 

Diputados, quienes 

nadas mediante el 

son autoridades representativas desig

sufragio popular, por los ciudadan~s 

de las entidades federativas. 

Ahora bien, el Artículo 35 establece como prerro

gativas del Ciudadano, precisamente, la de votar o ser 

votado para los cargos de direcci6n Nacional, Estatal y 

Municipal, es decir, que todo aquel que tenga la edad y 

contenga los requisitos para ser ciudadano, que establece 

el Artículo 34, podrá ser pr~puesto para integrar los Ayun

tamientos Municipales, o Cámaras de Diputados, votando 

en las elecciones populares. 

En relaci6n a lo mismo, el Articulo 36 señala 

como una obligaci6n del ciudadano, la de votar en las elec

ciones populares, así como desempeñar los cargos conse

jiles del Municipio y los de Jurado. 



Articulo 41.- Facultad de existencia y participa

ción de los Partidos Políticos en los procesos electo

rales.-

·La representación de los cargos de Elección Popu

lar constituyen el ejercicio del po.der público, según los 

principios del pacto federal y el Artíc1,1lo 41, que determi

na la existencia y participación de los Partidos Políticos, 

que tienen como fin promover la intervención dé los 

ciudadanos en los procesos e lec torales, postulando cand i

da tos para ser electos popularmente en los cargos de elec

ción en los ámbitos federales, estatales y municipales; 

ésto es, tomando en consideración que el pueblo ejerce 

su soberanía precisamente mediante el sufragio electoral, 

su expresi.ón a través de la participaci.ón en un partido 

político, hace· posible el acceso a los cargos del poder 

público municipal. 

Artículo 52, 53 y 54.- Facultad de elección de 

Diputados al Congreso Nacional.-

El Artículo 52 prevee que el territorio Nacional 

se deberá subdividir en trescientos distritos electorales 

cada uno 1 que a través de Diputados Uninominales, tendrán 

la representación dentro dei Congreso como Diputados de 

representación mayoritaria;y de cien Diputados de repre

sentación proporcional mediante el sistema de listas regio

nales. Esta disposición comprende, la incorporación a 

los debates del Congreso, de las corrientes políticas de 

oposición a los sistemas de Gobierno. Ahora bien, esa sub-
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división de Distritos electorales uninom·inales está com

prendido en el Articulo 53 Constitucional correspondiendo 

su demarcación por Distrito en base a una división pobla

cional que permite que a may·or número de habitan.tes en 

un Municipio, tendrá mayor número de representantes dentro 

del ~ongreso Federal. 

Ahora bien, el Articulo 54 Constitucional estable

ce las bases en que un Partido Político pueda aspirar a 

tener Diputados de representación proporcional, debiendo 

acreditar su capacidad para participar con ca!ldidatos en 

por lo menos la tercera parte de los trescientos distritos 

uninominales, hecho que permitirá que los partidos pol:f.

ticos integren cuadros representativos de las· distintas 

corrientes ideológicas, haciendo de nuestro sistema poli

tico un mosafco de ideas heterogéneas encaminadas a una 

verdadera democracia politica. 

Dable es reconocer la facultad implÍcita que la 

Constitución otorga a los residentes del territorio Muni

cipal, para participar en la elección· de representantes 

al Congreso Nacional. 

Ahora bien, debemos subrayar lo preceptuado en 

el Articulo SS Constitucional que establece que para ser 

Diputado se requiere ser originario de la entidad federa

tiva o vecino de ella y tener cuando menos una residencia 

efectiva de seis meses anteriores a la "fecha de elección, 

hec~o que permite que los representantes ante el Congreso 

tengan un conocimiento profundo de sus regiones y una re

presentatividad real de sus representados y de los intere

ses comunes de la colectividad ciudadana. 
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Asimismo, al señalar el Articulo 56 que cada Es

tado contará con la representación de dos Senadores electos 

popularmente, implicitamente este precepto faculta a los 

Ciudadanos que residen en territorio Municipal para parti

cipar como candidato o votantes del mismo, 

Debemos comprender las facultades inmersas en 

los preceptos analizados como un derecho de los ciudadanos 

para buscar y lograr una mayor y mejor participación 

politica. 

Artículo 120.- Facultad para la publicación y cumpli

miento de las Leyes Federales.-

Al establecer el Articulo 120 Constitucional como 

una obligación de los Gobernadores el publicar y hacer 

cumplir las leyes que emanen de la Federación dentro de 

su territorio local, debemos correlacionarlo con los Arti

culos 40 y 133 de la misma Constitución en razón ésta, 

que los Estados al haber contraido un pacto federal, cons

tituyéndose en una República Represe·ntativa y Democrática, 

obliga a éstas, a los términos establecidos en la propia 

Constitución; determinando el Articulo 133, que la Consti

tución, las leyes del Congreso y los Tratados Internacio

nales que suscriba el Ejecutivo y apruebe la Cámara de 

Senadores, que no vaya en contradicción con la propia ley 

fundamental, 

no pudiendo 

serán las leyes supremas de toda la Nación, 

haber en las Constituciones o leyes locales 

disposiciones en contrario. 
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Ahora bien, dado que el Municipio es una entidad 

que corresponde a la división territorial de un Estado, 

tales disposiciones son de aplicación irrestricta en el 

territorio municipal, siendo las autoridades municipales 

las encargadas de velar por su debida observancia, dentro 

del ámbito de sus competencias. 

Artículo 115,- Facultades varias.-

El Artículo en mención contiene como ya lo hemos 

analizado, facultades expresas al Municipio, en relación 

a la integración de los Ayuntamientos, al manejo de su 

patrimonio conforme a la ley, a la expedición de sus Ban

dos, Reglamentos, Circulares, y demás disposiciones admi

nistrativas, a la prestación de los Servicios Públicos 

que señala la fracción tercera, a la administración libre 

de su Hacienda, al control del desarrollo urbano y a la 

celebración de convenios con los Estados para una debida 

función Gubernamental, constituyéndose con ello como la 

piedra angular alrededor de la cual gira la vida del Mu

nicipio Libre. 

Artículo 123 y 115.- Facultad sobre la protección 

social a los trabajadores de los Estados y Municipios.-

Como es de todos sabido, el Artículo 123 viene 

a constituir la reindivicación social de los Derechos la-
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borales de los trabajadores, reclamados por el movimiento 

revolucionario de 1910, en el cual se plasman los preceptos 

que constituyen la protección y seguridad de los trabaja

dores, prerrogativas de las cuales actualmente los traba

jadores Municipales ya gozan en virtud de que el Artículo 

115 lo establece expresamente en su fracción IX, que seña

la que las relaciones de trabajo se regirán en base a los 

principios que dispone el Artículo 123 y sus leyes regla

mentarias. 

Examen de las Limitaciones Constitucionales del Municipio.-

Artículo 27.- Restricción a la facultad de expre

sión Municipal.-

El Párrafo Segundo del Artículo 27 Constitucional 

se refiere a la facultad del Estado para realizar la expro

piación de un bien inmueble de propiedad particular por 

causa de utilidad pública y mediante indemnización previen

do el mismo Articulo en su fracción VI, párrafo segundo, 

que las leyes que expiden el Congreso de la Unión y las 

legislaturas de los Estados, según corresponda, determi

narán los casos en que la ocupación de la propiedad privada 

sea de utilidad pública. 

Cabe aquí una observación respecto 

de decretar la causa de Utilidad Pública, 

la Constitución señala que la autoridad 

hará la declaración correspondiente. Sin 

a la facultad 

toda vez que 

administrativa 

embargo, de 
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acuerdo a la estructura orgánica administrativa, tanto 

el Ejecutivo Federal, el Ejecutivo Estatal, como el Ejecu

tivo Municipal, son los titulares de la administración 

dentro de su ámbito y jerarquía. No obstante, en la prác

tica dicha facultad expropiatoria es exclusiva del Ejecu

tivo Federal y del Ejecutivo Estatal, mediante el decreto 

de expropiación, limitando al Ejecutivo Administrativo 

Municipal a solicitar al Gobernador del Estado declare 

el decreto de causa de Utilidad Pób~ica. 

Asimismo, el propio Artículo 27 Constitucional 

en su párrafo quinto, establece otra limitante para los 

·Estados y Municipios¡ previendo que corresponde a la Nación 

el dominio directo de todos los recursos naturales de la 

Plataforma Continental, los zo'calos submarinos de las 

islas, de todos los minerales y substancias que en vetas 

y mantos, masas o yacimientos, constituyen depósitos cuya 

naturaleza sea distinta de los componentes de los terrenos, 

Asimismo, el Articulo 28 Constitucional en su 

párrafo cuarto establece que se 

la federación el uso, explotación, 

reserva expresamen~e a 

concesión y aprovecha-

miento de bienes de los recursos comprendidos como áreas 

estratégicas, como son: acuñación de moneda, correos, telé

grafos y la comunicación via satélite, emisión de billetes, 

por medio de un sJlo banco, petróleo y los demás hidrocar

buros, petroquímica básica; minerales radiactivos y gene

ración de energía nuclear, electricidad, ferrocarriles 

y otros que señalen las leyes que emanen del Congreso de 

la Unión. Es decir, que de acuerdo a lo que declaran 

dichos articulos, los Estados, como soberanos en su r:gimen 
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voluntad del pacto federal, delegan esas 

federación, limitándose ellos mismos y 

lógica, limitando al Municipio a la explo-

recursos o 

Reservándole al Ejecutivo federal la facultad 

de otorgar mediante concesión la explotación, uso o apro

vechamiento de los recursos naturales y los comprendidos 

como áreas estratégicas. 

Limitación para iniciar y formar leyes. 

El Articulo 71 Constitucional establece como li

mitante para el Municipio, el iniciar leyes, toda vez que 

sefiala: que el derecho de iniciar leyes o decretos compete 

a el ·Presidente de la República, a los Diputados y Sena

dores, al Congreso de la Unión y a las legislaturas de 

los Estados. 

Sobre el particular el Artículo 115 faculta a 

los Ayuntamientos Municipales para expedir reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas; previendo sin 

embargo, las leyes Orgánicas Municipales que los Ayunta

mientos tendrán la facultad de iniciar leyes que tengan 

que ver con la administración municipal. Sin embargo, 

hemos de dejarla como limitante lo establecido en el 

Articulo 71 al omitir al Municipio en la facultad de ini

ciar leyes federales. 
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Limitan tes Constitucionales para los Estados,-

El Articulo 117 indica expresamente una serie 

de restricciones para los Estados, en base a la voluntad 

de constituir una República representativa, democrática, 

federal, integrada por Estados libres y soberanos en su 
• regimen interior pero unidos en una federación; de ahi 

que el artículo que nos ocupa limita a los Estados a rea

lizar o dictar determinadas disposiciones que de llevarlas 

a cabo surgirian conflictos entre los Estados miembros, 

poniendo en riesgo la República Federal. Y dado que el 

Municipio corresponde a la divisi6n territorial de un Es

tado al que está jer~rquicamente subordinado, es 16gico 

que las restricciones a que nos referimos son también para 

el Hunicipio. 

Debiendo considerar como una extensión a dichas 

limitaciones, las ordenadas por el Articulo 118 Constitu

cional, debiendo obtener el consentimiento del Congreso 

de la Uni6n para su aplicaci6n, las enunciadas en el mismo, 

Ahora bien, es de observarse lo constituido en 

el Articulo 124, que al señalar que las facultades que 

no están expresamente concedidas por la Constituci6n a 

los funcionarios federales, se entienden reservadas a los 

Estados. Esto es que la Constituci6n prevee el evitar 

un conflicto de competencia que pudiera surgir, al no con

siderar la ley fundamental en forma expresa, una facultad 

o una restricción a los Estados según los principios del 

pacto federal. 
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Constitucionalizaci6n de las Facultades.-

Ya hemos señalado que las disposiciones convenidas 

en la Constituci6n Política son la Ley Suprema en toda 

la Naci6n. 

Ya hemos analizado las Facultades expresas e im

plícitas contenidas en la Constituci6n para el Municipio 

Libre. 

Ya hemos vertido la observaci6n en el sentido 

de que las faculta de obligaciones o restricciones Muni

cipales ordenadas por las disposiciones jurídico-locales, 

van más allá de lo comprendido en la Constituci6n Política. 

Sin embargo, hemos de hacer notar que las dispo

cisiones jurídico-locales son ordenamientos que obedecen 

a las necesidades de gobernar por la autoridad Estatal o 

a los intereses de grupos politicos con influencia dentro 

de cierto ámbito territorial; de ahi pues, que cada Estado 

promulga su propia legislaci6n con relaci6n al Municipio, 

dando como consecuencia que algunos cumplan los fines para 

lo que fueron creados y otros no, existiendo en estos úl

timos un destrden administrativo y político, que va en 

detrimento de su comunidad. 

Esto es que, como fortalecimiento de nuestra ob

servaci6n, hemos de referirnos a la Ley Orgánica del Estado 

de México, destacando solo algunas de las facultades o' 

restricciones que dispone sean de aplicabilidad Municipal. 
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La fracción Primera del Artícul 115 Constitucional 

dispone que cada Municipio será administrado por un Ayun

tamiento de elecci6n popular directa ••• 

Para el caso, es la disposición local la que de

termina en qué número será integrado ese Ayuntamiento, 

cada cufndo sesionarán los mismos, cu~l es la obligatorie

dad de su asistencia a las sesiones de Cabildo •- _e_t_c_._ Raz6!1 

Asta que da como consecuencia que tales disposiciones sean 

cambiantes de acuerdo a la entidad federativa, dándose 

el caso en que los integrantes del Ayuntamiento solamente 

asisten los días de cobro. 

Ahora bien, en lo que se refiere a sus facultades, 

la Ley Orgánica dispone entre otras: 

I. Dividir el territorio Municipal en Delega

ciones, Subdelegaciones, sectores o secciones y manzanas, 

o modificar la división existente. 

II. Contratar o concesionar obras y servicios 

públicos, en términos de esta Ley y sus reglamentos, 

III. Enviar a la Legislatura local, a través 

del Ejecutivo del Estado para su autorización, los proyec

tos para contratación de empréstitos que afectan los ingre

sos de las posteriores administraciones municipales. 

IV. Solicitar la expropiación de bienes por causa 

de utilidad pública. 
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V, Dotar de panteón a los centros de población 

que excedan a los 500 habitantes. 

VIo Constituir o participar en empresas para-

municipales y fideicomisos. 

VII. Aprobar, y en su caso ejecutar, los planes 

estatales o federales de salubridad, mejoramiento ambien

tal y servicio social voluntario. 

Etcétera ••• 

Es apreciativo que ninguna de estas disposiciones existen 

en la Constitución Política, sin que ésto quiera decir , 
que solo sean éstas, o que debieran de estar; lo que quere-

mos hacer notar es que las Disposiciones Locales se funda

mentan en lo preceptuado por la Constitución y que tales 

disposiciones son cambiantes de acuerdo al Estado Federal 

que lo determine. 

estipula: 

arrendar, 

sujetarse 

mentos. 

Al referirnos a las limitaciones, la Ley Orgánica 

I. No pueden los Ayuntamientos: enajenar, gravar, 

o dar posesión de los bienes del Municipio, sin 

a las disposiciones de esta Ley y sus regla-

II. Imponer contribuciones que no estén estable-

cidas en la Ley de Ingresos Municipales o decretadas por 

la Legislatura. 
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III. Cobrar los impuestos mediante iguala. 

IV. Retener o invertir para fines distintos, 

la cooperaci6n que en numerario o en especie presten los 

particulares para la realizaci6n de obras de utilidad pú

blica. 

Etcétera ••• 

Debiendo ser reiterativo en mi observaci6n en 

el sentido de que tales disposiciones son cambiantes seglm 

las circunstancias y gobierno estatal que las decrete. 

Ahora bien, en base a tal razonamiento considera

mos que el ampliar el número de disposiciones constitucio

nales, o el realizar nuevas adiciones a las ya existentes, 

permitirá que al elevarlo a rango Constitucional adquieran 

la obligatoriedad preponderante en todo el ámbito Nacional 

debiendo ser de aplicabilidad irrestricta por cada uno 

de los Estados que conforman la Federaci6n. 
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lA. C O N C L U S I O N 

DERECHO DE EXPROPIACION MUNICIPAL.-

Considerando: 

I. Que la Constitución Política establece en 

su Artículo 27, que las expropiaciones solo podrán hacerse 

por causa de utilidad pública y mediante indemnización, 

fundamentando la misma Constitución que la federación y 

los Estados en sus respectivas jurisdicciones determinarán 

los casos en que sea de utilidad pública, para que en base 

a ello, la autoridad administrativa haga la declaración 

correspondiente; 

II. Que 

de 

como respuesta a dicho precepto, las 

sus legislatu-Constituciones los 

ras locales dicten una 

Estados preveen, 

ley, en la que 

que 

determinan los casos 

en que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad 

privada, facultando al Gobernador de la entidad federativa 

para decretar la expropiación por causa de utilidad 

pública; 

III. Que en los casos de necesidad de la ocupa

ción de un bien inmueble de propiedad privada de parte 

de los Municipios, éstos tienen la necesidad de solicitar 

al ejecutivo estatal, haga la declaración de expropiación 

por causa de utilidad pública. 
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Concluimos: 

Como una necesidad, adicionar a la Constitución 

federal, el establecimiento de la facultad municipal para 

decretar la expropiación por causa de utilidad p6blica, 

tomando como antecedente histórico-constitucional de dicha 

facultad, lo preceptuado en la "ley que faculta a los Ayun

tamientos para la expropiación de terrenos en que estable

cer escuelas, mercados y cementerios", que vino a ser una 

de las adiciones al "Plan de Guadalupe". 

2A. C O N C L U S I O N 

QUE LA LEY CATASTRAL SEA DE APLICABILIDAD MUNICIPAL.-

Considerando: 

I. Que el Artículo 115 Constitucional al refe

rirse a la Hacienda Municipal, en su fracción IV, inciso 

a), establece que los Municipios percibirán las contribu

ciones sobre la propiedad inmobiliaria, división, consoli

dación, traslación y mejora, as{ como las que tengan por 

base el cambio de valor de los inmuebles; 

II. Que el Artículo 27 Constitucional establece 

que la propiedad de las tierras y aguas dentro de los lí

mites del territorio nacional corresponde originariamente 

a la nación, la cual tiene el derecho de transm·itir el 
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dominio de ellos a los particulares, constituyendo la pro-

piedad privada, teniendo además la facultad de imponer 

algunas modalidades a la misma; 

III. Que la propiedad o posesión de predios, 

da como obligación el pago del impuesto predial, facultado 

por la ley de Hacienda Municipal quien para efectos de 

su aplicabilidad se 

corresponden al sujeto, 

el sujeto que equivale 

comprenden cuatro conceptos, que 

objeto, taza o cuota y la base; 

al propietario o poseedor de la 

cosa, el objeto que es la cosa misma, la taza que equivale 

a la tarifa que deberá aplicarse de acuerdo al valor catas

tral, y la base que corresponde el valor que la Dirección 

de catastro da a la propiedad; 

IV. Que, la base que da el valor a la propiedad 

está regulada por la ley Catastral, que de hecho y de De

recho es la que regula las obligaciones que en materia 

de catastro 

inmuebles, 

notarios; 

tienen los 

as! como 

Concluímos: 

propietarios y poseedores de bienes 

los servidores públicos y los 

Como una necesidad, que la ley Catastral sea de 

aplicabilidad municipal, debiendo ser el H. Ayuntamiento, 

la Unica autoridad para determinar la base gravable de 

la propiedad dentro de su ámbito territorial, correspon-

di6ndole al Presidente Municipal, las competencias que 

ahora se tienen reservadas para el Gobernador. 
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3A. C O N C L U S I O N 

LA NO REELECCION DEFINITIVA DE PRESIDENTES MUNTCIPALES .-

Considerando: 

I. Que el Artículo 115 Constitucional en su frac

ción primera, prevee que los Presidentes Municipales y 

demás miembros del Ayuntamiento, electos popularmente por 

elección directa, no podrán ser reelectos para el periodo 

inmediato. 

II. Que el Artículo 115 Constitucional en su 

fracción VIII, señala que, los Gobernadores de los Estados, 

cuyo origen sea la elección popular, ordinaria o extra

ordinaria, en ningún caso y por ningún motivo podrán volver 

a ocupar ese cargo, ni aún con el carácter de interinos, 

provisionales, substitutos o encargados del Despacho, 

III. Que, haciendo acopio del pensamiento de 

Tokebille en su obra "La Democracia en Am6rica" donde con

cibe al Municipio como la Escuela Primaria de la Democra

cia, y siendo el organismo político administrativo de mayor 

penetración y concientización de la relación entre Gober

nados y Gobernantes. 

Concluimos: 

Como una necesidad, el modificar la fracción pri

mera del Artículo 115 Constitucional, con el agregado 
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previsto en la fracción octava, debiendo decir: 

Los presidentes municipales, cuyo origen sea la 

elección popular, ordinaria o extraordinaria, en ning6n 

caso y por ning6n motivo podrán volver a ocupar ese cargo, 

ni aún con el carácter de interinos, provisionales, subs

titutos o encargados del despacho, con lo que se lograría 

un principio de rotación política en la Escuela Primaria 

de la Democracia. 

4A. C O N C L U S I O N 

QUE SEA AMPLIADO EL PLAZO DE GOBIERNO NUNICIPAL DE TRES 

A SEIS AÑOS,-

Considerando: 

I. Que el Artículo 115 Constitucional adolece 

del establecimiento de un término de duración de un Gobier

no Municipal. 

que no 

a los 

II. Que el Artículo 124 señala que las facultades 

están expresamente concedidas por esta Constitución 

funcionarios federales, se entienden reservados a 

los Estados. 

III. Que en base a dichas facultades, las entida

dades federativas han establecido en su ley Orgánica Muni

cipal, el periodo de tres años, para un Ayuntamiento Nuni-
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cipal, dando como consecuencia que en ese periodo de 

tiempo, los Ayuntamientos no logren concretizar programas 

de desarrollo que den soluci6n a la problemática existente 

en su poblaci6n. 

IV. Que la carencia de un continuismo administra

tivo ocasiona un lento desarrollo y un gasto más oneroso 

en cada obra de Gobierno; 

Concluimos: 

Como una necesidad, sea adicionado al Artículo 

115 Constitucional el periodo de Gobierno de un Ayuntamien

to, igualándolo al del Gobierno estatal de seis años, con 

lo que se lograría una mayor consecuci6n de los programas 

de desarrollo municipal, una mayor tranquilidad política, 

y por consecuencia un mayor rendimiento de los ingresos 

de la Hacienda Pública Municipal, ya que actualmente en 

la práctica el primer año de Gobierno es de estudios de 

la problemática general, el segundo, de aplicaci6n de so

luciones mediante la realizaci6n de obras de pequeña en

vergadura y de inmediata ejecuci6n, y el tercero, de cam

bios y campañas políticas. 
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SA. C O N C L U S I O N 

ELEVAR A RANGO MUNICIPAL LA FACULTAD DEL MUNICIPIO PARA 

LA CONSTITUCION Y DESARROLLO DE EMPRESAS PARA-MUNICIPALES.-

Considerando: 

I. Que la libertad de un Municipio se logra con 

su libertad económica, y ésta a su vez, es posible con 

mayores ingresos que hagan una Hacienda Municipal sana. 

II. Que la mayoría de los Municipios del pais, 

cuentan con recursos naturales importantes, desarrollo 

industrial, o de servicio turístico; los cuales, son des

perdiciados o explotados por unos cuantos, la mayor de 

las veces, por carecer de la capacidad económica necesaria 

para su explotación y provecho en general de su población, 

III. Que el Gobierno del Estado de México ha pre

visto en su . ley orgánica Municipal, como una facultad y 

obligación de los Ayuntamientos, el constituir o participar 

en empresas para-municipales, 

Concluimos: 

Como una importante necesidad, sea elevada a rango 

Constitucional, como una adición al Articulo 115 Constitu

cional, la constitución y desarrollo de empresas para-muni

cipales, con participación del Gobierno Municipal, el 
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Estado y los particulares, con lo que se realizaría la 

explotación de sus recursos naturales, industriales, y 

de servicio dentro de su ámbito territorial, constituyendo 

con ello una importante fuente de ingresos para el erario 

municipal. 

6A. C O N C L U S I O N 

SEAN CONCESIONADOS LOS SERVICIOS PUBLICOS.-

Considerando: 

I. Que el Artículo 115 Constitucional establece 

la obligación a los Municipios de prestar determinados 

servicios públicos, liberando la facultad para que las 

legislaturas locales de las entidades federativas deter

minen cuales y como deberán prestar, según sus condiciones 

territoriales, socio-económicas y su capacidad administra

tiva y financiera; 

II. Que en base a la facultad aut6noma de los 

Estados de prescribir sus propias leyes; en su Ley Orgánica 

Municipal, establecen sobre la prestación de los servicios 

públicos, y tomando como base, la ley orgánica municipal 

del Estado de México, su Articulo 84, señala que: podrán 

concesionarse los servicios públicos a 

o morales; exceptuando las de seguridad 

y de alumbrado; 

personas físicas 

pÚblica, tránsito 
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III. Que existen varios de los servicios públicos 

a prestar, que pudieran ser de interés de particulares 

a través de un sistema de concesión, liberándose los Muni

cipios del gasto que entrana su prestación; 

Concluimos: 

En la proposición de que sea adicionado en su 

párrafo II, el Articulo 115 Constitucional, elevando a 

rango constitucional la facultad de los Ayuntamientos de 

concesionar la prestación de todos aquellos servicios pú

blicos de interés para particulares, con lo que, dejarían 

de constituir un gasto de su Hacienda, e inclusive repre

sentar para el Municipio una importante fuente de ingresos. 
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